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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de la aspirante aprobada en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Auxiliar de Servicios (Servicios Generales), para 
ser cubierta por personas que acrediten discapacidad intelectual, mediante el 
sistema de acceso libre. (2023064361)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Escala 
de Auxiliar de Servicios (Servicios Generales) de la Universidad de Extremadura, mediante el 
sistema de acceso libre (DOE núm. 237, de 13 de diciembre de 2022), y de acuerdo con el 
artículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el 
artículo 32 del III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura 
núm. 35, de 22 de febrero de 2021), se hace pública la relación definitiva de la aspirante 
aprobada:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***9766** GARCÍA PALOMO, TAMARA PFM0968. Puesto Base de Servicios Generales 
– Facultad de Medicina. Badajoz.

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, la aspirante seleccionada deberá 
presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se pre-
cisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

II
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dicción Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, 13 de diciembre de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, de la Gerencia, por la que se 
hace pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso 
selectivo para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio. 
(2023064367)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de convocadas por Resolución de 22 
de noviembre de 2022, se procedió a la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la 
Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorios de la Universidad de Extremadura, mediante el 
sistema de concurso-oposición (DOE n.º 237, de 13 de diciembre).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga pública 
la relación provisional de los aspirantes aprobados:

DNI Apellidos y Nombre Total

***7841** RAMÍREZ ROSARIO, BEATRIZ 78,075

***4205** ARROYO GÓMEZ, CARMEN 73,218

Contra la presente relación podrán los aspirantes, de conformidad con la citada base, interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 13 de diciembre de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, de la Gerencia, por la que se 
procede a publicar la relación provisional de aprobados en el proceso selectivo 
convocado para ingreso en Escala de Auxiliar Administrativo mediante el 
sistema de acceso libre. (2023064375)

Mediante Resolución de 22 de noviembre de 2022, de la Gerencia de la Universidad de Extre-
madura (DOE n.º 237, de 13 de diciembre), se procedió a la convocatoria de procedimiento 
selectivo para ingreso en la Escala de Auxiliar Administrativo mediante el sistema de acceso 
libre.

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo indicado en la base 8.5 de la referida 
convocatoria se hace pública la relación provisional de los aspirantes aprobados. 

TURNO LIBRE:

Apellidos y Nombre DNI Puntuación

BERMEJO SÁNCHEZ, MARÍA LUISA ***4574** 90,9315

ALONSO IGLESIAS, ESTHER LAURA ***0467** 89,575

MARTÍN RODRÍGUEZ, ANTONIO ***7644** 88,405

PIZARRO GARRIDO, NURIA ***1219** 88,183

GRANADO GARCÍA, MARÍA PILAR ***0192** 87,64

GALÁN POLANCO, MARÍA LOURDES ***8163** 85,7145

GONZÁLEZ LUMBRERAS, RAQUEL ***8289** 85,403

BUENO DAZA, JOAQUÍN ***2691** 85,095

CORTÉS DEL ARCO, MARTA ***6837** 83,3615

PORRAS CALDERÓN, BLANCA MARÍA ***6882** 83,188

FLORES MONTERO, CRISTINA ***6823** 81,605

DIOS RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS DE ***9788*** 81,0175

VALLE BARBERO, LEYRE ***2818** 79,9785

SALGUERO HERRERA, ANA MARÍA ***9580** 75,986

AGAMA MARTINS, FÁTIMA ***8862** 75,5865

ROQUE ACEVEDO, MARÍA ISABEL ***9330** 75,0465

CALVO SOTOCA, MARÍA VANESA ***4484** 74,5975
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TURNO DISCAPACIDAD:

Apellidos Y Nombre DNI Puntuación

MORERA ORTÍZ, PEDRO ***3450** 57,3505

PÉREZ ROMERO, CARLOS ***3653** 47,305

GAMERO TELO, RAQUEL ***2140** 45,0825

Contra la presente relación provisional de aspirantes aprobados podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Badajoz, 13 de diciembre de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Preving Investment Group, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES San José de Badajoz. (2023064260)

Habiéndose firmado el día 20 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Preving Investment Group, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES San José de Badajoz, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

PREVING INVESTMENT GROUP, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  

IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 20 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Preving Investment Group, SL, con CIF B88387808 y domicilio en Av. 
Del Parque Científico Y Tecnológico, código postal 06006 Badajoz, Badajoz, con teléfono de 
contacto ________, correo electrónico ____ y Doña Evangelina Mateos González, como re-
presentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Preving Investment Group, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Preving Investment Group, SL,

DÑA. EVANGELINA MATEOS 
GONZÁLEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rafael Fernández Martínez, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Farmacia y Parafarmacia del IES 
Dr. Fernández Santana de Los Santos de Maimona. (2023064261)

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rafael Fernández Martínez, para el ciclo formati-
vo de Grado Medio en Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos 
de Maimona, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y RAFAEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO MEDIO EN FARMACIA Y PARAFARMACIA DEL IES DR. FERNÁNDEZ 
SANTANA DE LOS SANTOS DE MAIMONA

Mérida, 15 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Rafael Fernández Martínez, con CIF ***7863** y domicilio en c/ Huelva, 
25, código postal 06300 Zafra, Badajoz, con teléfono de contacto ______, correo electrónico 
_______ y Don Rafael Fernández Martínez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.   Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65184

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Rafael Fernández Martínez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Dr. Fernández 
Santana de Los Santos de Maimona, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Rafael Fernández Martínez,

D. RAFAEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rehactiva Centro de Día, CB, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones 
de Dependencia del IES Al-Qázeres de Cáceres. (2023064262)

Habiéndose firmado el día 11 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rehactiva Centro de Día, CB, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Al-
Qázeres de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65191

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

REHACTIVA CENTRO DE DÍA, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
MEDIO EN ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA 

DEL IES AL-QÁZERES DE CÁCERES

Mérida, 11 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Rehactiva Centro de Día, CB, con CIF J10460418 y domicilio en avd. 
Rodríguez de Ledesma, n.º 16 bajo, código postal 10001 Cáceres, Cáceres, con teléfono de 
contacto _________, correo electrónico __________ y Don Javier Bravo Casado, como re-
presentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Rehactiva Centro de Día, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Al-Qázeres de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Rehactiva Centro de Día, CB,

D. JAVIER BRAVO CASADO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina 
Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064315)

Habiéndose firmado el día 25 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral de Munici-
pios Centro para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65199

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 

INTEGRAL DE MUNICIPIOS CENTRO PARA EL FUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y 

DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

Mérida, 25 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. José Luis Marín Barrero, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Integral 
de Municipios Centro, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea 
General el día, 20/07/2023 actuando en representación de la misma, con NIF P0600064J, y 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
y Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad Integral de Municipios Centro ostenta competencias en materia 
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad Integral de Municipios Centro (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF 
P0600064J, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
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cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Alange, Aljucén, Arroyo de San Serván, Calamonte, El Carrascalejo, Don Álva-
ro, Mirandilla, Oliva de Mérida, San Pedro de Mérida, Trujillanos, Valverde de 
Mérida, Villagonzalo y La Zarza

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de la OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las siguientes fun-
ciones y obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
pio en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
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para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil trescientos veinticinco 
euros con ocho céntimos (2.325,08 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
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sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en Carretera N-630, Polígono Industrial Dehesa del Rey s/n, de la localidad 
de Calamonte (Badajoz), CP 06810.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídica que 
estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen encomenda-
das.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a, alternativamente un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 
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La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.
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La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funciona-
miento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 
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Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 8.500 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.
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Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuatromil trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de      ciento dos mil euros (102.000 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la posición 
presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (2.325,08 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuatromil trescientos 
veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €). 

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

     Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

     La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

     Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.
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 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
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colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora 
correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.
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Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
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la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JOSÉ LUIS MARÍN BARRERO

El Consejero de Infraestructuras,Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Riberos 
del Tajo para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064316)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Riberos del Tajo 
para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Te-
rritorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 
RIBEROS DEL TAJO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

SOSTENIBLE

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la 
misma en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. Mario Cerro Fernández, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de 
Riberos del Tajo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea Ex-
traordinaria el día 28/07/2023, actuando en representación de la misma en funciones, con 
NIF P1000039F, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas. 

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad de Riberos del Tajo ostenta competencias en materia urbanística 
en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen 
Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la 
Mancomunidad de Riberos del Tajo (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000039F, para 
atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de or-
denación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesibilidad y 
movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.
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Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Cañaveral, Casas de Millán, Mirabel, Pedroso de Acim, Serradilla y Torrejón el 
Rubio

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de la OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las siguientes fun-
ciones y obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
pio en concreto, requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.
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 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil trescientos veinticinco 
euros con ocho céntimos (2.325,08 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65222

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en Calle del Cura Nº18 – 2ª Planta, de la localidad de Cañaveral (Cáceres), 
CP 10820.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a, alternativamente un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 
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La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.
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La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funciona-
miento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 
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Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 8.500 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.
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Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión, no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuatromil trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de      ciento dos mil euros (102.000 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la posición 
presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (2.325,08 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuatromil trescientos 
veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

     Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de Abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

     La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

     Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.
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 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
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colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora 
correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.
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Décimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

     Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
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la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Décimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Décimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. MARIO CERRO FERNÁNDEZ

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Río 
Bodión para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064317)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Río Bodión para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS RIO BODIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

SOSTENIBLE

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. Pablo Asensio Pérez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Mu-
nicipios Río Bodión, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea 
General el día 22/08/2023, actuando en representación de la misma, con NIF P0600017H, y 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
y Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad de Municipios Río Bodión ostenta competencias en materia urba-
nística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la 
Mancomunidad de Municipios Río Bodión (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P0600017H, 
para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesibilidad 
y movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
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cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente 
del Maestre, La Lapa, Medina de las Torres, La Morera, La Parra, Puebla de 
Sancho Pérez, Los Santos de Maimona, Valencia del Ventoso, Valverde de Bur-
guillos y Zafra

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de la OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las siguientes fun-
ciones y obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
pio en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
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para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil trescientos veinticinco 
euros con ocho céntimos (2.325,08 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
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General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en Avenida de los Cameranos Nº47, de la localidad de Zafra (Badajoz), CP 
06300.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a, alternativamente un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 
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La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.
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La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de direc-
ción y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funcionamiento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 
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Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 8.500 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.
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Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento control del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuatromil trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de      ciento dos mil euros (102.000 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la posición 
presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (2.325,08 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuatromil trescientos 
veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €). 

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

     Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

     La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

     Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.
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 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
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colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora 
correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.
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Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

     Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65251

la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. PABLO ASENSIO PÉREZ

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Rivera de 
Fresnedosa para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica 
de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064330)

Habiéndose firmado el día 25 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Rivera de Fresnedo-
sa para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 

RIVERA DE FRESNEDOSA PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

SOSTENIBLE

Mérida, 25 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la 
misma en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D.ª Mónica Martín Sánchez, en su calidad de Presidenta de la Mancomunidad de 
Municipios Rivera de Fresnedosa, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en 
Asamblea Extraordinaria el día 21/07/2023, actuando en representación de la misma, con NIF 
G10166650, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas. 

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
y Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad Rivera de Fresnedosa ostenta competencias en materia urbanís-
tica en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen 
Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la 
Mancomunidad de Municipios Rivera de Fresnedosa (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF 
G10166650, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre), por la que se 
aprueba el reglamento general de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible e 
Extremadura.
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El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Acehúche, Cachorrilla, Casas de Don Gómez, Casillas de Coria, Ceclavín, Hol-
guera, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Riolobos (Pedanía: Pajares de la Rivera), 
Torrejoncillo (Pedanía: Valdencín) y Zarza la Mayor

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de las OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad garantizará la pres-
tación de los siguientes servicios en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65257

pio en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil trescientos veinticinco 
euros con ocho céntimos (2.325,08 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
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sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en Plaza Mayor Nº1 – 2ª Planta, de la localidad de Torrejoncillo (Cáceres), CP 
10830.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a, alternativamente un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 
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La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.
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La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de direc-
ción y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funcionamiento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65262

Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 8.500 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.
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Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la cláusula novena. 

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, será 
sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Además, la 
falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en la cláusula constituirá un 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las correspondientes 
consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuatro mil trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de      ciento dos mil euros (102.000 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la posición 
presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (2.325,08 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuatro mil trescientos 
veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

     Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

     La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

     Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.
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 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
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colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al reintegro de 
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.
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Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
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la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

La Presidenta de la Mancomunidad,

D.ª MÓNICA MARTÍN SÁNCHEZ

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Sierra de Gata para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina 
Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064331)

Habiéndose firmado el día 25 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Sie-
rra de Gata para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS SIERRA DE GATA PARA EL FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y 

DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

Mérida, 25 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. Pablo Iglesias Ordóñez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Mu-
nicipios Sierra de Gata, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea 
General celebrada el 31 de Julio de 2023, actuando en representación de la misma, con NIF 
P1000035D, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad de Municipios Sierra de Gata ostenta competencias en materia 
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad de Municipios Sierra de Gata (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF 
P1000035D, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura).
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El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Acebo, Cadalso, Descargamaría, Eljas, Gata, Hernán Pérez, Hoyos, Perales del 
Puerto, Robledillo de Gata, San Martín de Trevejo, Santibáñez el Alto, Torrecilla 
de los Ángeles, Torre de Don Miguel, Valverde del Fresno, Villamiel, Villanueva 
de la Sierra, Villasbuenas de Gata, Vegaviana, Trevejo (Pedanía de Villamiel) y 
la E.L.M. de La Moheda de Gata

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de la OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las siguientes fun-
ciones y obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
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señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
pio en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de doce mil ciento sesenta y seis 
euros con seis céntimos (12.166,06 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
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indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en calle Mayor n.º 3 – 1.º, de la localidad de Hoyos (Cáceres), CP 10850.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y ju-
rídica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tie-
nen encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

dos arquitectos/as técnicos/as 160%

un/a auxiliar administrativo/a 80%

un/a delineante o 

un/a auxiliar administrativo/a
80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 

La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
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Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de direc-
ción y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funcionamiento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
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rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 

Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 11.250 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
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trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.

Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.
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Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y sietemil ciento sesenta y seis euros con seis céntimos (147.166,06 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del pre-
sente convenio la cantidad de      ciento treinta y cinco mil euros (135.000 €), con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, en la posición presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de doce mil 
ciento sesenta y seis euros con seis céntimos (12.166,06 €), con cargo a los Presupues-
tos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia 
hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuarenta y siete mil ciento 
sesenta y seis euros con seis céntimos (147.166,06 €). 

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 
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    Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 

    La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

    La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

    Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
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por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 
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 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora 
correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.
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Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.

Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

     Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 
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Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. PABLO IGLESIAS ORDÓÑEZ

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO 
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral Sierra de 
Montánchez para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica 
de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064332)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral Sierra de 
Montánchez para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 

INTEGRAL SIERRA DE MONTÁNCHEZ PARA EL FUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y 

DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

Y de otra, D. Juan Rodríguez Bote, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Integral 
Sierra de Montánchez, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea 
General el día 20/09/2023, actuando en representación de la misma en funciones, con NIF 
G-10153096, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. . El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades 
autónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez ostenta competencias en materia 
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF 
G-10153096, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura).
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El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Albalá, Alcuéscar, Aldea del Cano, Almoharín, Arroyomolinos, Benquerencia, 
Botija, Casas de Don Antonio, Montánchez, Plasenzuela, Ruanes, Salvatierra 
de Santiago, Santa Ana, Sierra de Fuentes, Torre de Santa María, Torremocha, 
Torreorgaz, Torrequemada, Valdefuentes, Valdemorales y Zarza de Montánchez

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de la OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las siguientes fun-
ciones y obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
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señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
pio en concreto, requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil ciento cuarenta y nueve 
euros con cuarenta y seis céntimos (2.149,46 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
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indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en la Avenida de Trujillo n.º 6 de Ruanes, C.P. 10272.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a 80%

  un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 

La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 
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La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de direc-
ción y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funcionamiento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65298

Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 10.000 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.
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Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión, no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
veintidosmil ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (122.149,46 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de      ciento veinte mil euros (120.000 €), con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la po-
sición presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (2.149,46 €), con cargo a 
los Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde 
a la diferencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento veintidós mil 
ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (122.149,46 €). 

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

     Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de Abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

     La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

     Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65302

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
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colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora 
correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.
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Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
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la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JUAN RODRÍGUEZ BOTE 

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Sierra de San 
Pedro para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064333)

Habiéndose firmado el día 25 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Sierra de San Pedro 
para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Te-
rritorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 
SIERRA DE SAN PEDRO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 
SOSTENIBLE.

Mérida, 25 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. José M.ª Mayor de Mato, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Sierra 
de San Pedro, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea General 
el día 15/09/2023, actuando en representación de la misma, con NIF P-6020701-F, y en virtud 
de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
y Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para pres-
tar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos mu-
nicipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad Sierra de San Pedro ostenta competencias en materia urbanística 
en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen 
Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Art. 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 
9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que 
tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la 
Mancomunidad Sierra de San Pedro (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P-6020701-F, 
para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesibilidad 
y movilidad (art. 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.
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Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los munici-
pios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y van a recibir 
el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM y 
pedanías:

Carbajo, Cedillo, Herrera de Alcántara, Herreruela, Membrío, Salorino, Santiago 
de Alcántara, San Vicente de Alcántara y Valencia de Alcántara

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad garantizará la pres-
tación de los siguientes servicios en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
pio en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.
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 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

      La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil trescientos veinticinco 
euros con ocho céntimos (2.325,08 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 
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Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en la Plaza de la Constitución n.º 3 de Valencia de Alcántara, C.P. 10500.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:
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 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a 80%

  un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 

La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
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conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.
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La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de direc-
ción y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funcionamiento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 
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Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 10.000 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos 
de sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX)para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.
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Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
veintidós mil ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (122.149,46 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de  ciento veinte mil euros (120.000 €), con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la po-
sición presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (2.149,46 €), con cargo a 
los Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde 
a la diferencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento veintidós mil 
ciento cuarenta y nueve euros con cuarenta y seis céntimos (122.149,46 €). 

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

     Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de Abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

     La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

     Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.
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 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien de-
legue.

 — La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

 1.  Entre las funciones de la Comisión están:

  — Velar por el cumplimiento del Convenio.

  —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competen-
cias de cada una de las partes.

  —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la 
OTUDTS ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

  —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

 2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de for-
malización del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la 
Comisión de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para 
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los órganos colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora 
correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.
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Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo o 
por incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reintegro 
a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad que no 
hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación cuando se 
dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del segui miento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
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la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JOSÉ M.ª MAYOR DE MATO

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65324

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Sierra Suroeste 
para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo 
y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064334)

Habiéndose firmado el día 25 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Sierra Suroeste 
para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD 
SIERRA SUROESTE PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

SOSTENIBLE 

Mérida, 25 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. Abel Caro Díaz, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios 
Sierra Suroeste, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea Gene-
ral el día 17/07/2023, actuando en representación de la misma en, con NIF V06182430 y en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia adminis-
trativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para prestar 
asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos municipa-
les (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomunidades 
para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos integrados 
por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con el mandato 
legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, en 
virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica y económica a la activi-
dad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las competencias 
locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articulación de una red territorial de Oficinas 
Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad Sierra Suroeste ostenta competencias en materia urbanística en 
los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.
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Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Artículo 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicio-
nal 9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias 
que tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la Man-
comunidad de Municipios Sierra Suroeste (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF V06182430, 
para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesibilidad y 
movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento de 
una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servicio a 
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los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una fina-
lidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, 
E.L.M. y 
pedanías

Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de 
Santa Ana y Zahínos

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones y funciones de la OTUDTS y de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las siguientes fun-
ciones y obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias 
señaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un munici-
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pio en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario 
para llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la 
conformidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

   La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de dos mil trescientos veinticinco 
euros con ocho céntimos (2.325,08 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan ex-
cluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como 
indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, 
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sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del 
empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en la Calle Jara s/n.º (Pol. Ind. El Pabellón) de Jerez de los Caballeros, CP 
06380.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
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anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídica que 
estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

Puesto laboral Jornada laboral mínima

un/a arquitecto/a 85%

un/a licenciado/a en derecho 80%

un/a arquitecto/a técnico/a 80%

un/a auxiliar administrativo/a, alternativamente un/a delineante 80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
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diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 

La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selectivo. 
El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
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Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funciona-
miento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.
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La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la di-
rección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 

Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 8.500 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
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General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.

Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá requerir 
en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a 
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la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuatromil trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de      ciento dos mil euros (102.000 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la posición 
presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
trescientos veinticinco euros con ocho céntimos (2.325,08 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuatromil trescientos 
veinticinco euros con ocho céntimos (104.325,08 €).

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
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diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 

  Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y manteni-
miento de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por 
la persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes 
acreditativos.

  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65338

bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

 1.  Entre las funciones de la Comisión están:

 —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.
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 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del Convenio.

 2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de for-
malización del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la 
Comisión de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para 
los órganos colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al reintegro de 
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.
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Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.

Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

  En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reinte-
gro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad 
que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación 
cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65341

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los aparta-
dos anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. ABEL CARO DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Tajo Salor para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica 
de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2023064335)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Tajo Salor para el funcionamiento y mantenimiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS TAJO SALOR PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

SOSTENIBLE

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de octubre de 2023.

Y de otra, D. Carlos Caro Domínguez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios Tajo Salor, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado en Asamblea 
General el día 26/07/2023, actuando en representación de la misma, con NIF G-10141083, y 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y 
urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
y Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible se definen 
en la propia Ley 11/2018, de 21 diciembre LOTUS, como oficinas técnicas de ámbito supra-
municipal, vinculadas a la Administración, que prestan asistencia técnica y jurídica a los mu-
nicipios en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, que contarán, 
al menos, con profesionales con la cualificación precisa para la redacción de instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística, instrumentos de gestión y la evacuación de informes 
técnicos y jurídicos.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales (si los hay), apoyo que se hace especialmente importante en pequeños munici-
pios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cumpliendo además con 
el mandato legal previsto en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre LOTUS, en virtud del cual la Junta de Extremadura “podrá prestar asistencia técnica 
y económica a la actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo 
y pleno de las competencias locales en la materia. A tal efecto se impulsará la articula-
ción de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanísticas, cuyas funciones se establecerán 
reglamentariamente”.

Cada uno de esos equipos constituye una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible (en lo sucesivo OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamientos que confor-
man la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de resolver sus 
consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la altura de otras 
poblaciones de gran tamaño. 

Tercero. La Mancomunidad de Municipios Tajo Salor ostenta competencias en materia urba-
nística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
régimen Local.
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Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos 
la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una OTUDTS para la puesta 
a disposición de los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al 
adecuado ejercicio de sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los re-
cursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determinacio-
nes que a tal efecto recoge la Ley 11/2018, de 21 de diciembre LOTUS, entre los que podemos 
destacar el Artículo 4.º “Coordinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicio-
nal 9.ª “Apoyo y asistencia a los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias 
que tienen atribuidas en la materia.

Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de 
Extremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS 
de ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril ya incorporó a 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio representantes coordinadores de estas 
OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la 
Mancomunidad de Municipios Tajo Salor (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF G-10141083, 
para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesibilidad y 
movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).
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El desarrollo de las actuaciones se llevará cabo mediante el funcionamiento y mantenimiento 
de una OTUDTS dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que prestará servi-
cio a los municipios de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una 
finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio quedará conformado por los muni-
cipios, entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que van a 
recibir el servicio a prestar por la OTUDTS:

Municipios, ELM 
y pedanías:

Alcántara, Aliseda, Arroyo de la Luz, Brozas, Casar de Cáceres, Garrovillas de 
Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de Alcántara, Monroy, Navas del 
Madroño, Piedras Albas, Santiago del Campo, Talaván y Villa del Rey

Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aún no estando mancomunado desee recibir el servicio a 
prestar por la OTUDTS, reflejándose en el acuerdo de adhesión las condiciones para la pres-
tación del mismo, que en ningún caso podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a 
prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad garantizará la pres-
tación de los siguientes servicios en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.
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 2.  La OTUDTS, como servicio de asistencia de la Mancomunidad, podrá ser requerida por 
los municipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias se-
ñaladas en el párrafo anterior. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 3.  Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán solicitar a la OTUDTS la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos 
de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos. Los do-
cumentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán en 
cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

   La OTUDTS deberá llevar a cabo un seguimiento permanente de los trabajos de redac-
ción de los Planes Generales Municipales y de su tramitación administrativa, incluida 
su tramitación ambiental, hasta su aprobación definitiva por el órgano autonómico o 
municipal competente en cada caso. El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar 
una importante labor en este sentido, llevando a cabo reuniones periódicas, mante-
niendo al menos una cada 6 meses a la que asistirán miembros del equipo redactor, 
representantes del equipo de gobierno municipal asistidos por el técnico municipal, si 
el municipio dispone de dicho empleado público, y al menos uno de los coordinadores 
de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia técnica y/o jurídica del personal de la 
OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren con objeto de la aprobación del Plan.

 4.  Colaborar, en los términos que se establezcan por la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con los diferentes registros contemplados 
en la legislación Urbanística. 

 5.  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean 
confiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, y en todo caso las especificadas en 
la cláusula quinta del presente Convenio.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 1.  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de doce mil ciento sesenta y seis 
euros con seis céntimos (12.166,06 €).

 2.  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social. Quedan 
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excluidas de estos gastos aquellas retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, 
como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de recargos, in-
tereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la 
Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar 
propia del empleador. 

Asimismo, quedarán fuera de los gastos aquellas cantidades que la Mancomunidad entregue 
a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fue-
ren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante 
dicha situación como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador 
tuviere derecho.

No son gastos financiables los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran 
imponerse a la Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

 a)  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

 b)  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el presente 
Convenio.

 c)  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula octava, hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación y/o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones previstas.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los documen-
tos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

 f)  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento y mantenimiento de la OTUDTS, 
dotado de las condiciones y medios adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose 
dicha sede en Calle Oscura n.º 10, de la localidad de Arroyo de la Luz (Cáceres), CP 10900.

La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa comunicación a la Consejería, mante-
niendo todos los servicios prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados 
anteriormente, se establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a con-
tinuación: mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.
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Cuarta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídica que 
estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen encomendadas.

Quinta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

La Mancomunidad dotará a la OTUDTS con el siguiente personal mínimo:

Puesto laboral Jornada laboral mínima

Un/a arquitecto/a 85%

Un/a licenciado/a en derecho 80%

Dos arquitectos/as técnicos/as 160%

Un/a auxiliar administrativo/a 80%

Un/a delineante o 

Un/a auxiliar administrativo/a
80%

La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en funcio-
namiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las consultas 
y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería los datos del personal que ofrece la prestación, 
con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación. 

La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el su-
puesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo que 
conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales tendrá 
carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso 
del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de los proce-
sos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá consultar en 
la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y aspirantes.

Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá dar 
traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de 
las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio. 

Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar como 
mínimo un representante de la Junta de Extremadura, que actuará como vocal, designado 
por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de Administración Local 
adscrita a Presidencia de la Junta de Extremadura), preferentemente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, además, deberá asistir en calidad 
de asesor, al menos uno de los miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, depen-
diente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que 
tendrá voz pero no voto.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes 
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selec-
tivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este convenio, 
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja 
mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo constituida 
al efecto por la propia Mancomunidad.

Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacante, 
cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extremeño 
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Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la Mancomu-
nidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio.

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione un 
menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la 
OTUDTS.

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente 
será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por aquel cuya prestación 
económica sea de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote 
la OTUDTS. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o 
cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cualificado 
adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a las entida-
des locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que propicien 
la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio ambiente, aguas, 
patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, prestarán sus servicios para los 
municipios integrantes de la Mancomunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección 
de la OTUDTS, que informará al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, 
de las labores realizadas por el técnico o técnicos contratados.

El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de direc-
ción y coordinación de la misma, siendo el responsable de su organización y funcionamiento.

La Directora o el Director de la OTUDTS se encargará entre otras funciones, de planificar 
visitas periódicas por parte del personal de la OTUDTS, a cada uno de los Ayuntamientos, 
bien sea para conocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un 
adecuado apoyo y asesoramiento.

La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana una memoria mensual de actividad suscrita por la persona que ejerza la 
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dirección de la OTUDTS. Se enviará obligatoriamente dentro de los diez días siguientes al mes 
correspondiente sin necesidad de requerimiento alguno y en la misma, conforme al modelo 
e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. 

Con periodicidad anual, la OTUDTS deberá remitir a la Presidencia de su Mancomunidad y a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana (en formato 
digital, en un soporte físico) una memoria anual que resuma los trabajos realizados y los 
principales hitos conseguidos en ese período. Esa memoria además de resumir el trabajo y 
funciones realizadas, deberá indicar el personal que ha formado parte del equipo, los medios 
materiales que se han utilizado, la formación recibida por asistencia a cursos y jornadas, 
los objetivos conseguidos durante ese año y, en especial, los objetivos que se fijen para la 
siguiente anualidad con intención de mejorar la calidad del servicio que se presta a los Ayun-
tamientos y a la ciudadanía.

El incumplimiento de esta obligación, generado por la no remisión de las memorias de segui-
miento, podrá suponer la pérdida total o parcial de la financiación establecida y la suspensión 
de los libramientos de pago pendientes.

La no presentación de alguna memoria mensual supondrá la pérdida del derecho al pago por 
importe de 11.250 euros, proporcional de la aportación financiera de esta Consejería. 

La no presentación de la memoria anual, exigida por el Tribunal de cuentas en su función 
fiscalizadora, supondrá el incumplimiento total del convenio con las consecuencias de reinte-
gro de las cantidades percibidas de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima de este 
Convenio.

Para el desarrollo de las tareas señaladas en los párrafos anteriores, la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un equipo de coordinación 
compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el cual designará a dos de 
sus miembros, de los que uno será representante en la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) para que canalice el contacto directo y permanente 
entre dicha Dirección General y la dirección de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios 
ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones y activi-
dad descrita en el presente Convenio.

La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al servicio 
a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún caso podrá 
perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar sustancialmente 
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la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la jornada laboral de los 
trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera temporal, en función de los fines 
concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones que éste implique.

El personal al servicio de la OTUDTS no tendrá relación laboral con la Junta de Extremadura.

Sexta. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de Urbanis-
mo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Novena.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio so-
bre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión, no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así 
como cualquier incidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación. Ade-
más, la falta de cumplimiento del régimen de incompatibilidades previsto en esta Cláusula 
constituirá un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, e implicará las 
correspondientes consecuencias descritas en la Cláusula Décima de este Convenio.

La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana podrá reque-
rir en cualquier momento información precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito 
a la OTUDTS comprendido en el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado 
seguimiento del régimen de incompatibilidades.
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Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Séptima. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y sietemil ciento sesenta y seis euros con seis céntimos (147.166,06 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del pre-
sente convenio la cantidad de  ciento treinta y cinco mil euros (135.000 €), con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, en la posición presupuestaria 12.007.262A.460.00 con fuente de financiación de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de docemil 
ciento sesenta y seis euros con seis céntimos (12.166,06 €), con cargo a los Presupues-
tos de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia 
hasta alcanzar el importe total de cofinanciación de ciento cuarenta y sietemil ciento 
sesenta y seis euros con seis céntimos (147.166,06 €).

Octava. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará a la 
Mancomunidad en la forma prevista en los apartados siguientes:

 a)  Un primer abono de un 50% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio se 
realizará a la firma del mismo.

 b)  Un segundo abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al convenio, 
previa presentación por la Mancomunidad de los justificantes que acrediten que se han 
realizado gastos por cantidad igual o superior al 25% de la aportación total realizada 
por esta Consejería.

 c)  Un tercer y último abono de un 25% de la cantidad aportada por la Consejería al conve-
nio, que se realizará en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 el 31 de 
diciembre de 2023, y que estará condicionado a la previa justificación por la Mancomu-
nidad del 50% del importe total de la aportación realizada por esta Consejería. 
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  Se establece como fecha máxima para la presentación de los justificantes acreditativos del 
resto de los gastos realizados por la Mancomunidad, el 1 de marzo de 2024, incluido éste. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de Abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad para el funcionamiento y mantenimiento 
de la OTUDTS se justificarán mediante la presentación de certificación expedida por la perso-
na titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad y los justificantes acreditativos.

  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con cargo al pre-
sente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones del 
convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpre-
tación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

A los efectos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, la comisión de 
seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Consejería, que serán nom-
bradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, y tres personas designadas 
por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona titular que ostente la Presidencia, 
componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:
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 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente el cargo de Presidente/a de la Mancomunidad o persona en 
quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Gerente de la Mancomunidad o persona en quien 
delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de Arquitecto/a Director/a de la OTUDTS.

La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz pero 
sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

 1.  Entre las funciones de la Comisión están:

  —  Velar por el cumplimiento del Convenio.

  —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competen-
cias de cada una de las partes.

  —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la 
OTUDTS ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

  —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.
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 2.  Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de for-
malización del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la 
Comisión de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para 
los órganos colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Incumplimiento y efectos. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre la 
adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el presente convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

La falta o insuficiente justificación de los gastos objeto del convenio dará lugar al reintegro de 
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas y el interés de demora correspondiente. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en que 
se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Undécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve un 
incremento o reducción del número de profesionales.

Duodécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio surtirá efectos el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
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y con independencia del plazo de 1 de marzo de 2024 que regula la cláusula octava a efectos 
de presentación de los justificantes por parte de la Mancomunidad.

Decimotercera. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

  En relación con la aportación de la Consejería, finalizado el convenio, procederá el reinte-
gro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Mancomunidad 
que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la financiación 
cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
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General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los aparta-
dos anteriores. 

Decimocuarta. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se comprometen a resolver 
de manera amistosa las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Con-
venio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no 
quedasen, se someterán a la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimoquinta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. CARLOS CARO DOMÍNGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 8 de diciembre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de fábrica 
de piensos, cuya promotora es Coto Romo de Azuaga, SL, en el término 
municipal de Azuaga. (2023064370)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 19 de septiembre de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), cuya documentación 
se completa con fecha 18 de mayo de 2023, para proyecto de fábrica de piensos en el tér-
mino municipal de Azuaga y promovida por Coto Romo de Azuaga, SL, con CIF B06498646 y 
domicilio social en Avenida de Extremadura, 10 de Azuaga (Badajoz).

Segundo. La fabricación del pienso, se realizará a partir de cereales, leguminosa, oleaginosa 
y harinas, en harina para alimentación animal, después de un proceso de dosificación, molien-
da, mezclado y llenado a cuba camión para su reparto a finca, envasado o dispensado en la 
misma fábrica. La capacidad productiva de la fábrica máxima es de 144 T/día, la producción 
máxima del molino es de 6 T/h. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En particular en la categoría 3.2.b. del anexo II.

La parcela donde se pretende construir el molino de pienso para autoconsumo es la parcela 
13 del polígono 49 del término municipal de Azuaga (Badajoz). Siendo sus coordenadas geo-
gráficas X – 268.903 e Y – 4.238.047. Huso: 30 ETRS89.

Se trata de una parcela rústica, tiene forma poligonal irregular y dispone de una super-
ficie según información catastral de 9,5546 hectáreas, con referencia catastral número 
06014A049000130000DQ, su uso es agrario.

Tercero. Con fecha 16 de junio de 2023, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
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Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de fábrica de piensos, se somete a 
información pública durante 20 días hábiles mediante anuncio de 16 de junio de 2023 publi-
cado en el DOE número 125 de 30 de junio de 2023. Durante dicho trámite, no se recibieron 
alegaciones.

Quinto. Mediante escrito registrado de salida con fecha 19 de junio de 2023, se remite la 
solicitud de AAU al Ayuntamiento de Azuaga, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la 
adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modifi-
cado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Sexto. El Ayuntamiento de Azuaga emite informe favorable con fecha 3 de agosto de 2023 y 
firmado por la Técnico municipal.

Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 8 de noviembre de 2023 se emitió 
propuesta de resolución, la cual fue notificada a la promotora y al ayuntamiento en cuyo 
territorio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo 
que tuvieran por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha 
pronunciamiento alguno.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir 
de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
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completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día”, por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Coto Romo de Azuaga, SL, para el pro-
yecto de fábrica de piensos, categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tra-
tamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos 
a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshi-
dratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y su-
perior a 20 toneladas por día”, ubicada en el término municipal de Azuaga (Badajoz), a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la actividad proyectada es el AAUN 22/127.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad 

1.  La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO CÓDIGO 
LER (1) ORIGEN DESTINO

CANTIDAD 
TRATADA 
MENSUAL 
(kg/año)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

OPERACIONES 
DE 

ELIMINACIÓN

Envases 
de papel y 
cartón

15 01 01
Envases 
desechados no 
contaminados

Gestor 
autorizado 80 R13 D15

Envases de 
plástico 15 01 02

Envases 
desechados no 
contaminados

Gestor 
autorizado 40 R13 D15

Envases de 
madera 20 01 38

Envases 
desechados no 
contaminados

Gestor 
autorizado 90 R13 D15

Mezcla de 
residuos 
municipales

20 03 01

Limpieza 
de oficinas, 
vestuarios y 
aseos

Servicios 
municipales 50 R13 D15

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO CÓDIGO 
LER (1) ORIGEN DESTINO

CANTIDAD 
TRATADA 
MENSUAL

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

OPERACIONES 
DE 

ELIMINACIÓN

Aceites de 
motor, de 
transmisión 
mecánica y 
lubricantes

13 02 05 Mantenimiento 
de maquinaria

Gestor 
autorizado Ocasional R13 D15

Envases 
contaminados 
por 
sustancias 
peligrosas

15 01 10 Envases 
contaminados

Gestor 
autorizado Ocasional R13 D15
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RESIDUO CÓDIGO 
LER (1) ORIGEN DESTINO

CANTIDAD 
TRATADA 
MENSUAL

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

OPERACIONES 
DE 

ELIMINACIÓN

Filtros de 
aceite, 
absorbentes 
y material 
impregnado 
de sustancias 
peligrosas 

15 02 02

16 01 07

Mantenimiento 
de maquinaria

Gestor 
autorizado Ocasional R13 D15

Tubos 
fluorescentes 
y otros 
residuos que 
contienen 
mercurio

20 01 21
Mantenimiento 
de 
instalaciones

Gestor 
autorizado - R13 D15

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta resolución, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a 
cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
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que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones conta-
minantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta de 6 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

N.º Foco de emisión

Clasificación RD 100/2011, de 28 de 
enero

Proceso asociado Medida 
correctora

Grupo Código S NS C D

1 Piquera para 
recepción de cereal B 04 06 05 08 X X Recepción de 

materia prima

Cierre 
perimetral/
lamas

2 Silos de materia 
prima B 04 06 05 08 X X

Trasvase de 
cereales y otras 
materias primas 
desde o hacia los 
silos de materias 
primas

3 Molino B 04 06 05 08 X X molienda
Aspirador-
filtro de 
mangas

4 Celdas producto B 04 06 05 08 X X Carga/Descarga 
de camiones

Filtro de 
mangas

S: Sistemático   S: No Sistemático   C: Confinado   D Difuso

2.  Los focos identificados como 1, 2, 3, y 4 son considerados como generadores sistemáticos 
de emisiones difusas de partículas originadas en las operaciones de recepción, procesado 
y suministro de materiales pulverulentos (cereales y piensos).

3.  Para todos los focos de emisión, dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar medicio-
nes normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el estableci-
miento de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por las medidas técnicas 
contempladas en el siguiente punto.
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4.  Para estos focos, se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

Foco N.º Medida correctora asociada

1

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos 
laterales y cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al 
vehículo de descarga

Se colocará una lámina de PVC en el frontal del cobertizo de forma que cubra 
la trampilla o lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta 
operación

3 El molino dispondrá de filtro de mangas y sistema de aspiración

2 y 4 Mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las operaciones de 
trasvase del material pulverulento

5.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas

1.  El complejo industrial contará únicamente con sistema de recogida de aguas pluviales no 
contaminadas. Serán dirigidas al terreno de forma natural.

2.  Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con autorización de vertido por el organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

3.  El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4.  Se realizará limpieza en seco.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.
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Fuente sonora Nivel de emisión total, dB (A)

Molino 85

Compresor 80

Elevador cangilones 70

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones. 

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual no sobrepasa 1 kW. Cualquier modificación de lo establecido en este límite deberá ser 
autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
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mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no estuviera adaptada en el plazo de un año (1 
año), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General de Sostenibilidad 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de adaptación de la actividad según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

 —  Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como de la ejecución de las medidas complementarias propuestas.

 — Licencia de obras otorgada por el Ayuntamiento de Azuaga.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1.  De conformidad con el artículo 20 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá 
de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, natu-
raleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, 
el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el archivo cronológico se incorporará 
la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción 
y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.
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2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de tres años.

Contaminación atmosférica:

4.  Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contaminan-
tes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para calibrar 
los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En au-
sencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas 
internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre 
que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

  A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realizadas 
durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a normas 
de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los 
de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

5.  Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 
el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contaminan-
tes atmosféricos sujetos a control en esta Resolución para los focos descritos. La frecuencia 
de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de emisión. Los 
resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el 
apartado f.2.

6.  En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

7.  El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

8.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
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combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 
de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regu-
lados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

9.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archivo 
adaptado al modelo indicado en el anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección General 
de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas 
y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de 
mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de 
emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas por 
averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad 
en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación durante 
al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá estar sellado ni 
foliado por la Dirección General de Sostenibilidad.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al 
medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

3.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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4.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

5.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterráneas 
a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y acciones 
de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos, en su caso; emisio-
nes al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas 
para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de 
almacenamiento de los residuos.

  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las 
sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a aquellas que 
presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.

6.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

7.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de los trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 8 de diciembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Ubicación:

La parcela donde se pretende construir el molino de pienso para autoconsumo es la parcela 
13 del polígono 49 del término municipal de Azuaga (Badajoz). Siendo sus coordenadas geo-
gráficas X – 268.903 e Y – 4.238.047. Huso: 30 ETRS89.

Se trata de una parcela rústica, tiene forma poligonal irregular y dispone de una super-
ficie según información catastral de 9,5546 hectáreas, con referencia catastral número 
06014A049000130000DQ, su uso es agrario.

Categoría:

El complejo industrial está incluida en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a 
Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Actividad:

La fabricación del pienso, se realizará a partir de cereales, leguminosa, oleaginosa y harinas, 
en harina para alimentación animal, después de un proceso de dosificación, molienda, mez-
clado y llenado a cuba camión para su reparto a finca, envasado o dispensado en la misma 
fábrica.

La capacidad productiva de la fábrica máxima es de 144 T/día, la producción máxima del 
molino es de 6 T/h.

En el proceso productivo entran las siguientes materias primas y cantidades aproximadas, 
dependiendo del tipo de fórmula, que depende a su vez de la edad y el estado del animal al 
que vaya dirigido el pienso.

Cebada: 45%, maíz: 15%, trigo: 30 %, soja: 14%, manteca: 2% y correctores y aditivos: 
4%.
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Infraestructuras y equipos:

Para la creación de la fábrica de piensos se proyecta como alternativa más idónea la cons-
trucción de una edificación constituida por una nave principal molino, con sala de mandos 
anexa. Tiene forma poligonal regular rectangular con una superficie total cubierta incluso sala 
de mando de 302,4 m2. Toda la edificación es tipo nave en planta baja a dos aguas la nave 
principal y a un agua la sala de mando. La maquinaria a instalar será la n habitual en este 
tipo de instalaciones,

Las materias primas, se almacenarán en 5 silos de dosificación, con una capacidad individual 
de 129 m3 dos de ellos y de 66 m3 cada uno los tres restantes.
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ANEXO II

ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de ubicación de la industria en la parcela.
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Fig.2. Planta general de distribución y maquinaria.
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RESOLUCIÓN de 8 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de planta de gestión de residuos no peligrosos, cuya promotora es 
Natuyser, SL, en el término municipal de Almendralejo (Badajoz). (2023064372)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de junio de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación de 
gestión de residuos no peligrosos promovido por Natuyser, SL, en Almendralejo (Badajoz) con 
CIF B67854547.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.6. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de 
gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, median-
te almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los 
puntos limpios”. y 9.7 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo 
a su valorización o eliminación”.

Tercero. La actividad se ubicará en Almendralejo, concretamente en la calle Tomás Bote Ro-
mero, parcelas 17 de 2.699 m2, 18 de 2.704 m2 y 19 de 2.711 m2 del polígono industrial Las 
Picadas II de Almendralejo. 

Referencias catastrales: 5059619QC2855N0001JM, 5059618QC2855N0001IM y 5059617QC-
2855N0001XM), cuyos datos de superficie total incluyendo las tres parcelas, son 8.114 m2.

Cuarto. Se publica Anuncio de fecha 3 de julio de 2023 en la página web del órgano ambien-
tal y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 134, de 13 de julio), poniendo a dis-
posición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento de 
solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se le 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65378

solicita al Ayuntamiento de Almendralejo, mediante escrito con fecha de salida en el registro 
único de la Junta de Extremadura de 5 de julio de 2023, que emita informe técnico sobre la 
adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos aspectos que sean de su competencia. 

Sexto. La ubicación cuenta con informe de impacto ambiental favorable de fecha 24 de octu-
bre de 2023, para el proyecto de planta destinada a la gestión de residuos no peligrosos (IA 
23/0766) cuya promotora es Natuyser SL, en Almendralejo. Este informe indica que no son 
previsibles efectos significativos, con respecto a la ubicación de las instalaciones.

Séptimo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en parti-
cular en la categoría 9.6. del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de 
gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante 
almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios y categoría 9.7 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a 
su valorización o eliminación”, por tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.
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Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trá-
mites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a 
la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a Natuyser, SL, para el proyecto de instalación de 
planta destinada a la gestión de residuos no peligrosos, a ubicar en el término municipal de 
Almendralejo (Badajoz), que incluya los antecedentes de hecho del expediente administrati-
vo, las prescripciones ambientales relativas a las materias reguladas en el artículo 14.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, 
en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación 
a la actividad en cada momento:

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU23/061.

a)  Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control 
de los residuos gestionados en la actividad 

1.  La instalación industrial llevará a cabo el almacenamiento de los siguientes residuos no 
peligrosos.

Ler (1) Residuo Descrip-
ción Origen Destino

Tonela-
das

Anuales

Capacidad 
máxima de al-
macenamiento 

Operaciones 
de valoriza-

ción

02 01 
03

Residuos 
de tejidos 
vegetales

Residuos 
vegetales

Restos de 
poda

Gestor 
autori-
zado

300 10 t R1201/
R1301

03 01 
01

Residuos 
de corteza 
y corcho

Residuos 
de ma-
dera

Residuos de 
la transfor-
mación de la 
madera y de 
la producción 
de tableros y 
muebles

Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/
R1301
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Ler (1) Residuo Descrip-
ción Origen Destino

Tonela-
das

Anuales

Capacidad 
máxima de al-
macenamiento 

Operaciones 
de valoriza-

ción

03 01 
05

Serrín, 
virutas, 
recortes, 
madera, 
tableros 
de partícu-
las y cha-
pas distin-
tos de los 
menciona-
dos en el 
código 03 
01 04

1.000 20 t R1201/
R1301

03 01 
99

Residuos 
de la 
transfor-
mación de 
la madera 
y de la 
produc-
ción de 
tableros y 
muebles 
no espe-
cificados 
en otra 
categoría 
de 03 01

1.000 20 t R1201/
R1301

03 03 
08

Residuos 
proce-
dentes de 
la clasi-
ficación 
de papel 
y cartón 
para reci-
clado

Residuos 
de papel 
y cartón

Residuos de 
la producción 
y transforma-
ción de papel 
y cartón

Valori-
zación 
interna/
gestor 
autori-
zado

3.200 300 t

R1201/
R1203

/R1302

15 01 
01

Envases 
de papel y 
cartón

Envases

Residuos de 
envases

Gestor 
autori-
zado

4.500 375 t

R1201/
R1203

/R1302

15 01 
02

Envases 
de plástico Envases

Valori-
zación 
interna/
gestor 
autori-
zado

1.000 90 t

R1201/
R1203

/R1302

15 01 
03

Envases 
de madera Envases 1.600 50 t R1201/

R1301

15 01 
04

Envases 
metálicos Envases

Gestor 
autori-
zado

500 25 t R1201/
R1301

15 01 
07

Envases 
de vidrio Envases

Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/
R1301
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Ler (1) Residuo Descrip-
ción Origen Destino

Tonela-
das

Anuales

Capacidad 
máxima de al-
macenamiento 

Operaciones 
de valoriza-

ción

16 0117 Metales 
férreos

Piezas de 
vehículos

Residuos de 
desguace de 
vehículos

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/
R1301

16 0118 Metales no 
férreos

Piezas de 
vehículos

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/
R1301

16 0119 Plástico Piezas de 
vehículos

Gestor 
autori-
zado

200 15 t R1201/
R1301

17 02 
01 Madera

Residuos 
de ma-
dera

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/
R1301

17 02 
03 Plásticos

Residuos 
de plás-
tico

300 45 t

R1201/
R1203

/R1302

17 04 
02 Aluminio

Residuos 
de alumi-
nio

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/
R1301

17 04 
11

Cables dis-
tintos de 
los especi-
ficados en 
el código 
17 0410

Residuos 
de cables

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/
R1301

19 12 
01

Papel y 
cartón

Residuos 
de papel 
y cartón

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

1.000 100 t

R1201/
R1203

/R1302

19 12 
02

Metales 
férreos

Residuos 
metales 
férreos

Residuos del 
tratamiento 
mecánico de 
residuos

Gestor 
autori-
zado

1000 25 t R1201/
R1301

19 12 
03

Metales no 
férreos

Residuos 
metales 
no fé-
rreos

Gestor 
autori-
zado

1000 25 t R1201/
R1301

19 12 
04 Plásticos Residuos 

plásticos

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

2.000 200 t

R1201/
R1203

/R1302

19 12 
05 Vidrio Residuos 

de vidrio

Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/
R1301

19 12 
07

Madera 
distinta de 
la especifi-
cada en el 
código 19 
12 06

Residuos 
de ma-
dera

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

10 5 t R1201/
R1301
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Ler (1) Residuo Descrip-
ción Origen Destino

Tonela-
das

Anuales

Capacidad 
máxima de al-
macenamiento 

Operaciones 
de valoriza-

ción

20 01 
01

Papel y 
cartón 
usados

Residuos 
de co-
mercios e 
industrias

Residuos 
asimilables a 
urbanos pro-
cedentes de 
comercios e 
industrias

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

4.500 300 t R1201/
R1301

20 01 
02 Vidrio Residuos 

de vidrio

Gestor 
autori-
zado

5 1 t R1201/
R1301

20 01 
10 Ropa Residuos 

de ropa

Gestor 
autori-
zado

1 0,2 t R1201/
R1301

20 01 
38

Madera 
distinta de 
la especi-
ficada en 
el código 
200137

Residuos 
de ma-
dera

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/
R1301

20 01 
39 Plásticos

Residuos 
de co-
mercios e 
industrias

1.500 200 t

R1201/
R1203

/R1302

20 01 
40 Metales 

Residuos 
de co-
mercios e 
industrias

Gestor 
autori-
zado

500 25 t R1201/
R1301

20 01 
99

Otras 
fracciones 
no especi-
ficadas en 
otra cate-
goría

Residuos 
de cap-
sulas de 
café

Residuos 
asimilables a 
urbanos

Gestor 
autori-
zado

5 0,03 t R1201/
R1301

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos có-
digos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R12 o R13, según se indica en la tabla anterior, relativa 
a, “Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas 
entre R1 y R11”. y “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las opera-
ciones numeradas de R1 a R12”, del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de resi-
duos y suelos contaminados para una economía circular. Concretamente las operaciones 
R1201(clasificación), R1203 (trituración, compactación), R1301(almacenamiento) y R1302 
(almacenamiento y tratamiento).
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3.  Para el residuo con código LER 20 01 99 (cápsulas de café), las instalaciones dispondrán de 
una capacidad máxima de almacenamiento de 300 kg. Estos residuos se almacenarán en 
bolsas cerradas en el interior de contenedores herméticos con tapa, de polietileno de alta 
densidad con 60 litros de volumen, ubicados siempre en el interior de la nave. La retirada 
de los mismo por parte de gestor autorizado será con frecuencia semanal.

4.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. Los residuos recogidos deberán entregarse a un gestor de residuos autori-
zado.

5.  Según el proyecto presentado la capacidad de almacenamiento es de 27.621 t/año. La es-
timación de producción anual será de 13.530 t/año de balas prensadas de papel y cartón 
con un peso de 800 kg cada bala y de 4.860 t/año de balas prensadas de plástico con un 
peso de 450 kg por bala. Con respecto a la capacidad de producción de escamas de plástico 
será de 2000 t/año, almacenado en big-bags de 600 kg de peso cada uno.

6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie de la parcela 
dedicada al almacenamiento. La parcela dispone de 8.114 m2, de superficie pavimentada 
e impermeabilizada, en la que se localizarán, una nave de 402,60 m2 y un patio de 7.320 
m2 (incluye zona de carga/descarga, tránsito y almacenamiento), donde se ubican varias 
zonas de acopio, diferenciadas según el tipo de residuo y sus características, según los 
apartados a.1.

Residuo Ler (1)

Lugar de 
almacenamiento (sup. 

Total)

Superficie destinada 
al almacenamiento 

(m2)

Envases de metal 15 01 04

Zona de almacenamiento 
de metales (Sup. Total 
330)

40

Metales férreos 16 01 17 50

Metales no férreos 16 01 18 50

Aluminio 17 04 02 50

Cables distintos de los 
especificados en el código 17 04 
10

17 04 11 50

Metales férreos 19 12 02 30

Metales no férreos 19 12 03 30

Metales 20 01 40 30

Residuos procedentes de la 
clasificación del papel y cartón 
para reciclado

03 03 08

Zona de almacenamiento 
de papel y cartón (Sup. 
Total 1.500 m2)

400

Envases de papel y cartón 15 01 01 400

Papel y cartón 19 12 01 300

Papel y cartón 20 01 01 400
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Residuo Ler (1)

Lugar de 
almacenamiento (sup. 

Total)

Superficie destinada 
al almacenamiento 

(m2)

Envases de plástico 15 01 02

Zona de almacenamiento 
de plásticos (Sup. Total 
1.400 m2)

400

Plástico (piezas vehículos) 16 01 19 100

Plástico 17 02 03 100

Plástico 19 12 04 400

Plástico 20 01 39 400

Envases de vidrio 15 01 07
Zona de almacenamiento 
de vidrios (Sup. Total 9 
m2)

3

Vidrio 19 12 05 3

Vidrio 20 01 02 3

Ropa 20 0110 Zona de almacenamiento 
de ropa (Sup. Total 8 m2) 8

Restos de poda 02 01 03
Zona de almacenamiento 
de restos de poda (Sup. 
Total 10 m2)

10

Capsulas de café 20 01 99
Zona de almacenamiento 
de capsulas (Sup. Total 
1 m2)

1

Residuos de corteza y corcho 03 01 01

Zona de almacenamiento 
de madera (Sup. Total 
255 m2)

15

Serrín, virutas, recortes, madera, 
tableros de partículas y chapas 
distintos de los mencionados en el 
código 03 01 04

03 01 05 30

Residuos de la transformación 
de la madera y de la producción 
de tableros y muebles no 
especificados en otra categoría de 
03 01

03 01 99 75

Envases de madera 15 01 03 75

Madera 17 02 01 30

Madera distinta de la especificada 
en el código 19 12 07 19 12 07 10

Madera distinta de la especificada 
en el código 20 01 37 20 01 38 20
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7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -h -. El 
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

 a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

 b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

 c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

8.  Deberá disponer de báscula para el control de los residuos de entrada y salida.

9.  Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental 
unificada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural. Tampoco 
se permite el almacenamiento en el exterior a la nave o en el patio de ningún residuo di-
ferente a los permitidos en el apartado a), y respetando siempre la ubicación y superficies 
destinadas al almacenamiento de cada código LER, así como sus capacidades máximas de 
almacenamiento, según plano.

10.  La titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 de fe-
brero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de 
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, 
sobre las garantías financieras en materia de residuos, por valor de 172.750 € (ciento 
setenta y dos mil, setecientos cincuenta euros).

  El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

  La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la Orden 
de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el 
que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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11.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, la titular de ésta estará 
obligada a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. A tal efecto, sin 
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. 
Asimismo, deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja po-
rosidad).

 c)  Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equiva-
lente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas serán 
independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de 
derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. Además, 
los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

 d)  Los residuos líquidos o que generen lixiviados y los que contengan sustancias de alta vola-
tilidad o pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan la 
generación de lixiviados o las emisiones fugitivas de líquidos, gases o partículas, incluyendo 
olores. Para el caso de residuos peligrosos, dichos depósitos deberán contar con doble pared 
o ubicarse en un área que conduzca posibles derrames a arqueta de recogida estanca con 
capacidad para el mayor de los depósitos o ubicarse en el interior de cubetos de retención.

 e)  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. 

 f)  El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

12.  Como medida de prevención, se maximizará la distancia entre los almacenamientos de los 
residuos que presenten incompatibilidad química y física.

13.  Los residuos de papel y cartón y de plásticos valorizados se almacenarán de manera se-
parada en los lugares habilitado para ello según la tabla siguiente. Estos almacenamientos 
no deberán superar los 2 metros de altura y estarán lo suficientemente alejadas de los 
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límites de la instalación para evitar problemas de volados y propagación de posibles in-
cendios con las parcelas colindantes.

Superficie y lugar de almacenamiento de rnp valorizados

Residuo Ler (1) Lugar de almacenamiento Superficie destinada al 
almacenamiento (m2)

Papel y cartón 19 12 01 Zona de almacenamiento de papel y 
cartón valorizado 1.200

Plástico 19 12 04 Zona de almacenamiento de plástico 
valorizado 1.200

14.  No se admitirán residuos que contengan restos de materia orgánica que puedan generan 
molestias por descomposición (olores, insectos, etc.). Estos residuos deberán previamen-
te a su recepción, haber sido sometidos a tratamientos de limpieza, secado y desinfección 
y no deberán contener ningún tipo de contaminante ni restos de materiales, especialmen-
te orgánicos. Además, no deberán contener sustancias que generen lixiviados.

15.  Todos los residuos que puedan descomponerse generando olores (plásticos, cartones, 
etc.) o puedan generar olores por otros motivos, deberán estar almacenados en contene-
dores cerrados para evitar dichas molestias o sistemas equivalentes.

16.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización de 
muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra téc-
nica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de me-
didas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

17.  Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino 
final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

18.  Excepcionalmente, en el caso de que, junto con los residuos autorizados a gestionar, se 
recogiese, por no detectarse en el procedimiento de admisión, algún residuo no incluido en 
el apartado a.1, incluyendo residuos peligrosos, éste deberá gestionarse conforme a lo esta-
blecido en el capítulo -b-, como un residuo generado en la actividad. En caso de ser peligroso 
se almacenará en un lugar techado y con solera impermeable especialmente destinado para 
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este fin para que posteriormente sea recogido por gestor autorizado. En caso de ser líquido 
o contener líquidos deberá disponer de un sistema de recogida de fugas estanco.

  Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y con-
trol de los residuos generados en la actividad 

1.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

Residuo Origen Código ler 
(1)

Cantidad 
anual 

estimada

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas

Proceso productivo
15 01 10* 25 kg

Trapos y material impregnados de aceites o 
grasas 15 02 02* 25 kg

Mezcla de residuos municipales
Limpieza de 
oficinas, vestuarios 
y aseos

20 03 01 500 kg

Fluorescentes y luminarias Oficinas 20 01 21* Esporádico 

Chatarra Mantenimiento de 
instalaciones 20 01 40 100 kg

Lodos de separadores de aceite
Limpieza del 
separador de 
aceites

13 05 02* Esporádico

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, la titular de ésta estará 
obligada a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.
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 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

3.  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los organis-
mos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos industria-
les. El almacenamiento de residuos deberá dejar una distancia de seguridad necesaria con 
respecto al lindero y entre las diferentes zonas de almacenamiento como prevención en 
caso de incendio. Además, se limitará la altura de los residuos apilados a.2 metros, siendo 
esta altura inferior al cerramiento exterior. 

4.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular

- c -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones conta-
minantes a la atmósfera

1.  El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas 
en los siguientes focos difusos.

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011
Proceso asociado

N.º Denominación Tipo de foco Grupo Código

1
Emisión de polvo en la carga, 
descarga y almacenamiento de 
materiales pulverulentos

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 
de residuos 
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Foco de emisión Clasificación RD 100/2011
Proceso asociado

N.º Denominación Tipo de foco Grupo Código

2 Molino Confinado y 
sistemático -(2) 09 10 09 52 Trituración 

plásticos 

3 Equipo desgarrador Confinado y 
sistemático -(2) 09 10 09 52 Desgarrador de 

plásticos 

4 Maquinaria móvil Difuso y 
sistemático -(2) 08 08 01 00

Maquinaria para 
el transporte y 
almacenamiento 
de materias dentro 
de la instalación/ 
Gases de 
combustión: CO, 
NOx, CO2

2.  Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento de 
los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca no se generarán emisiones 
que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad objeto de 
esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por encima del 
siguiente valor:

Contaminante Valor Límite de Inmisión

Partículas PM10 50 mg/Nm3 (valor medio diario)

3.  Para los focos 1 a 4 se adoptarán la siguiente medida correctora:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

 b)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 c)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 d)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de tránsito.

 e)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de 
la instalación. La altura máxima de los acopios será de 2 metros. El cerramiento será de 
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obra civil o de algún material que no deje pasar el polvo a su través. Este tendrá una 
altura de 3 metros formada por bloques de hormigón más 1,3 metros de malla en la 
parte superior para evitar el arrastre de materiales por el viento a parcelas colindantes. 

 f)  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación.

 g)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
instalación, no pudiendo superar los acopios, en ningún caso, los 2 metros de altura. El 
cerramiento deberá ser de un material que evite el arrastre de materiales por el viento 
a parcelas colindantes y el paso del polvo. 

 h)  La altura del cerramiento exterior deberá superar en al menos 0,5 metros la altura de 
los acopios, a esto habrá que añadirle 0,5 metros de altura de malla para evitar volados. 
Los almacenamientos susceptibles de ser arrastrados por el viento, se apilarán hasta 
una altura no superior a 2 metros, siendo esta altura inferior a la altura del cerramiento 
exterior y en caso necesario se taparán con lonas o medidas de similar eficacia. El ce-
rramiento exterior será de un material que evite el paso a su través de partículas.

4.  Los acopios, cuya altura se ha descrito anteriormente, se ubicarán en los lugares más 
protegidos del viento o con medidas para protegerlos del viento, y con una separación su-
ficiente de los límites de la instalación. En caso de ser necesario se dispondrá de equipos 
difusores de agua para evitar el polvo.

5.  El equipo de prensado deberá instalarse en la zona de patio con una cubierta. Las cintas 
trasportadoras serán cerradas, y en caso de ser necesario se podrá imponer como medida 
correctora, la incorporación de un sistema de aspiración de polvo en el equipo o que este 
sea completamente cerrado. El molino y el equipo desgarrador se ubicarán en le interior 
de la nave de la parcela 19.

6.  Podrán requerirse otras medidas adicionales, como por ejemplo poner cubiertas en las cita-
das zonas, como medidas correctoras, en caso de no ser suficientes las medidas propuestas 
para evitar el polvo y los volados a las parcelas colindantes. Estas medidas podrán imponer-
se en otras zonas de la instalación en caso de observarse emisión de polvo en las mismas.

7.  El almacenamiento de residuos valorizados de plástico y de papel-cartón se ubicarán en 
una zona protegida del viento y a suficiente distancia del límite de parcela para evitar 
molestias a linderos. Además, estos residuos estarán en sacos big bag cerrados o sistema 
equivalente, que eviten la emisión de particular.
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8.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales. Para el caso de posibles vertidos accidentales la parcela posee un sistema de 
recogida de vertidos canalizados a un separador de hidrocarburos y una arqueta toma de 
muestras.

  Esta red de recogida de vertidos dará servicio a la zona de almacenamiento de papel y 
cartón, metales, plásticos y maderas, así como a la denominada zona de carga, descarga 
y tránsito. En todas estas zonas el suelo será hormigonado e impermeable y los residuos 
serán almacenados en contenedores o sistemas de similar eficacia con las características 
necesaria para el tipo de material que almacenen.

  La recogida de aguas pluviales será canalizada a la red de saneamiento general que posee 
la propia instalación, que serán evacuadas a la red de saneamiento municipal.

2.  El local dispone de suministro de agua potable independiente, así como de la correspon-
diente red de evacuación de aguas fecales y residuales con su correspondiente conexión a 
la Red de Alcantarillado Público.

3.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure 
la retención y recogida de fugas de fluidos.

4.  Deberá contar con la licencia municipal de vertidos.

- e -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sono-
ras desde la instalación

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la 
actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Zona/ ubicación Nivel de emisión, dB (A)

1 Desgarrador
Zona tratamiento de papel, car-
tón y plásticos, dentro de nave

75

2 Molino 85

3 Prensa 75
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2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  El horario de trabajo será diurno.

5.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las contaminación 
lumínica

1.  Según la documentación aportada las instalaciones disponen de seis luminarias de 150 W 
cada una. Esto hace un total de 900 W, por lo que estarían exentas de la aplicación del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, ya que tiene instalados menos de 1 kW de 
potencia. 

2.  El horario de funcionamiento será horario diurno.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, previa 
audiencia de la titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el 
artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, la titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 
26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, 
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así como el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 
37/2003. Deberá aportar medición de ruidos.

 c)  Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

 d)  Licencia de obra.

 e)  Justificante de la fianza.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

1.  La titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  La titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  La titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en la resolución, la titular de la instalación industrial deberá:
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 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

5.  La titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

6.  La titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

7.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, la titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.

8.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

9.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.
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- j - Otras medidas

1.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Conse-
jería, las competencias en estas materias. En cualquier caso, las instalaciones existentes 
deberán estar legalizadas para la actividad que se utilizan y la autorización de obra deberá 
ceñirse a lo establecido en las correspondientes Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal.

2.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes de 
utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes debe-
rán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizándose su 
adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad. 

3.  Deberá cumplir con la legislación vigente en materia de protección contra incendios.

  El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- k - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  La titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 8 de diciembre de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad: 

La actividad principal será la gestión de residuos no peligrosos.

  •  Categoría Ley 16/2015: La categoría 9.6. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativa a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no 
incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios”. y 9.7 del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos inertes mediante almace-
namiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

  •  Actividad: Almacenamiento de residuos no peligrosos. En estas instalaciones se realiza la 
gestión de los residuos mediante almacenamiento a la espera de ser retirados por gesto-
res autorizados de residuos que procederán a la valorización o eliminación de los mismos. 
También se realiza la gestión de plásticos y papel y cartón mediante reducción de tamaño 
por trituración y posterior prensado.

 En las instalaciones se llevan a cabo las siguientes operaciones:

 1.  En estas instalaciones se realiza la gestión de residuos no peligrosos mediante alma-
cenamiento de los mismos, a la espera de ser retirados por gestores autorizados de 
residuos que procederán a la valorización o eliminación de los mismos:

  —  Recepción de los residuos.

  —  Clasificación de los residuos.

  —  Almacenamiento.

 2.  Gestión de residuos plásticos y papel y cartón.

  —  Acopio de material.

  —  Desgarrado y triturado.

  —  Compactación mediante prensa.

  —  Reenvasado y almacenamiento.
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  •  Capacidad y producción.

  Según el proyecto presentado la capacidad de almacenamiento es de 27.621 t/año. La es-
timación de producción anual será de 13.530 t/año de balas prensadas de papel y cartón 
con un peso de 800 kg cada bala y de 4.860 t/año de balas prensadas de plástico con un 
peso de 450 kg por bala. Con respecto a la capacidad de producción de escamas de plás-
tico será de 2000 t/año, almacenado en big-bags de 600 kg de peso cada uno.

  En relación a la producción de residuos valorizados, la capacidad de producción de la pren-
sa es de: 

 —  Papel-cartón: 12,3 t/h 

 —  Plástico: 5,4 t/h 

  Por otro lado, con el molino y el desgarrador, se realizará una valoración de plástico, para 
reducir su tamaño a escamas. La capacidad de producción del molino/desgarrador será de 
1 t/h.

  •  Residuos que pretende gestionar:

Residuo Código LER

Residuos de tejidos de vegetales 02 01 03

Residuos de corteza y corcho 03 01 01

Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de los 
mencionados en el código 03 01 04 03 01 05

Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y mue-
bles no especificados en otra categoría 03 01 03 01 99

Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón destinados a reciclado 03 03 08

Envases de papel y cartón 15 01 01

Envases de plástico 15 01 02

Envases de madera 15 01 03

Envases metálicos 15 01 04

Envases de vidrio 15 01 07

Metales férreos 16 01 17

Metales no férreos 16 01 18

Plásticos 16 01 19

Madera 17 02 01
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Residuo Código LER

Plástico 17 02 03

Aluminio 17 04 02

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11

Papel y cartón 19 12 01

Metales férreos 19 12 02

Metales no férreos 19 12 03

Plástico 19 12 04

Vidrio 19 12 05

Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 19 12 07

Papel y cartón usados 20 01 01

Vidrio 20 01 02

Ropa 20 01 10

Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 20 01 38

Plásticos 20 01 39

Metales 20 01 40

Otras fracciones no especificadas en otra categoría (residuos de cápsulas de café) 20 01 99

  •  Ubicación: 

  La actividad se ubicará en Almendralejo, concretamente en la calle Tomas Bote Romero, 
parcelas 17 de 2.699 m2, 18 de 2.704 m2 y 19 de 2.711 m2, del polígono industrial Las Pica-
das II de Almendralejo (Badajoz) con referencias catastrales: 5059617QC2855N0001XM, 
5059618QC2855N0001IM y 5059619QC2855N0001JM, cuyos datos de superficie total in-
cluyendo las tres parcelas, son 8.114 m2.

  •  Infraestructuras e instalaciones:

 La superficie total son 8.114 m², distribuidos de la siguiente forma:

  –  Nave edificada, en parcela 19.

  -  Aseos y vestuarios.

  -  Comedor.

  -  Zona de valorización de plásticos.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65401

  -  Almacenamiento de peligrosos.

  -  Almacenamiento de cápsulas.

 Superficie útil 390 m2:

   –  Patios de almacenamiento de residuos y valorizados.

  -  Superficie almacenamiento parcela 19, 1.448 m2.

  -  Superficie almacenamiento parcela 18, 2.100 m2.

  -  Superficie almacenamiento parcela 17, 2.100 m2.

   –  Maquinaria y equipos:

  -  Sierra de sable 1.

  -  Sierra Circular.

  -  Amoladora.

  -  Compresor.

  -  Clavadora neumática 1.

  -  Desmontadora de palets.

  -  Cinta trasportadora.

  -  Prensa.

  -  Báscula.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, por la que se formula Informe de Impacto Ambiental de “Insta-
lación de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos”, cuya promotora es Natuyser 
SL, en el término municipal de Almendralejo (Badajoz). IA23/0766. 

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Instalación de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos”, a ejecutar 
en el término municipal de Almendralejo, es encuadrable en el grupo 9. “Otros proyectos” 
epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I 
que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capa-
cidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales” del anexo II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

La promotora del proyecto es Natuyser, SL, con CIF B67854547 y con domicilio social en c/ 
Tomás Bote Romero, parcela 4, Almendralejo (Badajoz).

Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedimiento de 
autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la implantación de una industria dedicada a las siguientes actividades:
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 •  Clasificación y almacenamiento de residuos no peligrosos.

 •  Valorización de residuos plásticos y papel y cartón mediante proceso de trituración y 
compactación.

  Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 02 01 03, 03 
01 01, 03 01 05, 03 01 99, 03 03 08, 15 01 01, 15 01 02, 15 01 03, 15 01 04, 15 01 07, 
16 01 17, 16 01 18, 16 01 19, 17 02 01, 17 02 03, 17 04 02, 17 04 11, 19 12 01, 19 12 
02, 19 12 03, 19 12 04, 19 12 05, 19 12 07, 20 01 01, 20 01 02, 20 01 10, 20 01 38, 20 
01 39, 20 01 40, 20 01 99.

  El proyecto se ubica en la c/ Tomás Bote Romero, parcela 4, Almendralejo (Badajoz). Las 
parcelas (ref. catastrales: 5059619QC2855N, 5059618QC2855N, 5059617QC2855N) tie-
nen una superficie total de 8.114 m2.

 La ocupación de superficies que se detalla a continuación:

  Nave a edificada (402,60 m2)

   •  Aseos y vestuarios.

   •  Comedor.

   •  Oficina.

   •  Zona de valorización de residuos plásticos: desgarrador y molino para la prensa de 
plásticos y papel-cartón.

   •  Zona de almacenamiento de residuos peligrosos.

   •  Zona de almacenamiento de capsulas de café.

  Patio 1 (1.917 m2) (parcela 19).

   •  Zona de tránsito (carga y descarga).

   •  Zona de almacenamiento de residuos metálicos, 330 m2.

   •  Zona de almacenamiento de maderas, 225 m2.

   •  Zona de almacenamiento de residuos plásticos, 500 m2.

   •  Zona de almacenamiento de vidrios, 15 m2.
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   •  Zona de almacenamiento de residuos textiles (ropa), 8 m2.

   •  Zona de almacenamiento de restos de poda (ropa), 10 m2.

   •  Zona de almacenamiento de plásticos valorizados, 300 m2.

  Patio 2 (2.704 m2) (parcela 18).

   •  Báscula.

   •  Zona de tránsito (carga y descarga).

   •  Zona de almacenamiento de residuos de papel y cartón, 1200 m2.

   •  Zona de almacenamiento de residuos plásticos 1, 500 m2.

   •  Zona de almacenamiento de residuos plásticos 2, 400 m2.

  Patio 3 (2.699 m2) (parcela 17).

   •  Prensa.

   •  Zona de tránsito (carga y descarga).

   •  Zona de almacenamiento de papel y cartón valorizado, 1200 m2.

   •  Zona de almacenamiento de plásticos valorizados 1, 400 m2.

   •  Zona de almacenamiento de plásticos valorizados 1, 500 m2.

  Los procesos productivos que tendrán lugar en la instalación son los siguientes:

   •  Almacenamiento y valorización de residuos no peligrosos de papel, cartón y plás-
ticos: Se llevará a cabo la valorización de los residuos plásticos mediante molino 
y posteriormente serán almacenamiento para su venta. Igualmente se llevará a 
cabo la valorización de los residuos de papel y cartón que se prensarán para ser 
almacenados y posteriormente ser entregados a gestores autorizados.

   •  El resto de residuos no peligrosos recepcionados serán clasificados y almacenados 
para ser entregados a gestor autorizados.
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Planos de las instalaciones

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 13 de junio de 2023, la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento la promotora a los 
requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad con 
fecha 29 de junio de 2023.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 27 de abril 
de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Patrimonio X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Agente del Medio Natural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Almendralejo
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Ecologistas en Acción de Extremadura

ADENEX

AMUS

Ecologistas Extremadura

SEO BIRD/LIFE

Fundación Naturaleza y Hombre

Green Peace

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Confederación Hidrográfica del Guadiana, emite informe en el que se indica que, una vez 
estudiada la documentación presentada, se informa que no se prevé afección física al-
guna a cauces que constituyan el DPH del Estado. Además, indica que el abastecimiento 
de agua se realiza desde la red municipal, siendo la competencia para el suministro del 
propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de uso suficientes y 
que le corresponderá al Ayuntamiento de Almendralejo emitir la autorización de vertido 
a la red municipal de saneamiento.

 •  Servicio de ordenación del Territorio informa que, el proyecto de referencia no presenta 
afección al planeamiento territorial de Extremadura y que, desde el punto de vista de la 
ordenación del territorio, no se observan efectos ambientales significativos distintos a los 
ya evaluados en el documento ambiental del proyecto.

 •  La Dirección General de Biblioteca, Archivos y Patrimonio Cultural, en su informe reco-
mienda que el director general de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural autorice y 
remita el presente informe en relación con el proyecto de “Estudio de impacto ambiental 
simplificado para solicitud de modificación de autorización ambiental unificada de gestión 
de residuos no peligrosos, de Natuyser, SL, en parcela 1 del polígono industrial Las Pica-
das 2, en Almendralejo”. IA23/0766 (AAU23/061), condicionando su ejecución al estricto 
cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en ese documento y a la asunción de 
las mismas por parte de la entidad promotora ya que se localizan numerosos yacimientos 
arqueológicos inventariados en las cercanías, y en especial: 

  -  Las Minitas (Bronce, Poblado-Necrópolis).

  -  Las Minitas (Bronce, Necrópolis).
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  -  Dolmen de Huerta Montero. (Calcolítico, Sepulcro megalítico).

 Las medidas correctoras propuestas han sido recogidas en el presente informe.

 •  Se recibe informe del Agente del Medio Natural en el cual se indica que el proyecto no 
afecta.

 •  Se recibe informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en 
el que se indica que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

 El proyecto consiste en una instalación dedicada a las siguientes actividades:

 •  Clasificación y almacenamiento de residuos no peligrosos.

 •  Valorización de residuos plásticos y papel y cartón mediante proceso de trituración y 
compactación.

 La superficie ocupada por la industria, es de aproximadamente 8.114 m2.

 La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en cuestión.

  La actividad que se llevará a cabo en la instalación será la recepción, clasificación y al-
macenamiento de todos los residuos autorizados a gestionar, así como la valorización de 
plásticos, papel-cartón, mediante equipos de trituración y prensado. 

  Las aguas residuales generadas en la industria serán las aguas residuales sanitarias y las 
aguas de escorrentía de toda la superficie exterior de la instalación, que serán dirigidas a 
la red municipal de saneamiento previo tratamiento por filtro arenero, ya que la instalación 
está ubicada en un polígono industrial. 
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 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El proyecto se ubica en la c/ Tomás Bote Romero, parcela 4, de Almendralejo (Badajoz). 
Las parcelas (ref. catastrales: 5059619QC2855N, 5059618QC2855N, 5059617QC2855N), 
con una superficie de 8.114 m2 que se destinará en su totalidad a la actividad pretendida.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento 
de la planta.

  Alternativas de emplazamiento:

  •  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto de centro de 
gestión de residuos no peligrosos.

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

  •  La alternativa uno (A1), consiste en ampliar el proyecto en calle Tomás Bote Romero, 
parcela I, polígono industrial Las Picadas II en Almendralejo, con las parcelas 17 y 18, 
que se encuentran a la parcela 19, sobre la que actualmente se desarrolla la actividad 
incluida en la AAU 20/110. 

   Se trata de dos parcelas de 5.403 m2, sin edificación y suelo pavimentado, en la que 
Natuyser pretende ampliar la actividad. Se trata de parcelas calificadas como industrial, 
y situada dentro de un polígono industrial, lo que minimiza la posible repercusión am-
biental en el entorno. 

   El polígono industrial se encuentra próximo a la N-630, lo cual facilita la recepción y 
expedición de materiales.

  •  La alternativa dos (A2), consiste en ubicar la ampliación en el polígono industrial si-
tuado en la carretera de Badajoz en Almendralejo, con las mismas características de 
construcción de la Alternativa A1. 

   El polígono industrial se encuentra a se encuentra próximo a la N-630, lo cual facilita la 
recepción y expedición de materiales.
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  Los resultados presentados en la tabla anterior muestran que, desde el punto de vista am-
biental, principalmente por la ausencia o, en su defecto, mínimos impactos negativos, y el 
impacto social positivo de la instalación por la generación de empleo, la mejor alternativa 
es la Alternativa A1.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El vertido previsto, aguas sanitarias y aguas de escorrentía superficial, será conducido a 
la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Almendralejo. Las aguas de esco-
rrentía serán conducidas a un sistema de depuración que adecue las características del 
agua residual antes de su vertido. El proceso productivo que se desarrollará en Natuyser, 
no necesita agua para su desarrollo, y, por tanto, no se producirá la generación y por 
tanto evacuación, de ningún tipo de aguas residuales asociadas a su proceso productivo.

     Todas las operaciones se llevarán a cabo sobre suelo hormigonado dentro de polígono 
industrial.

 •  Fauna y vegetación.

     Dado que se trata de una industria ubicada en un polígono industrial, no se prevé afec-
ción significativa sobre la fauna y la vegetación.

Conclusiones del análisis de alternativas e impactos:
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 •  Paisaje.

     Las actuaciones asociadas a la industria no conllevarán una modificación significativa de 
la calidad visual del entorno. 

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire es mínimo, igual que la contaminación acústica y lumínica.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     Se deberá tener en cuenta la medida correctora general, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye en 
el condicionado de este informe de impacto ambiental.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

     La promotora incluye un anexo de “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto frente a ac-
cidentes graves y/o catástrofes” en el Documento Ambiental, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se estudia la vulnerabilidad del 
proyecto frente a accidentes graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sus-
tancias peligrosas y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, meteo-
rológicos, hidrológicos e incendios forestales. 

     Asimismo, recoge certificados suscritos por la titular de la actividad de no aplicación de 
Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de con-
trol de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas y Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
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del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
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de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Almendralejo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

  •  Dada la naturaleza arqueológica, de especial relevancia y a la amplia superficie abar-
cada por la zona de estudio y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
durante la fase de ejecución de las mismas, será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural, desbroces o destoconamiento que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia con respecto a los elementos arqueológicos arriba refe-
ridos. En esos casos, el control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se 
hará extensivo a todas las actuaciones de desbroces iníciales, gradeos, instalaciones 
auxiliares, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas 
aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos 
de tierra en cotas bajo rasante natural.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto 
de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en el área de 
afección, que será balizada para preservarla de tránsitos, y se realizará una primera 
aproximación a la cronología, naturaleza y extensión de los restos y se definirá la 
extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante 
informe técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural que cursará visita de 
evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 
completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha 
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá 
extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición 
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se 
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se 
consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleo-
paisajístico del yacimiento afectado.

     Finalizada la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legis-
lación vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica 
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en Extremadura), se emitirá, en función de las características de los restos documen-
tados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de 
las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en 
este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio, así como se controlará las emisiones de gases y contaminantes 
de los vehículos y maquinaria utilizados en la obra, mediante su correspondiente re-
visión y la continua puesta a punto.

  •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase 
de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar 
este tipo de contaminación.

  •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones y 
otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra (acei-
tes, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el personal 
empleado. Los elementos de recogida se ubicarán lo más lejos posible de los cauces 
de aguas de escorrentía más próximos.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo 
generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. 
En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido 
incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. Se pondrá especial 
atención en la retirada de cualquier material no biodegradable o contaminante que se 
produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos 
residuos deberán almacenarse de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.

  •  La instalación va a dar lugar a la generación de los siguientes tipos de aguas residuales:
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   -  Aguas residuales precedentes de los servicios higiénicos.

   -  Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie exterior de la 
instalación.

  •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento municipal 
del Ayuntamiento de Almendralejo.

  •  Las aguas de escorrentía de la superficie exterior deberán dirigirse, en caso necesario, 
a un sistema de depuración que adecue las características del agua residual antes de 
su vertido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Almendralejo.

  •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento en su autorización de vertido.

  •  La nave carecerá de red de saneamiento interior, rejillas o sumideros, por lo que la 
limpieza se realizará en seco, no generándose aguas residuales procedentes de esta 
actividad.

  •  Cualquier derrame accidental que ocurra en la instalación, se recogerá, almacenará y 
gestionará como un residuo.

  •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento y/o 
manipulación de residuos peligrosos, deberán disponer de algún sistema de recogida 
o contención de fugas.

  •  No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento y/o manipulación 
de residuos peligrosos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin de evitar 
contaminación por eventuales vertidos accidentales.

  •  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la ac-
tividad, se regirá por su normativa específica.

  •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido-ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En particular, deberán 
almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles 
derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
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cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente 
en la materia.

  •  La zona de prensado deberá ser un área cubierta y de solera impermeable. La zona 
de molienda se ubicará dentro de nave.

  •  Los almacenamientos susceptibles de ser arrastrados por el viento, se apilarán hasta 
una altura no superior a 2 metros, siendo esta altura inferior a la altura del cerramien-
to exterior y en caso necesario se taparán con lonas o medidas de similar eficacia. El 
cerramiento exterior será de un material que evite el paso a su través de partículas.

  •  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso 
de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento será de seis meses.

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de 
que se disponga de alumbrado nocturno:

   -  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja in-
tensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna 
de las instalaciones.

   -  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

  •  Se deberá cumplir con lo establecido en la normativa contra incendios y disponer de 
los equipos, planes y medidas necesarias según dicha normativa. El almacenamiento 
de residuos deberá dejar una distancia de seguridad necesaria con respecto al lindero 
y entre las diferentes zonas de almacenamiento como prevención en caso de incen-
dio. Además, se limitará la altura de los residuos apilados a 2 metros, siendo esta 
altura inferior al cerramiento exterior. 
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 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte de la promotora. El Plan anual, deberá contar con la 
siguiente documentación:

   -  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas co-
rrectoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas 
de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: ruido, residuos gestionados y producidos, generación de efluentes 
y control de vertidos y accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

   -  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el 
que establezca la autorización ambiental unificada.

 e.  Otras disposiciones.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

  -  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  -  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.

  •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previ-
sible que el proyecto “Instalación de fabricación y reciclaje de palés de madera y centro de 
gestión de residuos no peligrosos”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO III

PLANOS

Figura 1. Planos en planta de las instalaciones
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Figura 2. Plano en planta de las instalaciones
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Figura 3. Plano de red de saneamiento
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RESOLUCIÓN de 8 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de planta de fabricación y reparación de palés y gestión de residuos 
no peligrosos, cuya promotora es Natuyser, SL, en el término municipal de 
Badajoz. (2023064380)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una instalación des-
tinada a la fabricación y reparación de pales y gestión de residuos no peligrosos promovido 
por Natuyser, SL ,en Badajoz (Badajoz) con CIF B67854547.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.6. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de 
gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, median-
te almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los 
puntos limpios”. y 9.7 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo 
a su valorización o eliminación”.

Tercero. La actividad se ubicará en Badajoz, concretamente en la calle Nevero Dieciocho PCL 
25.26 del polígono industrial El Nevero de Badajoz (Referencia catastral: 3574426PD7037D-
0001QR), cuyos datos de superficie del solar son 4.420 m2.

Cuarto. Se publica Anuncio de fecha 25 de abril de 2023 en la página web del órgano am-
biental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 86, de 8 de mayo), poniendo a dis-
posición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento de 
solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, se le solicita al Ayuntamiento de Badajoz, mediante escrito con fecha de salida en el 
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registro único de la Junta de Extremadura de 27 de abril de 2023, que emita informe técnico 
sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos aspectos que sean de su 
competencia. 

Sexto. La ubicación cuenta con informe de impacto ambiental favorable de fecha 24 de oc-
tubre de 2023, para el proyecto de planta destinada a la fabricación y reparación de pales y 
gestión de residuos no peligrosos (IA 23/0311) cuya promotora es Natuyser SL, en Badajoz. 
Este informe indica que no son previsibles efectos significativos, con respecto a la ubicación 
de las instalaciones.

Séptimo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados. 

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en parti-
cular en la categoría 9.6. del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de 
gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante 
almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios y categoría 9.7 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a 
su valorización o eliminación”, por tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 del 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, 
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traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las 
actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trá-
mites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a 
la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a Natuyser, SL, para el proyecto de instalación de 
planta destinada a la fabricación y reparación de pales y gestión de residuos no peligrosos, a 
ubicar en el término municipal de Badajoz (Badajoz), que incluya los antecedentes de hecho 
del expediente administrativo, las prescripciones ambientales relativas a las materias regu-
ladas en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 
20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condiciona-
do fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo 
que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento:

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU23/038.

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y con-
trol de los residuos gestionados en la actividad 

1.  La instalación industrial llevará a cabo el almacenamiento de los siguientes residuos no 
peligrosos.

LER (1) RESIDUO DESCRIP-
CIÓN Origen DESTINO TONELADAS

anuales

Capacidad 
maxima de 
almacena-

miento

OPERACIO-
NES DE VALO-

RIZACIÓN

02 01 
03

Residuos 
de teji-
dos ve-
getales

Residuos 
vegetales

Restos 
de poda

Gestor 
autori-
zado

300 10 R1201/R1301
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LER (1) RESIDUO DESCRIP-
CIÓN Origen DESTINO TONELADAS

anuales

Capacidad 
maxima de 
almacena-

miento

OPERACIO-
NES DE VALO-

RIZACIÓN

03 01 
01

Residuos 
de cor-
teza y 
corcho

Residuos de 
madera

Resi-
duos 
de la 
transfor-
mación 
de la 
madera 
y de la 
produc-
ción de 
tableros 
y mue-
bles

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

100 10
R1201/R1203

/R1302

03 01 
05

Serrín, 
virutas, 
recortes, 
madera, 
tableros 
de par-
tículas y 
chapas 
distintos 
de los 
mencio-
nados en 
el código 
03 01 04

3.500 20
R1201/R1203

/R1302

03 01 
99

Residuos 
de la 
transfor-
mación 
de la 
madera 
y de la 
produc-
ción de 
tableros 
y mue-
bles no 
especi-
ficados 
en otra 
categoría 
de 03 01

3.500 20
R1201/R1203

/R1302

03 03 
08

Residuos 
proce-
dentes 
de la cla-
sificación 
de papel 
y cartón 
para re-
ciclado

Residuos de 
papel y car-
tón

Resi-
duos de 
la pro-
ducción 
y trans-
forma-
ción de 
papel y 
cartón

Gestor 
autori-
zado

700 15 R1201/R1301

15 01 
01

Envases 
de papel 
y cartón

Envases

Resi-
duos de 
envases

Gestor 
autori-
zado

4.500 30 t R1201/R1301

15 01 
02

Envases 
de plás-
tico

Envases
Valori-
zación 
interna/
gestor 
autori-
zado

1.000 20 t
R1201/R1203

/R1302

15 01 
03

Envases 
de ma-
dera

Envases 1.600 50 t
R1201/R1203

/R1302
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LER (1) RESIDUO DESCRIP-
CIÓN Origen DESTINO TONELADAS

anuales

Capacidad 
maxima de 
almacena-

miento

OPERACIO-
NES DE VALO-

RIZACIÓN

15 01 
04

Envases 
metáli-
cos

Envases
Gestor 
autori-
zado

500 25 t R1201/R1301

15 01 
07

Envases 
de vidrio Envases

Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/R1301

16 
0117

Metales 
férreos

Piezas de 
vehículos

Resi-
duos de 
desgua-
ce de 
vehícu-
los

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/R1301

16 
0118

Metales 
no fé-
rreos

Piezas de 
vehículos

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/R1301

16 
0119 Plástico Piezas de 

vehículos

Gestor 
autori-
zado

20 10 t R1201/R1301

17 02 
01 Madera Residuos de 

madera

Resi-
duos de 
cons-
trucción 
y demo-
lición

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

100 10 t
R1201/R1203

/R1302

17 02 
03 Plásticos Residuos de 

plástico 100 10 t
R1201/R1203

/R1302

17 04 
02 Aluminio Residuos de 

aluminio

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/R1301

17 04 
11

Cables 
distintos 
de los 
especifi-
cados en 
el código 
17 0410

Residuos de 
cables

Gestor 
autori-
zado

500 50 t R1201/R1301

19 12 
01

Papel y 
cartón

Residuos de 
papel y car-
tón

Gestor 
autori-
zado

50 5 t R1201/R1301

19 12 
02

Metales 
férreos

Residuos me-
tales férreos

Resi-
duos del 
trata-
miento 
mecá-
nico de 
residuos

Gestor 
autori-
zado

1000 25 t R1201/R1301

19 12 
03

Metales 
no fé-
rreos

Residuos 
metales no 
férreos

Gestor 
autori-
zado

1000 25 t R1201/R1301

19 12 
04 Plásticos Residuos 

plásticos

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

1000 25 t
R1201/R1203

/R1302
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LER (1) RESIDUO DESCRIP-
CIÓN Origen DESTINO TONELADAS

anuales

Capacidad 
maxima de 
almacena-

miento

OPERACIO-
NES DE VALO-

RIZACIÓN

19 12 
05 Vidrio Residuos de 

vidrio

Gestor 
autori-
zado

100 10 t R1201/R1301

19 12 
07

Madera 
distinta 
de la 
especifi-
cada en 
el código 
19 12 06

Residuos de 
madera

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

10 5 t
R1201/R1203

/R1302

20 01 
01

Papel y 
cartón 
usados

Residuos de 
comercios e 
industrias

Resi-
duos 
asimi-
lables a 
urbanos 
proce-
dentes 
de co-
mercios 
e indus-
trias

Gestor 
autori-
zado

4.500 50 t R1201/R1301

20 01 
02 Vidrio Residuos de 

vidrio

Gestor 
autori-
zado

5 1 t R1201/R1301

20 01 
10 Ropa Residuos de 

ropa

Gestor 
autori-
zado

1 0,2 t R1201/R1301

20 01 
38

Madera 
distinta 
de la 
especifi-
cada en 
el código 
200137

Residuos de 
madera

Valori-
zación 
interna/
Gestor 
autori-
zado

100 10 t 
R1201/R1203

/R1302

20 01 
39 Plásticos

Residuos de 
comercios e 
industrias

250 50 t
R1201/R1203

/R1302

20 01 
40 Metales 

Residuos de 
comercios e 
industrias

Gestor 
autori-
zado

500 25 t R1201/R1301

20 01 
99

Otras 
fraccio-
nes no 
especi-
ficadas 
en otra 
categoría

Residuos de 
capsulas de 
café

Resi-
duos 
asimi-
lables a 
urbanos

Gestor 
autori-
zado

5 1 t R1201/R1301

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R12 o R13, según se indica en la tabla anterior, relativa 
a, “Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas 
entre R1 y R11”. y “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las opera-
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ciones numeradas de R1 a R12”, del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de resi-
duos y suelos contaminados para una economía circular. Concretamente las operaciones 
R1201(clasificación), R1203 (trituración, compactación), R1301(almacenamiento) y R1302 
(almacenamiento y tratamiento).

3.  Para el residuo con código LER 20 01 99 (capsulas de café), las instalaciones dispondrán de 
una capacidad máxima de almacenamiento de 300 kg. Estos residuos se almacenarán en 
bolsas cerradas en el interior de contenedores herméticos con tapa, de polietileno de alta 
densidad con 60 litros de volumen, ubicados siempre en el interior de la nave. La retirada 
de los mismo por parte de gestor autorizado será con frecuencia semanal.

4.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. Los residuos recogidos deberán entregarse a un gestor de residuos autori-
zado.

5.  La estimación de producción anual será de 10.000 t/año de balas prensadas de papel y 
cartón con un peso de 800 kg cada bala y de 300 t/año de balas prensadas de plástico con 
un peso de 450 kg por bala. Con respecto a la madera (palés) dependerá de la demanda y 
recepción de material reciclable.

6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie de la parcela 
dedicada al almacenamiento. La parcela dispone de 4.420 m2, de superficie pavimentada e 
impermeabilizada, en la que se localizarán, una nave de 927,18 m2 y un patio de 3.492,82 
m2 (incluye zona de carga/descarga, tránsito y almacenamiento), donde se ubican varias 
zonas de acopio, diferenciadas según el tipo de residuo y sus características, según los 
apartados a.1 y a.2.

RESIDUO LER (1)
LUGAR DE ALMACENAMIENTO 

(SUP. TOTAL)
SUPERFICIE DESTINADA AL 

ALMACENAMIENTO (M2)

Envases de madera 15 01 03 Zona de almacenamiento de 
pales (Sup. Total 195 m2) 150

Envases de metal 15 01 04

Zona de almacenamiento de 
metales (Sup. Total 120)

10

Metales férreos 16 01 17 20

Metales no férreos 16 01 18 20

Aluminio 17 04 02 20

Cables distintos de los especifi-
cados en el código 17 04 10 17 04 11 20

Metales férreos 19 12 02 10

Metales no férreos 19 12 03 10

Metales 20 01 40 10
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RESIDUO LER (1)
LUGAR DE ALMACENAMIENTO 

(SUP. TOTAL)
SUPERFICIE DESTINADA AL 

ALMACENAMIENTO (M2)

Residuos procedentes de la cla-
sificación del papel y cartón para 
reciclado

03 03 08

Zona de almacenamiento de 
papel y cartón (Sup. Total 195 
m2)

25

Envases de papel y cartón 15 01 01 50

Papel y cartón 19 12 01 60

Papel y cartón 20 01 01 60

Envases de plástico 15 01 02

Zona de almacenamiento de 
plásticos (Sup. Total 150 m2)

25

Plástico (piezas vehículos) 16 01 19 10

Plástico 17 02 03 25

Plástico 19 12 04 45

Plástico 20 01 39 45

Envases de vidrio 15 01 07
Zona de almacenamiento de 
vidrios (Sup. Total 9 m2)

3

Vidrio 19 12 05 3

Vidrio 20 01 02 3

Ropa 20 0110 Zona de almacenamiento de 
ropa (Sup. Total 8 m2) 8

Restos de poda 02 01 03
Zona de almacenamiento de 
restos de poda (Sup. Total 10 
m2)

10

Capsulas de café 20 01 99 Zona de almacenamiento de 
capsulas (Sup. Total 1 m2) 1

Residuos de corteza y corcho 03 01 01

Zona de almacenamiento de 
madera (Sup. Total 120 m2)

5

Serrín, virutas, recortes, made-
ra, tableros de partículas y cha-
pas distintos de los mencionados 
en el código 03 01 04

03 01 05 10

Residuos de la transformación 
de la madera y de la producción 
de tableros y muebles no espe-
cificados en otra categoría de 03 
01

03 01 99 40

Envases de madera 15 01 04 30

Madera 17 02 01 15

Madera distinta de la especifica-
da en el código 19 12 07 19 12 07 5

Madera distinta de la especifica-
da en el código 20 01 37 20 01 38 15
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7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -h -. El 
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

 a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

 b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

 c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

8.  Deberá disponer de báscula para el control de los residuos de entrada y salida.

9.  Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental 
unificada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural. Tampoco 
se permite el almacenamiento en el exterior a la nave o en el patio de ningún residuo di-
ferente a los permitidos en el apartado a), y respetando siempre la ubicación y superficies 
destinadas al almacenamiento de cada código LER, así como sus capacidades máximas de 
almacenamiento, según plano.

10.  La titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 de fe-
brero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de 
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, 
sobre las garantías financieras en materia de residuos, por valor de 20.561,50 € (veinte 
mil quinientos sesenta y un euros con cincuenta céntimos).

   El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la ad-
ministración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la 
ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

   La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

   La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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11.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, la titular de ésta estará 
obligada a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. A tal efecto, sin 
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. 
Asimismo, deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja po-
rosidad).

 c)  Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equiva-
lente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas serán 
independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de 
derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. Además, 
los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

 d)  Los residuos líquidos o que generen lixiviados y los que contengan sustancias de alta 
volatilidad o pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impi-
dan la generación de lixiviados o las emisiones fugitivas de líquidos, gases o partículas, 
incluyendo olores. Para el caso de residuos peligrosos, dichos depósitos deberán contar 
con doble pared o ubicarse en un área que conduzca posibles derrames a arqueta de 
recogida estanca con capacidad para el mayor de los depósitos o ubicarse en el interior 
de cubetos de retención.

 e)  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. 

 f)  El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

12.  Como medida de prevención, se maximizará la distancia entre los almacenamientos de los 
residuos que presenten incompatibilidad química y física.

13.  No se admitirán residuos que contengan restos de materia orgánica que puedan generan 
molestias por descomposición (olores, insectos, etc.). Estos residuos deberán previamen-
te a su recepción, haber sido sometidos a tratamientos de limpieza, secado y desinfección 
y no deberán contener ningún tipo de contaminante ni restos de materiales, especialmen-
te orgánicos. Además, no deberán contener sustancias que generen lixiviados.
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14.  Como medida de prevención, se maximizará la distancia entre los almacenamientos de los 
residuos que presenten incompatibilidad química y física.

15.  No se admitirán residuos que contengan restos de materia orgánica que puedan generan 
molestias por descomposición (olores, insectos, etc.). Estos residuos deberán previamen-
te a su recepción, haber sido sometidos a tratamientos de limpieza, secado y desinfección 
y no deberán contener ningún tipo de contaminante ni restos de materiales, especialmen-
te orgánicos. Además, no deberán contener sustancias que generen lixiviados.

16.  Todos los residuos que puedan descomponerse generando olores (plásticos, cartones, 
etc.) o puedan generar olores por otros motivos, deberán estar almacenados en contene-
dores cerrados para evitar dichas molestias o sistemas equivalentes.

17.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización 
de muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra 
técnica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de 
medidas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la 
planta.

18.  Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino 
final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

19.  Excepcionalmente, en el caso de que, junto con los residuos autorizados a gestionar, se 
recogiese, por no detectarse en el procedimiento de admisión, algún residuo no incluido 
en el apartado a.1, incluyendo residuos peligrosos, éste deberá gestionarse conforme a 
lo establecido en el capítulo -b-, como un residuo generado en la actividad. En caso de 
ser peligroso se almacenará en un lugar techado y con solera impermeable especialmen-
te destinado para este fin para que posteriormente sea recogido por gestor autorizado. 
En caso de ser líquido o contener líquidos deberá disponer de un sistema de recogida de 
fugas estanco.

   Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y con-
trol de los residuos generados en la actividad 

1.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

Residuo Origen Código ler (1)

Cantidad 
anual 

estimada

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas

Proceso productivo
15 01 10* 25 kg

Trapos y material impregnados de aceites o 
grasas 15 02 02* 25 kg

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos 20 03 01 500 kg

Fluorescentes y luminarias Oficinas 20 01 21* Esporádico 

Chatarra Mantenimiento de 
instalaciones 20 01 40 100 kg

Lodos de separadores de aceite Limpieza del separa-
dor de aceites 13 05 02* Esporádico

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, la titular de ésta estará 
obligada a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.
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3.  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los organis-
mos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos industria-
les. El almacenamiento de residuos deberá dejar una distancia de seguridad necesaria con 
respecto al lindero y entre las diferentes zonas de almacenamiento como prevención en 
caso de incendio. Además, se limitará la altura de los residuos apilados a 2 metros, siendo 
esta altura inferior al cerramiento exterior. 

4.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1.  El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas 
en los siguientes focos difusos.

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011
Proceso asociado

N.º Denominación Tipo de foco Grupo Código

1
Emisión de polvo en la carga, 
descarga y almacenamiento 
de materiales pulverulentos

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 
de residuos 

2.  Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento de 
los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca no se generarán emisiones 
que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad objeto de 
esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por encima del 
siguiente valor:

Contaminante Valor Límite de Inmisión

Partículas PM10 50 mg/Nm3 (valor medio diario)
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3.  Para el foco 1 se adoptarán la siguiente medida correctora:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

 b)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 c)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 d)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de trán-
sito.

 e)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de 
la instalación. La altura máxima de los acopios será de 2 metros. El cerramiento será de 
obra civil o de algún material que no deje pasar el polvo a su través. Este tendrá una 
altura de 3 metros formada por bloques de hormigón más 1,3 metros de malla en la 
parte superior para evitar el arrastre de materiales por el viento a parcelas colindantes. 

 f)  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación.

 g)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
instalación, no pudiendo superar los acopios, en ningún caso, los 2 metros de altura. El 
cerramiento deberá ser de un material que evite el arrastre de materiales por el viento 
a parcelas colindantes y el paso del polvo. 

 h)  La altura del cerramiento exterior deberá superar en al menos 0,5 metros la altura de 
los acopios, a esto habrá que añadirle 0,5 metros de altura de malla para evitar volados. 
Los almacenamientos susceptibles de ser arrastrados por el viento, se apilarán hasta 
una altura no superior a 2 metros, siendo esta altura inferior a la altura del cerramiento 
exterior y en caso necesario se taparán con lonas o medidas de similar eficacia. El ce-
rramiento exterior será de un material que evite el paso a su través de partículas.

4.  Los acopios, cuya altura se ha descrito anteriormente, se ubicarán en los lugares más 
protegidos del viento o con medidas para protegerlos del viento, y con una separación su-
ficiente de los límites de la instalación. En caso de ser necesario se dispondrá de equipos 
difusores de agua para evitar el polvo.

5.  El equipo de prensado deberá instalarse en el interior de nave cerrada. Las cintas tras-
portadoras serán cerradas, y en caso de ser necesario se podrá imponer como medida 
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correctora, la incorporación de un sistema de aspiración de polvo en el equipo o que este 
sea completamente cerrado.

6.  Podrán requerirse otras medidas adicionales, como por ejemplo poner cubiertas en las 
citadas zonas, como medidas correctoras, en caso de no ser suficientes las medidas pro-
puestas para evitar el polvo y los volados a las parcelas colindantes. Estas medidas podrán 
imponerse en otras zonas de la instalación en caso de observarse emisión de polvo en las 
mismas.

7.  El almacenamiento de residuos valorizados de plástico y de madera se ubicarán en una 
zona protegida del viento y a suficiente distancia del límite de parcela para evitar molestias 
a linderos. Además, estos residuos estarán en sacos big bag cerrados o sistema equivalen-
te, que eviten la emisión de particular

8.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos re-
siduales. Para el caso de posibles vertidos accidentales la parcela posee un sistema de recogi-
da de vertidos canalizados a un separador de hidrocarburos y una arqueta toma de muestras.

  Esta red de recogida de vertidos dará servicio a la zona de almacenamiento de pales, papel 
y cartón, metales, plásticos y maderas, así como a la denominada zona de carga, descarga 
y tránsito. En todas estas zonas el suelo será hormigonado e impermeable y los residuos 
serán almacenados en contenedores o sistemas de similar eficacia con las características 
necesaria para el tipo de material que almacenen.

  La recogida de aguas pluviales será canalizada a la red de saneamiento general que posee 
la propia instalación, que serán evacuadas a la red de saneamiento municipal.

2.  El local dispone de suministro de agua potable independiente, así como de la correspon-
diente red de evacuación de aguas fecales y residuales con su correspondiente conexión a 
la Red de Alcantarillado Público.

3.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure 
la retención y recogida de fugas de fluidos.

4.  Deberá contar con la licencia municipal de vertidos.
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- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
sonoras desde la instalación

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la 
actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Zona/ ubicación Nivel de emisión, dB (A)

1 Sierra de sable

Zona Reparación y fabricación de 
palés, dentro de nave

99

2 Sierra circular 110

3 Amoladora 90

4 Compresor 98

5 Clavadora 
neumática 95

6 Cinta 
transportadora 80

7 Prensa 90

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  El horario de trabajo será diurno.

5.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las Contaminación 
lumínica

1.  Según la documentación aportada las instalaciones disponen de tres luminarias de 250 W 
cada una, más una luminaria de 150 W. Esto hace un total de 900 W, por lo que estarían 
exentas de la aplicación del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, ya que tiene 
instalados menos de 1 kW de potencia. 
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2.  El horario de funcionamiento será horario diurno.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, previa 
audiencia de la titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el 
artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, la titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como el RD 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003. De-
berá aportar medición de ruidos.

 c)  Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

 d)  Licencia de obra.

 e)  Justificación de la constitución de la fianza

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

1.  La titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.
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 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  La titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  La titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en la resolución, la titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  La titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3.  La titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, la titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
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ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.

5.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

6.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

- j - Otras medidas

1.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Consejería, 
las competencias en estas materias. En cualquier caso, las instalaciones existentes deberán 
estar legalizadas para la actividad que se utilizan y la autorización de obra deberá ceñirse 
a lo establecido en las correspondientes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

2.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes de 
utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes debe-
rán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizándose su 
adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad. 

3.  Deberá cumplir con la legislación vigente en materia de protección contra incendios.

  El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- k - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la presente re-
solución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 
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2.  La titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 8 de diciembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad: 

La actividad principal será la reparación y fabricación de pales y la gestión de residuos no 
peligrosos.

•  Categoría Ley 16/2015: la categoría 9.6. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativa a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no in-
cluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valoriza-
ción o eliminación, excepto los puntos limpios”. y 9.7 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento 
de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

•  Actividad: Almacenamiento de residuos no peligrosos. En estas instalaciones se realiza la 
gestión de los residuos mediante almacenamiento a la espera de ser retirados por gesto-
res autorizados de residuos que procederán a la valorización o eliminación de los mismos. 
También se realiza la gestión de plásticos y maderas mediante reducción de tamaño por 
trituración y la reparación y fabricación de palés.

 En las instalaciones se llevan a cabo las siguientes operaciones:

 1.  En estas instalaciones se realiza la gestión de residuos no peligrosos mediante alma-
cenamiento de los mismos, a la espera de ser retirados por gestores autorizados de 
residuos que procederán a la valorización o eliminación de los mismos:

  —  Recepción de los residuos.

  —  Clasificación de los residuos.

  —  Almacenamiento.

 2.  Gestión de residuos plásticos y papel y cartón.

  —  Acopio de material.

  —  Compactación mediante prensa.

  —  Reenvasado y almacenamiento.

 3.  Fabricación, reparación y almacenamiento de palés.
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  —  Recepción.

  —  Reparación.

  —  Almacenamiento.

  Se estima una producción anual de de 10.000 Tn/año de balas prensadas de papel y cartón 
con un peso de 800 kg cada bala y de 300 Tn/año de balas prensadas de plástico con un 
peso de 450 kg por bala. Con respecto a la madera (pales) dependerá de la demanda y 
recepción de material reciclable.

•  Residuos que pretende gestionar:

Residuo Código LER

Residuos de tejidos de vegetales 02 01 03

Residuos de corteza y corcho 03 01 01

Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de los 
mencionados en el código 03 01 04 03 01 05

Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y muebles 
no especificados en otra categoría 03 01 03 01 99

Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón destinados a reciclado 03 03 08

Envases de papel y cartón 15 01 01

Envases de plástico 15 01 02

Envases de madera 15 01 03

Envases metálicos 15 01 04

Envases de vidrio 15 01 07

Metales férreos 16 01 17

Metales no férreos 16 01 18

Plásticos 16 01 19

Madera 17 02 01

Plástico 17 02 03

Aluminio 17 04 02

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11

Papel y cartón 19 12 01

Metales férreos 19 12 02

Metales no férreos 19 12 03
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Residuo Código LER

Plástico 19 12 04

Vidrio 19 12 05

Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 19 12 07

Papel y cartón usados 20 01 01

Vidrio 20 01 02

Ropa 20 01 10

Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 20 01 38

Plásticos 20 01 39

Metales 20 01 40

Otras fracciones no especificadas en otra categoría (residuos de cápsulas de café) 20 01 99

•  Ubicación: 

   La actividad se ubicará en Badajoz, concretamente en la calle Nevero Dieciocho PCL 25.26 
del polígono industrial El Nevero de Badajoz (Referencia catastral: 3574426PD7037D-
0001QR), cuyos datos de superficie del solar son 4.420 m2.

•  Infraestructuras e instalaciones:

 La superficie total son 4.420 m², distribuidos de la siguiente forma:

 —  Nave edificada: Superficie 927,18 m2.

•  Aseos y vestuarios.

•  Oficina.

•  Taller de fabricación y reparación de palés.

 —  Patio: Superficie 3.492,82 m2.

 —  Maquinaria y equipos:.

  -  Sierra de sable 1.

  -  Sierra circular.

  -  Amoladora.
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  -  Compresor.

  -  Clavadora neumática 1.

  -  Desmontadora de palets.

  -  Cinta trasportadora.

  -  Prensa.

  -  Báscula.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, por la que se formula Informe de Impacto Ambiental de “Instala-
ción de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos y taller de reparación y reciclaje 
de palés”, cuya promotora es Natuyser, SL, en el término municipal de Badajoz. IA23/0311. 

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Instalación de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos y taller de re-
paración y reciclaje de palés”, a ejecutar en el término municipal de Badajoz, es encuadrable 
en el grupo 9. “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de re-
siduos no incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas 
industriales” del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

La promotora del proyecto es Natuyser, SL, con CIF B67854547 y con domicilio social en c/ 
Tomás Bote Romero, parcela 4, de Almendralejo (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

 El proyecto consiste en la implantación de una industria dedicada a las siguientes actividades:

  •  Almacenamiento, clasificación y gestión de residuos no peligrosos.

  •  Valorización de residuos plásticos y papel y cartón mediante proceso de prensado.
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  •  Fabricación, reparación y almacenamiento de pales de madera.

     Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 02 01 03, 
03 01 01, 03 01 05, 03 01 99, 03 03 08, 15 01 01, 15 01 02, 15 01 03, 15 01 03, 15 
01 04, 15 01 07, 16 01 17, 16 01 18, 16 01 19, 17 02 01, 17 02 03, 17 04 02, 17 04 
11, 19 12 01, 19 12 02, 19 12 03, 19 12 04, 19 12 05, 19 12 07, 20 01 01, 20 01 02, 
20 01 10, 20 01 38, 20 01 39, 20 01 40, 20 01 99.

     El proyecto se ubica en la c/ Nevero Dieciocho PCL 25.26, en el Polígono Industrial “El 
Nevero” de Badajoz. La parcela (ref. catastral: 3574426PD7037D0001QR) tiene una 
superficie total de 4.420 m2.

   La ocupación de superficies que se detalla a continuación:

    Nave a edificada (927,18 m2).

   •  Aseos y vestuarios.

   •  Oficina.

   •  Taller de reparación y fabricación de palés. En esta zona se encuentra la maquina-
ria para la prensa de plásticos y papel-cartón.

   •  Cinta transportadora y prensa de plástico y papel-cartón.

  Patio (3.492,82 m2).

   •  Zona de tránsito (carga y descarga).

   •  Zona de almacenamiento de palés de madera, 150,00 m2.

   •  Zona de almacenamiento de residuos metálicos,120 m2

   •  Zona de almacenamiento de residuos de papel y cartón, 195 m2.

   •  Zona de almacenamiento de residuos plásticos, 150 m2.

   •  Zona de almacenamiento de vidrios, 15 m2.

   •  Zona de almacenamiento de residuos textiles (ropa), 8 m2.

   •  Zona de almacenamiento de restos de poda (ropa), 10 m2.

   •  Zona de almacenamiento de cápsulas de café, 1 m2.

   •  Zona de almacenamiento de maderas, 120 m2.
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  Los procesos productivos que tendrán lugar en la instalación son los siguientes:

   •  Fabricación, reparación y almacenamiento de palés de madera: La reparación de 
palés consistirá en sustituir las maderas rotas del palé por otras en buen estado, 
siendo estas nuevas o recuperadas. Se ofrecerá un servicio de tratamiento del palé 
roto, que engloba tanto la reparación de los palés reutilizables como la gestión del 
residuo en el caso de los palés desechables e inservibles y de las maderas rotas 
obtenidas en el proceso de reparación.

   •  Almacenamiento y valorización de residuos no peligrosos: Se llevará a cabo la 
valorización de los residuos plásticos mediante prensa y almacenamiento para su 
venta, así como la valorización de los residuos de papel y cartón que también se 
prensarán para ser almacenados y posteriormente ser entregados a gestores au-
torizados.

   •  El resto de residuos no peligrosos recepcionados serán clasificados y almacenados 
para ser entregados a gestor autorizados.

Planos de las instalaciones
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 30 de marzo de 2023, la promotora presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento la promotora a los 
requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad con 
fecha 18 de abril de 2023.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 27 de abril 
de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Agente del Medio Natural X

Ayuntamiento de Badajoz

Ecologistas en Acción de Extremadura

ADENEX

AMUS

Ecologistas Extremadura

SEO BIRD/LIFE

Fundación Naturaleza y Hombre

Green Peace

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Servicio de Infraestructuras Rurales, emite informe en el que se indica que, una vez es-
tudiada la documentación presentada, se informA que el proyecto de gestión de residuos 
no peligrosos en la referencia catastral 3574426PD7037D0001QR, en el término munici-
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pal de Badajoz y promovido por Natuyser, SL, no afecta a ninguna de las vías pecuarias 
clasificadas que discurren por el citado término municipal. 

 •  Servicio de Urbanismo informa que, en virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 
145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio de Badajoz realizar el control de 
legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo 
o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable.

 •  Se recibe informe del agente del medio natural en el cual se indica que el proyecto no afecta.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

 El proyecto consiste en una instalación dedicada a las siguientes actividades:

 •  Almacenamiento, clasificación y gestión de residuos no peligrosos

 •  Valorización de residuos plásticos, papel-cartón y madera.

 •  Fabricación, reparación y almacenamiento de pales de madera.

 La superficie ocupada por la industria es de aproximadamente 4.420 m2

 La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en cuestión.

  La actividad que se llevará a cabo en la instalación será la recepción, clasificación y al-
macenamiento de todos los residuos autorizados a gestionar, así como la valorización de 
plásticos, papel-cartón, mediante equipos de prensado. También se llevará a cabo la fabri-
cación y reciclaje de palés.

  Las aguas residuales generadas en la industria serán las aguas residuales sanitarias y las 
aguas de escorrentía de toda la superficie exterior de la instalación, que serán dirigidas a 
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la red municipal de saneamiento previo tratamiento por filtro arenero, ya que la instalación 
está ubicada en un polígono industrial. 

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El proyecto se ubica en la c/ Nevero Dieciocho PCL 25.26, en el Polígono Industrial “El 
Nevero” de Badajoz. La parcela (ref. catastral: 3574426PD7037D0001QR), con una 
superficie de 4.420 m2 que se destinará en su totalidad a la actividad pretendida.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento 
de la planta.

  Alternativas de emplazamiento:

  •  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto de Taller de 
fabricación y reciclaje de palés y centro de gestión de residuos no peligrosos

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

  •  La alternativa uno (A1), consiste en ubicar el proyecto en la calle Nevero Dieciocho 
PCL 25.26 del polígono industrial El Nevero de Badajoz. Se trata de una parcela de 
4.420 m2, con una nave edificada de 927,18 m2, en la que Natuyser pretende ejercer 
la actividad. Se trata de una parcela calificada como industrial, y situada dentro de un 
polígono industrial, lo que minimiza la posible repercusión ambiental en el entorno.

     El polígono industrial se encuentra a pocos metros de la Nacional V, lo cual facilita la 
recepción y expedición de materiales.

  •  La alternativa dos (A2), consiste en ubicar el proyecto en el polígono industrial Los 
Caños de Zafra, con las mismas características de construcción de la Alternativa A1.

     El polígono industrial se encuentra a 10 km de la Nacional 630, lo cual facilita la re-
cepción y expedición de materiales. y se descartan por los el siguiente análisis que se 
desarrolla más ampliamente en el documento ambiental aportado:
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  Los resultados presentados en la tabla anterior muestran que, desde el punto de vista am-
biental, principalmente por la ausencia o, en su defecto, mínimos impactos negativos, y el 
impacto social positivo de la instalación por la generación de empleo, la mejor alternativa 
es la Alternativa A1.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    El vertido previsto, aguas sanitarias y aguas de escorrentía superficial, será conducido a la 
red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Badajoz. Las aguas de escorrentía, en 
caso necesario, serán conducidas a un sistema de depuración que adecue las características 
del agua residual antes de su vertido. El proceso productivo que se desarrollará en Natuyser, 
no necesita agua para su desarrollo, y, por tanto, no se producirá la generación y por tanto 
evacuación, de ningún tipo de aguas residuales asociadas a su proceso productivo.

    Todas las operaciones se llevarán a cabo sobre suelo hormigonado dentro de polígono 
industrial.

 •  Fauna y vegetación.

    Dado que se trata de una industria ubicada en un polígono industrial, no se prevé afección 
significativa sobre la fauna y la vegetación.

 •  Paisaje.

    Las actuaciones asociadas a la industria no conllevarán una modificación significativa de 
la calidad visual del entorno. 

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
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ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Se deberá tener en cuenta la medida correctora general, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye en 
el condicionado de este informe de impacto ambiental.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

    La promotora incluye un anexo de “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto frente a acci-
dentes graves y/o catástrofes” en el Documento Ambiental, de conformidad con lo esti-
pulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se estudia la vulnerabilidad del proyecto 
frente a accidentes graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sustancias pe-
ligrosas y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia la vulnera-
bilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, meteorológicos, 
hidrológicos e incendios forestales. 

    Asimismo, recoge certificados suscritos por la titular de la actividad de no aplicación de 
R.D. 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
y RD 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-am-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.
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  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Badajoz y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto 
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de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en el área de 
afección, que será balizada para preservarla de tránsitos, y se realizará una primera 
aproximación a la cronología, naturaleza y extensión de los restos. Estos datos serán 
remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión 
de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. 

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio, así como se controlará las emisiones de gases y contaminantes 
de los vehículos y maquinaria utilizados en la obra, mediante su correspondiente re-
visión y la continua puesta a punto.

  •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase 
de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar 
este tipo de contaminación.

  •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones y 
otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra (acei-
tes, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el personal 
empleado. Los elementos de recogida se ubicarán lo más lejos posible de los cauces 
de aguas de escorrentía más próximos.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo 
generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. 
En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido 
incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. Se pondrá especial 
atención en la retirada de cualquier material no biodegradable o contaminante que se 
produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos 
residuos deberán almacenarse de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.
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  •  La instalación va a dar lugar a la generación de los siguientes tipos de aguas residuales:

   -  Aguas residuales precedentes de los servicios higiénicos.

   -  Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie exterior de la 
instalación.

  •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento municipal 
del Ayuntamiento de Badajoz.

  •  Las aguas de escorrentía de la superficie exterior deberán dirigirse, en caso necesario, 
a un sistema de depuración que adecue las características del agua residual antes de 
su vertido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Badajoz.

  •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento en su autorización de vertido.

  •  La nave carecerá de red de saneamiento interior, rejillas o sumideros, por lo que la 
limpieza se realizará en seco, no generándose aguas residuales procedentes de esta 
actividad.

  •  Cualquier derrame accidental que ocurra en la instalación, se recogerá, almacenará y 
gestionará como un residuo.

  •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento y/o 
manipulación de residuos peligrosos, deberán disponer de algún sistema de recogida 
o contención de fugas.

  •  No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento y/o manipulación 
de residuos peligrosos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin de evitar 
contaminación por eventuales vertidos accidentales.

  •  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la ac-
tividad, se regirá por su normativa específica.

  •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En particular, deberán 
almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles 
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derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente 
en la materia.

  •  La zona de prensado deberá ser un área cubierta y de solera impermeable.

  •  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso 
de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento será de seis meses.

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de 
que se disponga de alumbrado nocturno:

   -  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja in-
tensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna 
de las instalaciones.

   -  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

  •  Se deberá cumplir con lo establecido en la normativa contra incendios y disponer de 
los equipos necesarios. El almacenamiento de residuos deberá dejar una distancia de 
seguridad necesaria con respecto al lindero como prevención en caso de incendio.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte de la promotora. El Plan anual, deberá contar con la 
siguiente documentación:

  -  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correc-
toras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas de este 
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informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el seguimien-
to de: ruido, residuos gestionados y producidos, generación de efluentes y control de 
vertidos y accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

  -  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental unificada.

 e.  Otras disposiciones.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

  -  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  -  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.

  •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previ-
sible que el proyecto “Instalación de fabricación y reciclaje de palés de madera y centro de 
gestión de residuos no peligrosos”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de impacto ambiental.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de octubre de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO III

 PLANOS

Figura 1. Planos en planta de las instalaciones
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Figura 2 Plano de red de saneamiento
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Montaje de nuevo transformador 
66/20 kV 25 MVA y nuevas posiciones MT, 20 kV, en la Subestación Riocaya, 
en el término municipal de Badajoz". Término municipal: Badajoz. Expte.: 
06/AT-1788/18368. (2023064394)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Montaje de nuevo transformador 66/20 kV 25 MVA y nuevas posi-
ciones MT, 20 kV, en la Subestación Riocaya, en el término municipal de Badajoz”, iniciado a 
solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empre-
sa”), con domicilio en avda. de la Borbolla, 5, de Sevilla, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 2 de octubre de 2023, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 26/10/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Montaje de nuevo transformador 66/20 
kV 25 MVA y nuevas posiciones MT, 20 kV, en la Subestación Riocaya, en el término municipal 
de Badajoz”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 1.1 Posición de 66 kV.

  Se instalará 1 posición del lado de 66 kV del transformador de potencia con las siguientes 
características:

 Tipo: Exterior.

 Esquema: Doble barra.

 Alcance:

 — 2 seccionadores de barras.

 — 1 interruptor tripolar automático.

 — 3 transformadores de intensidad de medida y protección relación.

 — 3 pararrayos 66 kV.

 — 3 pararrayos 20 kV.
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 1.2 Transformador 66/20 kV – 25 MVA.

 Se instalará un Transformador 66/20 kV – 25 MVA con regulación en carga:

 Tipo: Exterior.

 1.3 Posiciones de 20 kV.

 El alcance de las posiciones son las siguientes:

 Tipo: Interior.

 Esquema: Simple barra.

 Alcance: 

 8 posiciones de salida de línea, compuesta por:

 — 1 seccionador tripolar con tres posiciones.

 — 1 interruptor automático.

 — 3 transformadores de intensidad de fase.

 1 posición de secundario de transformador 2, compuesta por:

 — 1 seccionador tripolar tres posiciones.

 — 1 interruptor automático.

 — 3 transformadores de intensidad de fase.

 — 3 transformadores de tensión inductivos para medida y protección.

 1 posición de remonte, constituida por:

 — 1 seccionador tripolar tres posiciones.

 — 1 interruptor automático.

 1 posición de medida de barras, constituida por:

 — 3 transformadores de tensión inductivos para medida y protección.

 1 posición de batería de condensadores:
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 — 2 seccionador tripolar tres posiciones.

 — 1 interruptor automático.

 — 3 transformadores de intensidad de fase.

2. Posición de telecontrol y protecciones.

  Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante SICOP) com-
puesto por remota y sistema protectivo que se ha de ampliar con nuevos equipos con 
motivo de la ampliación del parque objeto de este proyecto.

  El mando de todos los interruptores y seccionadores de las posiciones se puede realizar 
desde los CCCC (Centros de control), desde el cuadro de mando de la subestación o desde 
el propio equipo.

  Emplazamiento: Subestación Riocaya, junto a Carretera BA 020, en la Plataforma Logística 
del Suroeste de Europa.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de diciembre de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

PS, El Jefe del Servicio de Normalización 
Industrial, Energética y Minera,
(Resolución de 24/11/2023 de la 

Dirección General de Industria, Energía y 
Minas),

ELADIO SANABRIA BERNABÉ
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reconfiguración de 
líneas subterráneas de media tensión para solicitud de un nuevo suministro, 
sito en c/ Plataforma Logística PCL, L.I.-6A-1". Término municipal: Badajoz. 
Expte.: 06/AT-1788/18366. (2023064395)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de reconfiguración de líneas subterráneas de media ten-
sión para solicitud de un nuevo suministro, sito en c/ Plataforma Logística PCL, L.I.-6A-1, 
en el término municipal de Badajoz”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, 
SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 
2, de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de septiembre de 2023, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 04/10/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de reconfiguración de líneas 
subterráneas de media tensión para solicitud de un nuevo suministro, sito en c/ Plataforma 
Logística PCL, L.I.-6A-1, en el término municipal de Badajoz”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Desmantelamiento de CS 115910 “STO. Plataforma Logística”.

 Líneas eléctricas subterráneas media tensión.
 Tramo 1: Retranqueo de LSMT “Logística 1”.
 Origen: Arqueta A2 n.º 1 existente.
 Final: Nueva CS instalado por cliente que cederá a la compañía.
 Tipos de Línea: Subterráneas en simple circuito, 20 kV.
 Conductores: RH5Z118/30 3x(1x240) mm2. 

 Tramo 2: Retranqueo de LSMT “Logística 4”.
 Origen: Arqueta A2 n.º 2 nueva.
 Final: Nueva CS instalado por cliente que cederá a la compañía.
 Tipos de Línea: Subterráneas en simple circuito, 20 kV.
 Conductores: RH5Z118/30 3x(1x240) mm2. 
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 Tramo 3: Nueva extensión de LSMT “NEW FT VVA”.
 Origen: Arqueta A2 n.º 1 existente.
 Final: Nueva CS instalado por cliente que cederá a la compañía.
 Tipos de Línea: Subterráneas en simple circuito, 20 kV.
 Conductores: RH5Z118/30 3x(1x240) mm2, con una longitud de 44 m.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de diciembre de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera.

PS, El Jefe del Servicio de Normalización 
Industrial, Energética y Minera,

(Resolución de 24/11/2023 de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas),

ELADIO SANABRIA BERNABÉ

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la 
realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo para 
el año 2024. (2023064401)

El Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo (PIDEX), tiene como obje-
tivo la atención global a pacientes con deterioro cognitivo, tanto a nivel clínico como social, 
coordinando distintas estructuras sanitarias y sociales, e incorporando distintos recursos tan-
to a nivel material como personal.

Este Plan pretende establecer una atención integrada del deterioro cognitivo toda vez que las 
personas afectadas pueden presentar discapacidades que dificultan o impiden su autonomía a 
nivel familiar, laboral y social, dificultando en definitiva su integración social y funcionamiento 
autónomo en las actividades de la vida diaria.

De conformidad con lo anterior, el PIDEX establece como una de sus líneas de actuación la 
reorganización y optimización de los actuales centros de día, el diseño e instauración de los 
servicios de apoyo a familias y la realización de campañas de sensibilización específicamente 
en lo referido a la prevención primaria.

El Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo, 
establece en su artículo 1, dentro de su ámbito de actuación, los proyectos de atención a per-
sonas con deterioro cognitivo, desarrollados por entidades privadas sin fin de lucro, los cuales 
aparecen regulados específicamente en el capítulo IV del citado decreto.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ha venido a modificar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación al procedimiento para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, que de conformidad con 
el artículo 23, se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Se-
cretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la resolución de concesión de las subvenciones objeto de esta convocatoria co-
rresponde a la Directora Gerente del SEPAD, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 
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del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por 
finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo 
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que la Consejería de Salud y Servicios Sociales ejercerá 
las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las 
de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo.

El Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece, en su artículo 21, que 
se adscribe a la Consejería de Salud y Servicios Sociales el Ente Público Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  Esta resolución tiene por objeto establecer la convocatoria correspondiente al ejercicio de 
2024 de las subvenciones a los proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo, 
desarrollados por entidades privadas sin fin de lucro, regulados específicamente en el ca-
pítulo IV del Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para 
la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con 
deterioro cognitivo.

  Podrán ser financiados proyectos relacionados con alguna de las siguientes líneas de 
actuación:

  Modalidad A: Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a perso-
nas con deterioro cognitivo con GDS 3-4.
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  Modalidad B: Proyectos de Servicio de Centro de Día. Para tener acceso a esta modalidad, 
el centro deberá estar abierto durante los 12 meses del año 2024 y las personas a las que 
va destinado el proyecto deben permanecer un mínimo de 4 horas/día en el centro.

  El número de usuarios al inicio de la ejecución del proyecto deberá ser igual o superior a 
7, no pudiendo ser éstos atendidos a través de plazas cuyo mantenimiento esté subven-
cionado por el SEPAD.

  Modalidad C: Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro 
cognitivo:

  a.  Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la unidad de 
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual como grupal.

  b.  Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de 
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, con la finalidad de proveer a éstos 
de conocimiento basado en información científica y técnicamente actualizada sobre 
la enfermedad y trastorno correspondiente, así como de su evolución esperable, in-
cluso en las fases más iniciales

  Modalidad D: Proyectos de sensibilización comunitaria así como de actualización y forma-
ción para profesionales:

  a.  Proyectos de sensibilización para la población general, a través de la organización de 
acciones específicas por sectores de población, con una temporalización preestablecida.

  b.  Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacio-
nados con la atención a las personas con deterioro cognitivo, con un máximo de 30 
horas por acción.

  Cada entidad solicitante no podrá optar a más de dos modalidades por convocatoria, ni 
presentar más de un proyecto por modalidad, salvo que los proyectos presentados fueran 
de la Modalidad B y los Centros de Día donde se desarrollen los mismos, se encuentren en 
diferente ubicación.

2.  Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 86/2017, 
de 13 de junio por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desa-
rrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo, publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 116, de 19 de junio de 2017.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65475

Segundo. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista de 
Atención Especializada.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

1.  El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

  Comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con la finalidad de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de otor-
gamiento señalados para cada una de las modalidades de subvenciones en la presente 
convocatoria. En caso de empate en la puntuación obtenida, se determinará el orden de 
prelación en función de la fecha y hora de presentación de las solicitudes.

2.  Cuando el crédito consignado en esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número 
de solicitudes y una vez finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda exceptua-
do el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos. 

Cuarto. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
resolución y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las solicitudes podrán ser presentadas, de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, por medios electrónicos en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
disponible en la sede electrónica de la misma (https://sede.gobex.es/SEDE ), de acuerdo 
con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre de régimen jurídico de administración electró-
nica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electró-
nicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se acompaña 
como anexo I a la presente resolución, debiendo adjuntar la siguiente documentación:

 a)  Declaración responsable de no estar incursas en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
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nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 8 del citado artículo o, en su caso, cumplimentar el apartado correspondiente 
en el modelo de solicitud de la subvención.

 b)  Memoria explicativa del proyecto específico, firmada por el representante legal de la 
entidad, de conformidad con el anexo II.

 c)  Certificado del Secretario de la entidad acreditativo de los siguientes extremos:

  i.  La representación que ostenta la persona firmante de la solicitud y acto del que se 
deriva.

  ii.  Para las Modalidades A y B: número de años que se lleva ejecutando el proyecto.

 d)  Para las Modalidades A y B: plantilla de personal total de la entidad y plantilla que va a 
desarrollar el proyecto, de acuerdo con el anexo III.

 e)  Para la Modalidad B: relación de usuarios destinatarios del proyecto, de conformidad con 
el anexo IV.

4.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
la Junta de Extremadura, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la obtención de la subvención y agilizar su tramitación. No obs-
tante, la entidad solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas, 
indicándolo así en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo presentar entonces 
la certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente.

  El órgano gestor podrá recabar de oficio los certificados o información a emitir por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria cuando la entidad lo autorice expresamente. De no 
efectuar esta autorización, deberá presentar la certificación administrativa expedida por el 
órgano competente.

5.  Cuando la documentación exigida en el apartado tercero ya obrara en poder de cualquier Ad-
ministración, las entidades solicitantes no tendrán obligación de aportarlo de conformidad con 
lo establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar en 
la solicitud en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó, y cuando no haya 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

6.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resulta incompleta, se requerirá 
al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la 
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documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá, 
en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a 
los órganos colegiados, estando integrada por los siguientes miembros:

 —  Jorge Morán Pilo, Jefe de la Unidad de Prestaciones Económicas del SEPAD, que actuará 
como Presidente.

 —  Patricia Ávila Fernández, Técnico en Administración General de la Unidad de Prestacio-
nes Económicas del SEPAD, que actuará como Secretario, con voz pero sin voto.

 —  Carmen Marcos Pavo, Jefa de Sección de Promoción de la Autonomía de Personas Mayo-
res de la Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asistencial y Sistemas de Infor-
mación del SEPAD, como vocal.

 —  Lucía Báez Merino, Psicóloga de la Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asisten-
cial y Sistemas de Información del SEPAD, como vocal.

 —  Actuarán como suplentes de los vocales, Gema Vargas Rastrollo, Psicóloga de la Unidad 
de Acceso y Valoración de la Dependencia del SEPAD y Celia Llera Rodríguez, Jefa de 
Sección de Prestaciones Económicas del SEPAD.

3.  La persona titular de la Jefatura de Unidad de Prestaciones Económicas del Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, a la vista del expediente y 
del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente 
motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Directora Gerente del Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en virtud del ar-
tículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 222/2008, de 24 
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, en el plazo máximo de tres meses a contar a partir 
de la publicación de esta resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La 
falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla deses-
timada por silencio administrativo. Contra la referida resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección Gerencia del SEPAD, órgano competente para 
resolver el mismo, en el plazo de 1 mes computado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo de 2 meses computados desde el día 
siguiente al de notificación de la resolución.

5.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la sub-
vención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la 
entidad beneficiaria y las menciones de identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, 
la desestimación expresa de las restantes solicitudes. Además, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de entidades be-
neficiarias no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en 
la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma. En caso de empate en la puntuación se 
tendrá en cuenta, además, el orden de entrada de las solicitudes.

  En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficia-
rias dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución de concesión, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de las entidades beneficiarias exista 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

6.  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesadas, 
a fin de que acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. 
Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano administrativo dic-
tará el acto de concesión y procederá a su notificación.

Sexto. Criterios objetivos de otorgamiento.

Los criterios aplicables serán los siguientes:

 Modalidad A:
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 a.  Impartido por uno de estos profesionales, no voluntarios, con alguna de las siguientes 
cualificaciones, hasta un máximo de 5 puntos: 

  —  Titulación superior en Psicología + Postgrado universitario en Neuropsicología de al 
menos 60 créditos. 5 puntos.

  —  Titulación media en Terapia ocupacional. 4 puntos.

  —  Titulación superior en Psicología. 3 puntos.

 b.  Inexistencia e insuficiencia de centros y recursos sociales públicos de estimulación cog-
nitiva en el municipio, según se recogen en el PIDEX, hasta un máximo de 3 puntos:

  —  No existen centros y recursos en el municipio que oferten el mismo servicio o similar 
al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

  —  Existen centros y recursos que ofertan el mismo servicio o similar al propuesto por 
la entidad solicitante en el municipio, pero no llegan a cubrir suficientemente las 
necesidades de la zona: 1 punto.

 c.  Continuidad del proyecto. Hasta un máximo de 2 puntos conforme a la siguiente 
graduación:

  —  Si viene desarrollándose desde hace 5 años o más: 2 puntos.

  —  Si viene desarrollándose desde hace menos de 5 años: 1 punto.

 d.  Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD 
en los dos ejercicios anteriores a esta convocatoria de subvenciones. 1 punto

  Para tener derecho a la subvención, el proyecto deberá obtener una puntuación mínima de 
5 puntos conforme al baremo anterior.

 Modalidad B: 

 a.  Contenido y calidad técnica del Proyecto, hasta un máximo de 8 puntos si el proyecto 
contempla:

  —  Un protocolo de valoración neurocognitiva. 2 puntos.

  —  Actividades de estimulación cognitiva temporalizadas y justificadas. 2 puntos.

  —  Actividades de terapia ocupacional, temporalizadas y justificadas. 2 puntos.
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  —  Actividades específicas para prevenir y abordar los trastornos de la conducta. 1 punto.

  —  Desarrollo de al menos una de las siguientes actividades temporalizadas y justifica-
das: prevención de caídas, ocio y tiempo libre o fisioterapia. 1 punto.

 b.  Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional en las siguientes es-
pecialidades, hasta un máximo de 15 puntos:

  —  Titulación superior en Psicología + Postgrado universitario en Neuropsicología de al 
menos 60 créditos. 5 puntos.

  —  Titulación en Psicología. 4 puntos.

  —  Titulación en Terapia ocupacional. 3 puntos.

  —  Titulación en Fisioterapia. 3 puntos.

 c.  Disponer de cuidadores o gerocultores contratados, con formación de Técnico en cuida-
dos auxiliares de enfermería o equivalente, Técnico de atención a personas en situación 
de dependencia o equivalente, o bien posean certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales o de habilitación ex-
cepcional para mayores de 55 años en la categoría de cuidador en centros de servicios 
sociales acreditados por la Junta de Extremadura, por encima de la ratio de una jornada 
completa por cada 7 usuarios. Se otorgará un punto en el caso de contar, al menos, 
con una jornada completa por encima de dicha ratio, independientemente de que sea 
desempeñada por uno o varios trabajadores. 

 d.  Dispensar servicio de comidas en el Centro. Hasta un máximo de 3 puntos:

  —  El Centro dispensa desayuno y comida a sus usuarios: 3 puntos.

  —  El Centro dispensa desayuno o comida a sus usuarios: 2 puntos.

 e.  Disponer de transporte especializado para la recogida de usuarios y transporte al centro. 
2 puntos.

 f.  Duración diaria del proyecto. Se puntuará hasta un máximo de 5 puntos:

  —  De 5 a 7 horas. 3 puntos.

  —  Más de 7 horas. 5 puntos.

 g.  Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:
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  —  No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

  —  Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

 h.  Continuidad del proyecto. Hasta un máximo de 3 puntos conforme a la siguiente 
graduación:

  —  Si viene desarrollándose desde hace 5 años o más: 3 puntos.

  —  Si viene desarrollándose desde hace menos de 5 años: 1 punto.

 i.  Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD 
en los dos ejercicios anteriores a esta convocatoria de subvenciones. 1 punto

  Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 19 pun-
tos conforme al baremo anterior. 

 Modalidad C: 

  Para la Modalidad C.a., Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y com-
ponentes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

 a.  Contenido del proyecto, hasta un máximo de 6 puntos:

  —  Actividades que fomenten la creación de una red para la autoayuda, sea en forma de 
grupo de referencia o a través de otros medios. 3 puntos.

  —  Actividades de ocio dirigidos a familiares cuidadores con el principal objetivo de fo-
mentar las actividades gratificantes. 3 puntos.

 b.  Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

  —  No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

  —  Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.
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 c.  Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de 
los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica 
en el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el 
desarrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

 d.  Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD 
en los dos ejercicios anteriores a esta convocatoria de subvenciones. 1 punto

  Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.

  Para la Modalidad C.b. de Proyectos de formación para cuidadores principales y componen-
tes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

 a.  Contenido del proyecto, hasta un máximo de 6 puntos:

  —  Sesiones formativas periódicas y temporalizadas sobre manejo conductual de los 
trastornos de la conducta en la demencia: 3 puntos.

  —  Sesiones periódicas y temporalizadas en estrategias para la promoción de la autono-
mía en personas con deterioro cognitivo: 3 puntos.

 b.  Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

  —  No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

  —  Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

 c.  Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de 
los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica 
en el ámbito sociosanitario: 2 puntos.
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  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el 
desarrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

 d.  Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD 
en los dos ejercicios anteriores a esta convocatoria de subvenciones. 1 punto

  Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.

 Modalidad D:

  Para la Modalidad D.a., Proyectos de sensibilización para la población general, se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

 a.  Contenido del proyecto: Si el mismo prevé la realización de jornadas, cursos y semina-
rios informativas de sensibilización temporalizadas y justificadas para la población en 
general relacionados con la atención a las personas con deterioro cognitivo: 4 puntos.

 b.  Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

  —  No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

  —  Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

 c.  Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de 
los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica 
en el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el 
desarrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

 d.  Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD 
en los dos ejercicios anteriores a esta convocatoria de subvenciones. 1 punto

  Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.
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  Para la Modalidad D.b., Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profe-
sionales relacionados con la atención a las personas con deterioro cognitivo, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

 a.  Contenido del proyecto, hasta un máximo de 5 puntos:

  —  Actividades formativas de más de 16 horas: 3 puntos.

  —  Actividades formativas de 10-15 horas o fin de semana: 2 puntos.

  —  Actividades formativas hasta 9 horas: 1 punto.

 b.  Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

  —  No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

  —  Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

 c.  Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de 
los programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica 
en el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

  —  El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el 
desarrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

 d.  Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD 
en los dos ejercicios anteriores a esta convocatoria de subvenciones. 1 punto

  Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.

Séptimo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las sub-
venciones.

El importe a conceder se determinará en función de los puntos obtenidos, mediante la apli-
cación de los criterios objetivos de otorgamiento de manera que, establecido un orden de 
prelación entre aquellas entidades cuyos proyectos superen el umbral mínimo de puntuación 
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establecido para cada modalidad para optar a financiación, la cuantía máxima a subvencionar 
será la establecida en la siguiente tabla:

Puntos Importe    

 Modalidad A Modalidad B Modalidad C Modalidad D

5 9.000 - 2.500 2.500

6 10.800 - 3.000 3.000

7 12.600 - 3.500 3.500

8 14.400 - 4.000 4.000

9 16.200 - 4.500 4.500

10 18.000 - 5.000 5.000

11 19.800 - 5.500 5.500

12 - - 6.000 -

19 - 38.000 - -

20 - 40.000 - -

21 - 42.000 - -

22 - 44.000 - -

23 - 46.000 - -

24 - 48.000 - -

25 - 50.000 - -

26 - 52.000 - -

27 - 54.000 - -

28 - 56.000 - -

29 - 58.000 - -

30 - 60.000 - -

31 - 62.000 - -

32 - 64.000 - -

33 - 66.000 - -

34 - 68.000 - -

35 - 70.000 - -

36 - 72.000 - -

37 - 74.000 - -

38 - 76.000 - -

39 - 78.000 - -
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Puntos Importe    

40 - 80.000 - -

41 - 82.000 - -

En la Modalidad B, para aquellos proyectos que hayan obtenido una puntuación de 28 o más, 
se otorgará además la siguiente subvención, en orden a su puntuación, siempre que exista 
crédito sobrante después de haber asignado la cuantía individual de la subvención según la 
tabla anterior y hasta agotar el mismo, en función del número de usuarios:

Usuarios Importe

De 10 a 15 10.000

De 16 a 20 12.000

De 21 a 30 16.000

Más de 30 20.000

En el caso de que el importe solicitado por una entidad sea inferior a la cuantía que le co-
rrespondería en función de las tablas anteriores, el máximo a subvencionar será la cuantía 
solicitada.

Octavo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 10 del Decreto 
86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvencio-
nes, las entidades beneficiarias deberán cumplir específicamente las siguientes:

1.  Modalidades A, C y D: contar en la ejecución del proyecto con un mínimo del 60 % de los 
usuarios previstos en el programa presentado. De no cumplir esta obligación, se entenderá 
incumplido el objeto de la subvención y se procederá al reintegro de la misma. 

2.  Modalidad B: El número medio de usuarios atendidos durante el periodo de ejecución del 
proyecto deberá ser igual o superior al 60% de los relacionados en el anexo IV, sin que este 
pueda ser inferior a 7 usuarios. De no cumplir esta obligación, se entenderá incumplido el 
objeto de la subvención y se procederá al reintegro de la misma.
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Noveno. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de las subven-
ciones convocadas a través de la presente resolución, tendrán como límite la cantidad de 
2.040.496,00 €, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2024, centro gestor 110060000, aplicación presupuestaria G/232A/480000, programa 
20120156 “Servicios sociales especializados a personas con deterioro cognitivo”. La distri-
bución entre modalidades del importe asignado en esta convocatoria queda de la siguiente 
forma:

 —  Modalidad A: 330.000,00 €.

 —  Modalidad B: 1.605.496,00 €.

 —  Modalidad C: 65.000,00 €.

 —  Modalidad D: 40.000,00 €.

2.  La tramitación de esta convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de que 
exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el 2024.

3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 3.2 del Decre-
to 86/2017, de 13 de junio, esta cuantía podrá ser aumentada hasta un 20 %, o hasta 
la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, 
incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de 
resolver la concesión sin necesidad de abrir una nueva convocatoria. 

Décimo. Gastos subvencionables.

Con independencia de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, no 
serán subvencionables los gastos asociados a reparaciones de bienes inmuebles.

Respecto a la Modalidad B, en relación con los cuidadores o gerocultores contratados, solo 
serán subvencionables los costes salariales dentro del ratio de una jornada completa por cada 
7 usuarios más, en su caso, la jornada completa valorada conforme al resuelvo sexto de esta 
resolución.

Solo se considerará gasto imputable el relativo al personal relacionado en el proyecto sub-
vencionado. Toda participación adicional podrá ser admitida pero su gasto no servirá para 
justificar la subvención concedida.
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Undécimo. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medidas 
de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico que 
acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, con-
forme a las características establecidas en el artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, 
de 13 de junio, siguiendo el modelo incluido como anexo V.

3.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

 a)  Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50% de la cantidad total concedida.

   El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria 
de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el artículo 10 
apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo incluido como 
anexo V.

 b)  El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

  —  Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por la entidad bene-
ficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25% 
de la cantidad total concedida.

  —  Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por la entidad bene-
ficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la actividad 
subvencionada superan el 50% de la cantidad total concedida. Las justificaciones 
para el abono de este último 25% de la subvención, deberán aportarse a la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales antes del 30 de noviembre de 2024.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante la siguiente documentación:

 —  Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el 
Representante legal de la entidad.

 —  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.
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5.  Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fina-
lidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo de 2025, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa de 
la realización de las actividades financiadas de acuerdo con el modelo normalizado que se 
establece en el anexo VI firmada por el representante legal, y de la documentación acredi-
tativa de los gastos y pagos realizados pendientes de justificar, conforme a lo establecido 
en los apartados anteriores.

  La justificación final de la subvención, para aquellas entidades beneficiarias de subvención 
en la Modalidad B, deberá ir acompañada del listado mensual de usuarios del proyecto de 
toda la anualidad, y en las Modalidades A, C y D de una Certificación del Secretario de la 
entidad acreditativa del número de usuarios destinatarios del proyecto.

6.  Para la justificación de la subvención se deberá tener en cuenta las siguientes particulari-
dades:

 a)  La justificación de gastos de personal se efectuará tomando como referencia, a falta de 
convenio colectivo de empresa, el convenio colectivo vigente en el sector de actividad 
que corresponda. En el caso de que algún trabajador tenga asignado un sueldo por enci-
ma de lo establecido en dicho Convenio, la diferencia deberá ser asumida por la entidad, 
y nunca con cargo a la subvención concedida.

   La acreditación de estos gastos se efectuará mediante la presentación de las nóminas de 
los trabajadores, los justificantes bancarios del pago de las mismas, los documentos de 
cotización a la Seguridad Social más sus correspondientes pagos y el documento acre-
ditativo de la presentación y pago de las retenciones practicadas en concepto de IRPF.

 b)  La justificación de gastos de prestación de servicios se efectuará mediante factura que 
incluirá los impuestos y retenciones correspondientes en cada caso, así como justifican-
tes del pago de la misma y de las retenciones practicadas.

 c)  Todos los gastos compartidos con otros proyectos, actividades o relacionados con la 
actividad ordinaria de la entidad se imputarán en proporción a su relación con el pro-
yecto subvencionado. La justificación de la subvención deberá ir acompañada de un 
Certificado del Secretario de la entidad beneficiaria acreditativo del criterio seguido para 
efectuar esta imputación así como del porcentaje en que se realiza la misma.

 d)  Cuando las entidades hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras sub-
venciones o recursos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas mediante declaración responsable, suscrita por 
el representante legal de la entidad, en la que se relacionen todos los gastos y pagos 
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efectuados con cargo a las mismas, que habrán de presentarla en la justificación final 
de la subvención. 

Al objeto de facilitar la justificación de la subvención, se elaborará una Guía de justificación 
de subvenciones que será aprobada por la Dirección Gerencia del SEPAD.

Duodécimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

1.  La concesión de subvenciones será compatible con cualesquiera otras subvenciones o ayu-
das que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públi-
cas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe global de las mismas no supere 
el coste de la actividad subvencionable.

2.  Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subvenciones, ayudas solicitadas o 
concedidas para el mismo proyecto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la 
vigencia del procedimiento en que se produzca.

Décimo tercero. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución.

1.  Serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en su caso, de la cuantía con-
cedida, además de la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los supuestos 
de compatibilidad previstos para cada una de las modalidades de ayudas reguladas, las 
alteraciones del contenido de los proyectos presentados o actividades subvencionadas que 
supongan modificaciones de las actuaciones programadas, así como en su forma o plazo 
de ejecución, en su caso, siempre que no se trate de modificaciones esenciales que alteren 
la naturaleza y objetivos de la actividad subvencionada, que no incidan en los criterios de 
valoración del proyecto aplicados para la concesión de la subvención o que incidiendo, no 
afecten a la concurrencia. 

  En el caso de que la entidad beneficiaria pretenda llevar a cabo una alteración en el pro-
yecto o actividad subvencionada de las indicadas en el párrafo anterior, deberá solicitarlo 
previamente al órgano concedente, que dictará resolución motivada autorizando o deses-
timando la realización de las modificaciones solicitadas. Únicamente podrán solicitarse un 
máximo de dos modificaciones del proyecto o actividad subvencionada durante su ejecu-
ción. No se podrá solicitar ninguna modificación una vez transcurrido más del 60 % del pe-
riodo de ejecución previsto, salvo en el caso de circunstancias sobrevenidas debidamente 
justificadas e imprevisibles en el momento en que se diseñó el proyecto o, en su caso, se 
solicitó la primera modificación. 
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2.  Cuando la entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que 
se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido an-
teriormente, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su 
aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presenta-
da, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

  La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de compro-
bación no exime a la entidad beneficiaria de las sanciones que pudieran corresponder.

3.  La Dirección Gerencia del SEPAD dictará la resolución que proceda cuando la cuantía de la 
subvención deba ser objeto de reducción o reintegro por razón de las modificaciones au-
torizadas conforme a lo establecido anteriormente o en el caso de que las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en concurrencia, para el mismo fin, 
superen en su conjunto, el coste total de la actividad subvencionada, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo cuarto. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad 
subvencionada por un importe inferior al 20% del importe concedido.

Décimo quinto. Devolución voluntaria.

1.  Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calcu-
lará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artí-
culo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  Se podrá efectuar esta devolución mediante ingreso, en cualquiera de las entidades cola-
boradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través del modelo 50, consignando el número de código 11430-1.

Décimo sexto. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

Sin perjuicio de la aplicación a todas las modalidades de lo establecido en el artículo 16 del 
Decreto 86/2017, de 13 de junio, para el caso de incumplimiento de las condiciones impues-
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tas con motivo de la concesión, en el caso de la modalidad B, además, y no obstante lo dis-
puesto en el artículo 43 de esa misma norma, si la media de usuarios de una entidad al final 
de la anualidad es inferior al rango conforme al cual ha obtenido subvención por este concepto 
se procederá al reintegro parcial de la subvención percibida que se calculará como la diferen-
cia entre la cuantía de la subvención así concedida y la que le correspondería por la media de 
ocupación efectiva de usuarios del centro, sin que el mismo afecte a la parte de la subvención 
correspondiente a la puntuación obtenida en aplicación de los criterios de valoración.

Décimo séptimo. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea con 
la del extracto al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución de convocatoria que no pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales o ante el titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, órgano compe-
tente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

La Secretaria General de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I 
 
 

Consejería de Salud y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 

SOLICITUD 2024 
PROYECTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DETERIORO COGNITIVO 

 
1.- IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO 2024: 

 

 MODALIDAD A: Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a personas con deterioro cognitivo con GDS 3-4. 

 MODALIDAD B: Proyectos de Servicio de Centro de Día. 
 
MODALIDAD C: Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro cognitivo: 

 Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto 
a nivel individual como grupal. 

 Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo. 
 
MODALIDAD D: Proyectos de sensibilización comunitaria, así como de actualización y formación para profesionales: 
 Proyectos de sensibilización para la población general. 

 Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacionados con la atención a las personas con deterioro cognitivo. 

 

IMPORTE SOLICITADO:  _____________________ € Coste Total Actividad: __________________€ 

 
2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

 
Denominación: 
 

NIF:  

Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: Correo Electrónico: 

 
3.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

 
Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la entidad: 

 
 

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 
 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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5.- IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN: 
 

 
6.- INGRESOS (cuotas de usuarios, donaciones, etc) O SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL 
MISMO CONCEPTO: 
 

ORGANISMO IMPORTE CONCEDIDO 
  

 
7.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X): 
 

Documentación común a todas las modalidades: 

 Salvo que cumplimenten el apartado 9 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las 
circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 En el caso de no autorizar expresamente para la comprobación de oficio rellenando el apartado 8 de esta solicitud, certificación de hallarse 
al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal. 

 En el caso de oponerse expresamente para la comprobación de oficio rellenando el apartado 8 de esta solicitud, certificación de hallarse al 
corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 En el caso de oponerse expresamente para la comprobación de oficio rellenando el apartado 8 de esta solicitud, certificación de hallarse al 
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

 Memoria explicativa del proyecto específico, firmada por el representante legal de la entidad. 

 Certificado del Secretario de la entidad que acredite la representación del solicitante y acto del que se deriva. 
 

Documentación común a las modalidades A y B: 

 Certificado del Secretario de la entidad acreditativo del número de años que se lleva ejecutando el proyecto. 

 Plantilla de personal total de la entidad y plantilla que va a desarrollar el proyecto. 
 

Documentación sólo para la modalidad B: 

 Relación de usuarios destinatarios del proyecto. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________ 
 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 

 
Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

   
   
   
   
   

 
8.- AUTORIZACIÓN: 
 

Autorizo expresamente a que el órgano gestor obtenga de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente 

de mis obligaciones frente: 

 a la Hacienda Estatal 
 

Me opongo a que el órgano gestor obtenga de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente de mis 

obligaciones frente: 

 

 a la Seguridad Social 
 a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 Aportación económica de la entidad (fondos propios aportados por la entidad): ______________________________ €. (En 
el supuesto de haber solicitado o disponer de otras fuentes de financiación deberá cumplimentarse el apartado 6). 
La actividad ha sido financiada en ejercicios precedentes: SI       NO  
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por lo que aporto la misma. 
 
 
 
 
 
 

9.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

 Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
12 apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 

 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de 20___ 

 

Firma y sello  

 

 

 

D/Dª______________________________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos  
Responsable Junta de Extremadura: Dirección Gerencia del SEPAD 
Avda. de las América, 4, 06800 Mérida. (Badajoz). 
Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924003801 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2024, así como las actuaciones administrativas de resolución, ejecución y 
control inherentes y derivadas de la misma. 
 
Legitimación:  
El tratamiento de los datos de carácter personal es necesario para el cumplimiento de una obligación legal impuesta a la entidad, 
consistente en instrumentar ayudas con el objeto de garantizar que el acceso de la entidad a los recursos no se vea impedido por 
motivos económicos. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
  
Los datos se conservarán mientras no se solicite su supresión por la persona interesada y, en cualquier caso, siempre que estén 
abiertos los plazos de recurso y/o reclamación procedente o mientras sigan respondiendo a la finalidad para la que fueron obtenidos. 
  
Destinatarios a los que se comunicará sus datos:  
Los datos objeto de tratamiento estrictamente necesarios para tal fin se podrán ceder a otros organismos de la Administración Pública, 
a fin de gestionar las ayudas concedidas y, en su caso, al departamento de Hacienda y Economía de la Junta de Extremadura en vía 
de recaudación ejecutiva, sin perjuicio de aquellas otras cesiones obligatorias legalmente previstas. 
  
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
  
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo 
con la normativa vigente. 
   
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a 
la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de 
Extremadura. 
 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).    
 
El plazo máximo para resolver es el de seis meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano 
competente para su tramitación. 
  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad 
de mantener sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos: 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus 
redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

Consejería de Salud y Servicios Sociales. Avda. de las Américas nº 4. MÉRIDA - 06800. 
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ANEXO II 
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 

(Debe ajustarse a la siguiente estructura y respetar los máximos de espacio indicados) 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Denominación de la entidad: CIF : 
 

Área geográfica de actuación (municipio/s donde se va a desarrollar el proyecto): 
 

Nombre de la persona responsable: 
 

 
FINALIDAD DE LA ENTIDAD: 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. [Máximo 1 página] 
Fundamentada en datos de prevalencia e incidencia de la zona de influencia de la entidad: ¿Por qué voy a realizar este 
programa? 

 
OBJETIVOS. [Máximo 1 página] 
Un solo objetivo general más los que se estimen como específicos. 

 
TEMPORALIZACIÓN [Máximo 1 página] 
Este apartado SÓLO ha de incluir el cronograma del proyecto a realizar, indicando cuándo se va a hacer cada actividad 
y durante cuánto tiempo. 

 
Actividad/es que 

contempla el proyecto 
Metodología 

(breve explicación del procedimiento de 
intervención en cada actividad) 

Recursos* 

    
    
    
    
    
    
    
    
    

10.    

*Deberá especificarse la categoría profesional del personal que interviene en el desarrollo de cada actividad y los 
materiales necesarios para su ejecución. 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65498

DESTINATARIOS (precisar número y criterios de inclusión de los mismos) 
 

 
SERVICIOS QUE DISPENSA EL CENTRO: transporte, desayuno, comida…… 
 

 
DURACIÓN DIARIA DEL PROYECTO (especificar el número de horas) 
 

 
 

CONTINUIDAD DEL PROYECTO (Nº de años que viene desarrollándose) 
 
 

 
EVALUACIÓN [Máximo 2 páginas] 
En este apartado se ha de incluir cómo se va a evaluar la actuación planteada, en qué momentos y los instrumentos 
de evaluación utilizados. 

 
PRESUPUESTO. [Máximo 2 páginas] 
El programa que se presenta ha de ser sostenible económicamente. Se incluyen aquí: 

- Coste total del proyecto, desglosado por conceptos: personal, suministros, etc. 
- Otras subvenciones solicitadas [gestor, tipo y cuantía]. 
- Copago del usuario. 

 
A modo de ejemplo: 
 

CONCEPTO 

Cuantía o porcentaje 
financiado con cargo 

a Subvención 
SEPAD 

Cuantía o 
porcentaje 

financiado con 
Cuotas de 
usuarios 

Cuantía o 
porcentaje 

financiado por 
fondos propios 

 
Cuantía o 
porcentaje 

financiado a 
través de otras 

fuentes 

TOTAL 

Personal      
Suministros      
Mantenimiento      
TOTAL      
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ANEXO III 
PLANTILLA DE PERSONAL TOTAL DE LA ENTIDAD Y PERSONAL QUE VA A 

DESARROLLAR EL PROYECTO (MODALIDADES A Y B) 
 

PLANTILLA TOTAL DE LA ENTIDAD 

Nº CATEGORÍA PROFESIONAL TITULACIÓN JORNADA LABORAL 
CONTRATADA 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
PERSONAL QUE VA A DESARROLLAR EL PROYECTO 

 

Nº CATEGORÍA 
PROFESIONAL TITULACIÓN 

JORNADA 
LABORAL 

CONTRATADA1 

NÚMERO DE HORAS 
SEMANALES O 

PORCENTAJE DE 
IMPUTACIÓN AL 

PROYECTO 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN2 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      
1Se deberá especificar el número de horas semanales que está contratado cada profesional. 
2Deberán indicarse los meses en los que va a participar cada uno de los profesionales en el proyecto, ejemplo 
enero-abril. 
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ANEXO IV 
RELACIÓN DE USUARIOS DESTINATARIOS DEL PROYECTO (MODALIDAD B) 

 
Denominación del centro: _____________________________________________________________________  

Dirección del centro: _________________________________________________________________________  

Nº Total de plazas del centro: __________________________________________________________________  

Nº total de usuarios a los que va dirigido el proyecto (se referirá al número de usuarios que a la fecha de 
presentación de la solicitud están en el centro, debiendo ser coincidente con los relacionados en este anexo): ___ 

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS A FECHA: _________________________________________ 

Nº DNI NOMBRE Y APELLIDOS EDAD GDS 
INGRESOS 

MENSUALES1 
FECHA 
ALTA 

Nº HORAS 
DIARIAS DE 

PERMANENCIA 
EN CENTRO 

APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO POR 
USUARIO2 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         

11         

12         

13         

14         

15         

 
En ____________________a _____de ______________de _______ 

 
El Representante legal de la entidad 

 

 

Fdo:_____________________________________________________ 

                                                           
1Incluidas pagas extras prorrateadas 
2Deberá indicarse por cada usuario de su correspondiente aportación mensual, la cantidad que se va a destinar exclusivamente 
a financiar el proyecto presentado a la solicitud.  

 
PROTECCIÓN DE DATOS:  
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Responsable del tratamiento de sus datos  
Responsable Junta de Extremadura: Dirección Gerencia del SEPAD 
Avda. de las América, 4, 06800 Mérida. (Badajoz). 
Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924003801 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de atención a 
personas con deterioro cognitivo para el año 2024, así como las actuaciones administrativas de resolución, ejecución y control inherentes y derivadas 
de la misma. 
 
Legitimación:  
El tratamiento de los datos de carácter personal es necesario para el cumplimiento de una obligación legal impuesta a la entidad, consistente en 
instrumentar ayudas con el objeto de garantizar que el acceso de la entidad a los recursos no se vea impedido por motivos económicos. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
  
Los datos se conservarán mientras no se solicite su supresión por la persona interesada y, en cualquier caso, siempre que estén abiertos los plazos 
de recurso y/o reclamación procedente o mientras sigan respondiendo a la finalidad para la que fueron obtenidos. 
  
Destinatarios a los que se comunicará sus datos:  
Los datos objeto de tratamiento estrictamente necesarios para tal fin se podrán ceder a otros organismos de la Administración Pública, a fin de gestionar 
las ayudas concedidas y, en su caso, al departamento de Hacienda y Economía de la Junta de Extremadura en vía de recaudación ejecutiva, sin 
perjuicio de aquellas otras cesiones obligatorias legalmente previstas. 
  
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar 
la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
  
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
   
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al 
tratamiento de sus datos. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  
 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa 
y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. 
 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).    
 
El plazo máximo para resolver es el de seis meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su 
tramitación. 
  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener 
sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos: 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas 
o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 
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ANEXO V 

MODELO CARTEL ANUNCIADOR 
 

 
Proyecto financiado por: 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Salud y Servicios 

Sociales 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
(opcional incluir logo de la entidad) 

 
PROYECTO / SERVICIO 

SUBVENCIONADO 
 
 
Importe subvencionado:……………..€ 
Anualidad:.............  
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ANEXO VI 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA Y EXPLICATIVA DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 

SUBVENCIONADO 
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la Entidad 
 

Siglas entidad  N.I.F  

Nombre y apellidos del responsable técnico del proyecto  

Teléfono de contacto del responsable técnico del proyecto  
Dirección de correo electrónico del responsable técnico del proyecto  

 

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONADO   

Nombre del proyecto  

Fecha de inicio  Fecha de finalización  

Coste total del proyecto                     Euros Cuantía de la subvención concedida por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales                        Euros 

 

3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO DESARROLLADO 
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5 OBJETIVOS CONSEGUIDOS 

 

 

6 RECURSOS HUMANOS Y PERSONAL VOLUNTARIO QUE HA PARCIPADO EN EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO 

RECURSOS HUMANOS QUE HAN INTERVENIDO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

Nº Nombre y apellidos NIF Categoría 
profesional 

Denominación 
del puesto de 

trabajo 

Período de 
dedicación al 

proyecto 

Tipo de 
personal (1) 

Cuantía o % 
total imputado a 
la subvención 

1 
       

2 
       

3 
       

4 
       

PERSONAL VOLUNTARIO QUE HA INTERVENIDO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

Número de voluntarios 
que han participado en 

el desarrollo del 
proyecto 

Cualificación/experiencia del personal 
voluntario 

Funciones en el desarrollo del 
proyecto Período de dedicación al proyecto 

    

Observaciones respecto a los recursos humanos en el desarrollo del proyecto 

 
 

 

      (1)Señalar si se trata de personal de administración y/o gestión; o personal de atención directa encargado de la ejecución de    
actividades/ atención a las personas beneficiarias. 

7 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROYECTO 
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Concepto 
Cuantía concedida por la 

Consejería de Salud y 
Servicios sociales 

Cuantía otras subvenciones u otra 
financiación de la propia entidad  

Presupuesto coste total 
ejecutado 

Sueldos y Salarios    

Gastos de desplazamientos    

Gastos de suministros    

Gastos de mantenimiento    

Gastos en material de informática 
y de oficina    

Otros gastos    

TOTALES    

 

8 INCIDENCIAS SURGIDAS DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 

9 CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD 

 

 

10 PROPUESTAS DE MEJORA 

 

 
 
 

Firma: 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales dirigidas a entidades privadas sin ánimo de 
lucro, para la realización de proyectos de atención a personas con deterioro 
cognitivo para el año 2024. (2023064389)

BDNS(Identif.): 733862

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

1.  Se realiza la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos relacionados 
con las siguientes líneas de actuación:

  Modalidad A: Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a perso-
nas con deterioro cognitivo con GDS 3-4.

  Modalidad B: Proyectos de Servicio de Centro de Día. Para tener acceso a esta modalidad, 
el centro deberá estar abierto durante los 12 meses del año al que va referida la convoca-
toria y las personas a las que va destinado el proyecto deben permanecer un mínimo de 
4 horas/día en el centro.

  Modalidad C: Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro 
cognitivo:

 —  Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la unidad de 
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual como grupal.

 —  Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de 
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, con la finalidad de proveer a estos 
de conocimiento basado en información científica y técnicamente actualizada sobre la 
enfermedad y trastorno correspondiente, así como de su evolución esperable, incluso en 
las fases más iniciales.

  Modalidad D: Proyectos de sensibilización comunitaria así como de actualización y forma-
ción para profesionales:

 —  Proyectos de sensibilización para la población general, a través de la organización de 
acciones específicas por sectores de población, con una temporalización preestablecida. 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65508

 —  Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacionados con 
la atención a las personas con deterioro cognitivo, con un máximo de 30 horas por acción.

2.  El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista de 
Atención Especializada.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo, 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 116, de 19 de junio de 2017. 

Cuarto. Cuantía para 2024.

La financiación por parte de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de las subvenciones 
convocadas tendrá como límite la cantidad de 2.040.496,00 euros, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, centro gestor 110060000, 
aplicación presupuestaria G/232A/480000, programa 20120156 “Servicios sociales especia-
lizados a personas con deterioro cognitivo”, siendo la distribución entre modalidades del im-
porte asignado en esta convocatoria el siguiente:

 —  Modalidad A: 330.000,00 €.

 —   Modalidad B: 1.605.496,00 €.

 —  Modalidad C: 65.000,00 €.

 —  Modalidad D: 40.000,00 €.

El importe a conceder se determinará en función de los puntos obtenidos, mediante la apli-
cación de los criterios objetivos de otorgamiento de manera que, establecido un orden de 
prelación entre aquellas entidades cuyos proyectos superen el umbral mínimo de puntuación 
establecido para cada modalidad para optar a financiación, la cuantía máxima a subvencionar 
será la establecida en la siguiente tabla:
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  Modalidad A

 Puntos Importe 

 5 9.000

 6 10.800

 7 12.600

 8 14.400

 9 16.200

 10 18.000

 11 19.800

  Modalidad B

 Puntos Importe 

 19 38.000

 20 40.000

 21 42.000

 22 44.000

 23 46.000

 24 48.000

 25 50.000

 26 52.000

 27 54.000

 28 56.000

 29 58.000

 30 60.000

 31 62.000

 32 64.000

 33 66.000

 34 68.000

 35 70.000
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 36 72.000

 37 74.000

 38 76.000

 39 78.000

 40 80.000

 41 82.000

      Modalidad C

 Puntos Importe 

 5 2.500

 6 3.000

 7 3.500

 8 4.000

 9 4.500

 10 5.000

 11 5.500

 12 6.000

      Modalidad D

 Puntos Importe 

 5 2.500

 6 3.000

 7 3.500

 8 4.000

 9 4.500

 10 5.000

 11 5.500

En la modalidad B, para aquellos proyectos que hayan obtenido una puntuación de 28 o más, 
se otorgará además la siguiente subvención, en orden a su puntuación, siempre que exista 
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crédito sobrante después de haber asignado la cuantía individual de la subvención según la 
tabla anterior y hasta agotar el mismo, en función del número de usuarios: 

 Usuarios               Importe

 De 10 a 15            10.000

 De 16 a 20            12.000

 De 21 a 30            16.000

 Más de 30            20.000

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convo-
catoria y del presente extracto.

Sexto. Otros datos.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada, queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria de las ayudas destinadas a 
la financiación del desarrollo de las actividades formativas complementarias 
en centros privados concertados de Educación Infantil, Primaria y específicos 
de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el curso académico 2023/2024, aprobada mediante Resolución de 21 de 
septiembre de 2023, de la Dirección General del Ente Público de Servicios 
Educativos Complementarios, por la que se convocan ayudas destinadas a 
la financiación del desarrollo de las actividades formativas complementarias 
en centros privados concertados de Educación Infantil, Primaria y específicos 
de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso académico 2023/2024. (2023064404)

BDNS(Identif.):718084

BDNS(Identif.):718085

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el DOE núm. 187 de 28 de septiembre de 
2023, Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se convocan ayudas 
destinadas a la financiación del desarrollo de las actividades formativas complementarias 
en centros privados concertados de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación 
Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico 2023/2024, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta se es-
tablece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos 
de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convo-
catorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modificación previa 
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del expediente de gasto y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente para la 
aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, 
como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyecto y aplicaciones 
presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la variación en la cuantía de los créditos recogi-
dos en el resuelvo quinto de citada Resolución de 21 de septiembre de 2023, de la Dirección 
General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (DOE núm. 
187, de 28 de septiembre de 2023).

A la convocatoria, inicialmente, iban destinados créditos por importe de seiscientos ochenta y 
cinco mil setenta y cuatro euros y ochenta y dos céntimos (685.074,82 €). La ampliación pro-
puesta de la convocatoria asciende a la cantidad máxima de 122.796,43 € (ciento veintidós 
mil setecientos noventa y seis euros con cuarenta y tres céntimos) con el desglose:

Anualidad 2023: 31.077,73 € con cargo al Centro gestor 130090000, Posición presupuestaria 
G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 20040128 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

Anualidad 2024: 91.718,70 €, de los cuales 89.818,70 € para atender el pago de las nómi-
nas y Seguridad Social y 1.900,00 € para atender el pago de los gastos de funcionamien-
to con cargo a Centro gestor 130090000, Posición presupuestaria G/222G/47000, Fondos 
CAG0000001 y Programa de financiación 20040128, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Como resultado de la convocatoria inicial más la ampliación, se destina así un total de 
807.871,25 € (ochocientos siete mil ochocientos setenta y un euros y veinticinco céntimos), 
estimando como suficiente para poder atender la convocatoria de las actividades formativas 
complementarias para los centros sostenidos con fondos públicos para el curso 2023/2024, 
con el siguiente desglose presupuestario:

 —  Para el ejercicio 2023: 204.458,75 € con cargo al Centro gestor 130090000, Posi-
ción presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2023, para atender el pago de las nóminas y Seguridad Social del personal encar-
gado del desarrollo de las actividades formativas complementarias en los centros priva-
dos concertados sostenidos con fondos públicos del periodo escolar octubre-diciembre.

 —  Para el ejercicio 2024: 603.412,50 €, de los cuales 590.912,50 € para atender el pago 
de las nóminas y Seguridad Social del personal encargado del desarrollo de las activi-
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dades formativas complementarias en los centros privados concertados sostenidos con 
fondos públicos del periodo escolar enero mayo con cargo Centro gestor 130090000, Po-
sición presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2024, y 12.500,00 € para atender el pago de los gastos de funcionamiento en los 
centros privados concertados sostenidos con fondos públicos con cargo a Centro gestor 
130090000, Posición presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa 
de financiación 20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024.

La competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en la Dirección General del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos por Resolución de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de 8 de noviembre de 2023 (DOE 
núm. 218, de 14 de noviembre de 2023).

Mérida, 30 de noviembre de 2023.

El Director General del EPESEC,
(Resolución 08/11/20223.  

DOE núm. 218 de 14/11/2023),

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 318/2023, de 
1/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 565/2021 PA 107/2019. (2023064357)

Con fecha 1/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 318/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
565/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Francisca Ramírez Corvo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 318/2023, de 1/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D.ª Francisca Ramírez Corvo, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 días de 
septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y 
las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 320/2023, de 
1/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 567/2021 PA 107/2019. (2023064359)

Con fecha 1/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 320/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
567/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M.ª Carmen Sánchez García, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 320/2023, de 1/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65518

  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M.ª Carmen Sánchez García, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018 y 3 días de 
septiembre del año 2017, con el pago de los salarios y experiencia en los términos pre-
vistos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las 
costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 317/2023, de 
23/11/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 564/2021 PA 107/2019. (2023064360)

Con fecha 23/11/2023, se ha dictado el Auto número 317/2023 por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de senten-
cia 564/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Silvia González Tadeo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 317/2023, de 23/11/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Silvia González Tadeo sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020 y 2 días 
de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los términos pre-
vistos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las 
costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, de la Secretaria General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva 
de la Resolución de 15 de diciembre de 2023, de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización 
administrativa por cambio de la titularidad del centro docente privado "San 
Antonio de Padua" de Cáceres. (2023064385)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado “San Antonio de 
Padua” de Cáceres, por cambio de titularidad, a tenor de lo previsto en los artículos 14.4 en re-
lación con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se 
establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas 
de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la 
resolución por la que se modifica la autorización, procede por la presente dar cumplimiento a 
dicho mandato con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 15 de diciembre de 
2023, de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal:

  “Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente al 
centro docente privado “San Antonio de Padua”, en la localidad de Cáceres, por cambio de 
la titularidad del centro.

 La situación del centro tras la presente autorización administrativa es la siguiente:

  Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

  Denominación específica: “San Antonio de Padua”.

   Titular del centro: Orden de Frailes Menores Franciscanos (Provincia de la Inmaculada 
Concepción).

  Código: 10001031.

  Domicilio: Ctra. Salamanca, km 550,8. 

  Localidad: Cáceres.

  Provincia: Cáceres.

  Enseñanzas a impartir:

   a) Educación Infantil, Primer Ciclo.

    Número de unidades autorizadas: tres unidades, 39 puestos escolares.

   b) Educación Infantil, Segundo Ciclo.

    Número de unidades autorizadas: seis unidades, 150 puestos escolares.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65522

  Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

  Denominación específica: “San Antonio de Padua”.

   Titular del centro: Orden de Frailes Menores Franciscanos (Provincia de la Inmaculada 
Concepción).

  Código: 10001031.

  Domicilio: Ctra. Salamanca, km 550,8.

  Localidad: Cáceres.

  Provincia: Cáceres.

  Enseñanzas a impartir:

  Educación Primaria.

  Número de unidades autorizadas: 12 unidades, 300 puestos escolares.

  Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

  Denominación específica: “San Antonio de Padua”.

   Titular del centro: Orden de Frailes Menores Franciscanos (Provincia de la Inmaculada 
Concepción).

  Código: 10001031.

  Domicilio: Ctra. Salamanca, km 550,8.

  Localidad: Cáceres.

  Provincia: Cáceres.

  Enseñanzas a impartir: 

   a) Educación Secundaria Obligatoria.

    Número de unidades autorizadas: 12 unidades, 300 puestos escolares.

   b)  Bachillerato: modalidades de “Humanidades y Ciencias Sociales” y de “Ciencias y 
Tecnología”.

    Número de unidades autorizadas: 6 unidades, 210 puestos escolares.

  Denominación genérica: Centro docente privado de Formación Profesional.

  Denominación específica: “San Antonio de Padua”.

   Titular del centro: Orden de Frailes Menores Franciscanos (Provincia de la Inmaculada 
Concepción).

  Código: 10001031.

  Domicilio: Ctra. Salamanca, km 550,8.

  Localidad: Cáceres.

  Provincia: Cáceres.
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  Enseñanzas a impartir:

   a) Técnico Superior en Acondicionamiento Físico.

    Número de unidades autorizadas: 2 unidades, de 30 puestos escolares cada una.

    Turno vespertino.

   b) Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica. 

    Número de unidades autorizadas: 2 unidades, de 30 puestos escolares cada una. 

    Turno matutino.

  Denominación genérica: Centro de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial.

  Denominación específica: “San Antonio de Padua”.

   Titular del centro: Orden de Frailes Menores Franciscanos (Provincia de la Inmaculada 
Concepción). 

  Código: 10001031.

  Domicilio: Ctra. Salamanca, km 550,8.

  Localidad: Cáceres.

  Provincia: Cáceres.

  Enseñanzas a impartir:

   a) Técnico Deportivo en la especialidad de Baloncesto: 

    — Ciclo inicial: 1 unidad.

    — Ciclo final: 1 unidad.

  b) Técnico Deportivo Superior en la especialidad de Baloncesto:

    Número de unidades autorizadas:1 unidad.

  Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera 
necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento 
ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

  Tercero. La presente resolución surtirá efectos para el curso académico 2023/2024. El 
centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señale la correspon-
diente resolución. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obligación 
de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos 
competentes.
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  Cuarto. El centro, cuya autorización administrativa se modifica, deberá cumplir la nor-
mativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como 
cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

  Quinto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de Centros docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 
86/2005, de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado Registro.

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Asimismo, podrá interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno”.

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, de la Consejera, por la que se 
conceden los premios del XVIII Concurso Regional de Ortografía (Categoría 
de Bachillerato) en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023064386)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de septiembre de 2023 por la que se con-
voca el XVIII Concurso Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 178, de 15 de septiembre), a tenor de lo que se esta-
blece en su apartado octavo, a propuesta de la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional, de conformidad con la selección efectuada por el Jurado de Valoración, y en uso 
de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Conceder los premios del XVIII Concurso Regional de Ortografía (Categoría Bachillerato) a los 
alumnos que se relacionan en el anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 19 de diciembre de 2023.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO

Primer Premio, dotado con 1.000 euros.

 Alumno: Gil García, Álvaro; DNI ****818**. 

 Centro: IES- Al Qázeres (Cáceres).

Segundo Premio, dotado con 700 euros.

 Alumna: Lázaro Rivada, Lidia; DNI ****624**.

 Centro: IES El Brocense (Cáceres).

Tercer Premio, dotado con 400 euros.

 Alumno: Sevilla Sánchez, David; DNI ****828**.

 Centro: IES Norba Caesarina (Cáceres).

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 111/2023, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2023064378)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 111/2023, promovido 
por D.ª María de los Ángeles Pascual Bernardo, D. Francisco Caminero Ovejero y D. Vicente 
Alonso González frente a las Resoluciones de 4 de septiembre de 2023, de la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud, que desestimaron los recursos de reposición interpues-
tos por los mismos frente a la Resolución de 10 de abril de 2023, de la Dirección Gerencia, 
por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Médico/a de Familia de 
Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.  

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 159/2023, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2023064379)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 159/2023, promovido 
por M.ª Teresa Cerrato Pardo, frente a la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición de fecha 30 de enero de 2023 por el que se impugna la Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de Diplomados sanitarios/as, en la categoría de Enfermero/a de Urgencias 
de Atención Primaria, Enfermero/a, Fisioterapeuta y Profesora de Logofonía, Logopedia, en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, derivado de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público 
para el año 2022.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.  

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por 
procedimiento abreviado n.º 181/2023 interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2023064383)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 181/2023, promovido 
por Dña. María del Carmen Rodríguez García frente a la Resolución de fecha 14 de agosto de 
2023 desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de fecha 18 de 
abril de 2023 por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso se-
lectivo para acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Trabajador/a 
Social, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 121/2023, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2023064382)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 121/2023, promovido 
por M.ª Concepción Ruiz Blanco frente a la Resolución de 4 de julio de 2023, de la Dirección 
Gerencia, por la que se aprobó la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Medio Sanitario 
de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de 
Cáceres, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.  

Mérida, 19 de diciembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 168/2022, 
de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización 
del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de 
los Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de febrero de 2023. núm. 31), 
modificado por el Decreto-ley 4/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para reducir la carga tributaria soportada 
por los contribuyentes, se amplían las ayudas al acogimiento familiar, 
se incrementan las ayudas a los nuevos autónomos y se conceden 
ayudas directas a los productores de cerezas (DOE núm. 178, de 15 de 
septiembre de 2023). (2023064363)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, so-
licitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadoras autónomas reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y mo-
dernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el 
ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Di-
rección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en 
el artículo 11 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a 
través de la persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido 
en el Decreto 77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se es-
tablece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 
16 de septiembre).
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Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el art. 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3630 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 2.248.080 € para un total de 248 personas beneficiarias.
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Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse inin-
terrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el art. 
19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas condicio-
nes en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adiconal de 1.000 euros en aplicación del art. 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté 
integrada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.
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Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: ‘Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social’; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.01: “Ayu-
das a la creación de empresas y al autoempleo”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
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Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de octubre de 2023.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 

(DOE extraordinario núm. 3,  
de 16 de septiembre de 2023),

CELIA DERECHO MONTES
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar planes 
de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2024. 
(2023064405)

Mediante Orden de 16 de noviembre de 2021, se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desa-
rrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 224 de 22 de noviembre de 2021).

El artículo 14.1 de esta orden establece que el procedimiento de concesión de las subven-
ciones se iniciará de oficio mediante la aprobación de la correspon diente convocatoria por el 
Secretario General de la Consejería competente en materia de empleo o persona en quien 
delegue y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22.1 y el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Así mismo dispone que, a efectos de la concesión de las subvenciones, la comparación de 
solicitudes se efectuará mediante la aplicación de los criterios de valoración que se estable-
cen en el artículo 15 de la citada orden, a fin de establecer una prelación entre las mismas, 
adjudicando con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

De acuerdo con el artículo 16 de la referida orden, la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de subvenciones corresponde al Servicio de Gestión de la Formación para 
el Empleo, y que una vez evaluadas las solicitudes, corresponde a la Comisión de Valoración a 
que se refiere el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, emitir un informe, en el que 
se concretará el resultado de la evaluación efectuada, proponiendo las cantidades asignadas 
a cada entidad beneficiaria y relacionando asimismo las solicitudes para las que se propone 
su denegación o inadmisión, con indicación de la causa. 

Mediante Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo (DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre de 2023). 

La Disposición Adicional Sexta de dicho decreto señala que “las referencias del ordenamiento 
a los órganos modificados por este decreto se entenderán realizadas a los que en esta misma 
norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.
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Por otro lado, su disposición final tercera, apartado cuarto, da una nueva redacción al artículo 
11 de los estatutos del SEXPE, atribuyendo las competencias en materia de formación para el 
empleo, anteriormente adscritas a la Secretaría General del SEXPE, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo, estableciendo que, para el cumplimiento de sus fines, este órgano 
se estructura en dos servicios: el Servicio de Formación para el Empleo y el Servicio de Pro-
gramas Mixtos de Formación y Empleo.

Atendiendo a las reorganizaciones administrativas mencionadas, a la nueva denominación del 
servicio competente en materia de formación para el empleo del SEXPE, y a lo dispuesto en la 
citada disposición adicional sexta, el resuelvo decimosexto de la presente resolución procede 
a rectificar la referencia al Servicio competente para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de estas subvenciones y la composición de los miembros de la comisión 
de valoración que prevé el artículo 16 de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

La presente resolución tiene por objeto aprobar, mediante tramitación anticipada, la convoca-
toria de 2024 de subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación dirigidos 
a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la 
negociación colectiva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140 de 21 de julio de 2023), así como el referido Decreto 234/2023, de 12 de sep-
tiembre, la competencia para aprobar la presente convocatoria corresponde al Secretario Ge-
neral de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, habiéndose delegado 
el ejercicio de la misma en el Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo 
mediante Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE. N.º 180 de 19 de septiembre de 
2023).

En su virtud, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  Se aprueba para el ejercicio 2024 la convocatoria de subvenciones destinadas a la financia-
ción de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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2.  Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 16 
de noviembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de 
las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 224, de 22 de noviembre de 2021).

Segundo. Beneficiarios.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 16 de noviembre de 
2021, podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones objeto de la presente con-
vocatoria:

 a)  En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos por 
actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones re-
lacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

  1º.  Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo sép-
timo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como 
las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de 
cualesquiera de esos fines.

  2º.  Las organizaciones empresariales que participen en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la disposición adicional 
sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de cualesquiera de 
esos fines.

 b)  En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

  1º.  Las organizaciones sindicales que participen en la negociación colectiva en dicho 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65539

  2º.  Las organizaciones empresariales que participen en la negociación colectiva en di-
cho ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las fundaciones 
u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.

     La participación en la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura vendrá determinada por la legitimación de las citadas organizacio-
nes para negociar los convenios en dicho ámbito, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 87 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2.  No podrán ser beneficiarias las organizaciones que se encuentren integradas en una enti-
dad de ámbito federal o confederal más amplio, cuando la federación o confederación de 
la que formen parte sea también beneficiaria de estas subvenciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En el caso de que la subvención sea solicitada por una fundación u otra entidad constituida 
por una organización sindical o por una asociación empresarial, sustituirá a éstas últimas a 
todos los efectos previstos en esta convocatoria.

Tercero. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades indicadas en el apartado ante-
rior que vayan a ejecutar la actividad subvencionable, siempre que cumplan, además de 
los requisitos generales previstos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás normativa sectorial de aplicación a las 
entidades solicitantes, los siguientes requisitos específicos:

 a)  Estar inscritas en el correspondiente registro, en atención al tipo de entidad, con carác-
ter previo a la presentación de la solicitud.

 b)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
el Estado, con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, con carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de 
concesión de la subvención, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago 
de la subvención concedida.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones las entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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3.  Tampoco podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones las entidades 
a las que se haya impuesto, mediante resolución firme, una sanción por infracción grave 
y/o muy grave en materia de formación profesional para el empleo, que conlleve la sanción 
accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

4.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la justi-
ficación por las entidades solicitantes del cumplimiento de los requisitos para acceder a 
la condición de beneficiarias a que hacen mención los apartados anteriores, se realizará 
mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de las subvenciones y 
que se incluirá en el modelo de solicitud. 

Cuarto. Financiación.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a 200.000,00 euros, con cargo a los créditos 
del ejercicio 2024 autorizados en la aplicación presupuestaria 130080000G/242B/48000, 
en el proyecto de gastos 20210476 “Acciones de formación profesional para el empleo re-
lacionadas con la negociación colectiva y el diálogo social”, con fuente de financiación de 
transferencias del Estado, con el siguiente desglose por tipo de planes de formación:

 a)  80 por ciento para las subvenciones destinadas a la financiación de los planes de for-
mación previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, com-
puestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 160.000,00 euros.

 b)   20 por ciento para las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 40.000,00 euros.

2.  Dentro de los tipos de planes de formación previstos en el artículo 4.1 a), se destinará el 
50 por ciento de los fondos disponibles para la financiación de planes presentados por las 
organizaciones sindicales y el 50 por ciento restante a los presentados por organizaciones 
empresariales. 

3.  En el supuesto de que la financiación correspondiente a alguno de los tipos de planes de 
formación no se aplicase en su totalidad, la cuantía no aplicada se podrá destinar a incre-
mentar la correspondiente al otro tipo de planes de formación, sin necesidad de aprobar 
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una nueva convocatoria, y de acuerdo con los trámites establecidos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

4.  La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente con-
vocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, previa modificación del expediente de gasto y publicación del anuncio recogido en 
el artículo 39.3 de la citada ley.

5.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 
2024.

Quinto. Actuaciones subvencionables.

1.  Al amparo de esta convocatoria, se podrán conceder subvenciones para la ejecución de las 
siguientes actuaciones incluidas en los distintos tipos de planes de formación:

 a)  Planes de formación previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 
2021, compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desa-
rrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura

  En este tipo de planes, las actividades formativas podrán comprender:

  1.  Acciones formativas cuyo contenido esté relacionado con el diálogo social y la nego-
ciación colectiva.

  2.  Jornadas, seminarios y conferencias, cuyo contenido verse sobre las funciones rela-
cionadas con el diálogo social y la negociación colectiva.

  3.  Encuentros internacionales que cuenten con personas expertas de otras nacionalida-
des para tener un intercambio de información sobre el diálogo social y la negociación 
colectiva en distintos países.

  4.  Foros y talleres de expertos que compartan información sobre buenas prácticas en 
diálogo social y negociación colectiva de los distintos sectores.
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 b)  Planes de formación previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre 
de 2021, compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el de-
sarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En este tipo de planes, las actividades formativas podrán comprender:

  1.  Acciones formativas cuyo contenido esté relacionado con la negociación colectiva.

  2.  Jornadas, seminarios, ciclos de conferencias, cuyo contenido verse sobre las funcio-
nes relacionadas con la negociación colectiva.

  3.  Encuentros internacionales que cuenten con personas expertas de otras nacionali-
dades para tener un intercambio de información sobre la negociación colectiva en 
distintos países.

  4.  Foros y talleres de expertos que compartan información sobre buenas prácticas en 
negociación colectiva de los distintos sectores.

2.  Con el fin de facilitar la ejecución de las actividades formativas, se podrán realizar, en su 
duración total o en parte de las mismas, por medios telemáticos (aula virtual), considerán-
dose en todo caso como formación presencial, siempre que con dicha forma de ejecución 
se garantice la adecuada transmisión de conocimientos, el desarrollo de los contenidos y la 
consecución de los objetivos previstos en las correspondientes actividades y en el conjunto 
del Plan subvencionado.

  Asimismo, la modalidad presencial también podrá llevarse a cabo utilizando un sistema 
de impartición bimodal que permita impartir la formación de forma presencial a una parte 
de las personas asistentes, mientras que otra la realiza de forma virtual, de tal manera 
que una parte de las personas asistentes pueda estar en un aula y, simultáneamente, otra 
parte de las personas asistentes pueda participar en la formación en ubicaciones distintas, 
de forma compartida, mediante aula virtual.

  Las entidades solicitantes deberán indicar en su solicitud qué actividades formativas se 
realizarán por medios telemáticos.

Sexto. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía de las subvenciones se calculará, sobre la base del presupuesto previsto en 
el apartado cuarto para cada tipo de planes de formación, con arreglo a la metodología 
establecida en el Anexo I de la Orden de 16 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta 
la representatividad de las organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, la 
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valoración técnica obtenida por aplicación de los criterios previstos en el apartado decimo-
quinto y los módulos económicos establecidos en el Anexo II de la citada orden.

2.  La cuantía máxima de subvención a conceder por cada actividad formativa a realizar se 
determinará mediante el producto del número de horas de la misma por el número de par-
ticipantes que se consideran que finalizan la actividad y por el importe del módulo corres-
pondiente previsto en el anexo II de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

  A los efectos de determinar la subvención una vez ejecutada la formación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

 a)  En las actividades presenciales se considerará que una persona participante ha finali-
zado la actividad formativa cuando haya asistido, al menos, al 75% de la duración de 
dicha actividad.

 b)  En las actividades impartidas mediante el empleo de medios telemáticos se considerará 
que han finalizado la actividad aquellas personas que hayan realizado al menos el 75% 
de los controles de seguimiento de su formación, con independencia de las horas de 
conexión.

 c)  Si se produjeran bajas de las personas participantes se podrán incorporar otras perso-
nas a la actividad formativa en lugar de aquellos. Esta sustitución se admitirá siempre 
que se produzca antes de alcanzar el 25% de la duración de la actividad formativa.

 d)  Si se produjeran bajas con posterioridad a la impartición del 25% de la duración de la 
actividad formativa, se admitirán desviaciones por actividad formativa de hasta un 15% 
del número de participantes que las hubieran iniciado.

Séptimo. Límites en el número de las solicitudes e importe de las subvenciones. 

1.  Cada entidad solicitante podrá presentar una única solicitud en el conjunto de la presente, 
convocatoria, que deberá contener un único plan de formación.

  En el supuesto de presentar varias solicitudes, solo se tendrá en cuenta la última solicitud 
presentada por orden cronológico de entrada en el correspondiente registro, inadmitién-
dose a trámite el resto de solicitudes.

2.  El importe máximo de subvención que cada una de las entidades beneficiarias podrá soli-
citar y que se le podrá conceder será en términos porcentuales de:

 a)  El 50% del importe fijado en esta convocatoria para financiar los planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.
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 b)  El 100% del importe fijado en esta convocatoria para financiar los planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

Octavo. Solitudes de subvención.

1.  Las solicitudes de las subvenciones se formalizarán en el modelo normaliza-
do que se establece como anexo I de esta resolución, que estará disponible en la 
web https://sede.gobex.es/SEDE/. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, las personas interesadas podrán disponer de 
la información relativa a la subvención a través del Portal de Ciudadano de la Junta de 
Extremadura.

2.  Las solicitudes, en modelo normalizado y acompañadas de la documentación indicada en el 
apartado décimo, se presentarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a 
la Secretaría General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, Código Unidad 
Administrativa de Destino A11029832.

3.  Los formularios normalizados que se establecen como anexo II y anexo III deberán ser 
cumplimentados a través de la herramienta informática “Formación ocupados” del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, ubicada en la página http://www.extremaduratrabaja.es. 
Una vez cumplimentados, deberán ser firmados y presentados de conformidad con lo pre-
visto en el punto 3 e) y f) del apartado décimo y en la forma indicada en el apartado un-
décimo.

4.  En el supuesto de no encontrarse habilitados los medios tecnológicos necesarios para la 
presentación telemática de las solicitudes, las solicitudes de subvención se formalizarán 
en el modelo que se establece como Anexo I de esta propuesta de resolución, disponible 
en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección electrónica  
www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

  En este caso, el citado anexo I de solicitud de subvención y, en función del tipo de plan 
de formación, el anexo II o el anexo III, deberán cumplimentarse a través de la herra-
mienta informática “Formación ocupados” del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
ubicada en la referida dirección electrónica y según las instrucciones establecidas en la 
misma. 

  Una vez cumplimentada la solicitud y, para que la misma tenga plenos efectos jurídicos de 
cara a la participación en la convocatoria, las entidades solicitantes deberán imprimir dicha 
solicitud, firmarla y darle registro, en formato papel, en los lugares referidos en el párrafo 
siguiente, acompañada de la documentación indicada en el apartado décimo.
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  Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

5.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, anexo I, tiene atribuida la potestad de ve-
rificación de los datos personales de la persona que ostente la representación legal de la 
entidad solicitante manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la dis-
posición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ges-
tor de la ayuda recabará de oficio los datos referidos a la identificación fiscal de la entidad 
solicitante, así como los de identidad de la persona que ostente la representación legal 
de la misma, manifestados en la solicitud de ayuda, en virtud de la disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantías de los derechos digitales, salvo que la persona interesada se oponga expresa-
mente a ello, marcando las casillas correspondientes en el anexo I, en cuyo caso deberá 
aportar la oportuna documentación. 

  De acuerdo con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano gestor comprobará tras 
su autorización expresa para dicha consulta, marcando la casilla correspondiente de la 
solicitud, con carácter previo a la concesión y a los pagos de la subvención, que la entidad 
beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, así 
como que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura ni 
con la Hacienda del Estado. De no otorgar dicha autorización, deberá presentar la certifi-
cación acreditativa correspondiente.

6.  La formulación de la solicitud por parte de las entidades interesadas para acceder a los 
beneficios de la presente convocatoria, supone la aceptación de la subvención por parte 
de la entidad solicitante de la misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, 
sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan 
ejercitar.
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7.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En el caso de que no estén habilitados los medios tecnológicos necesarios, las subsanacio-
nes de las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en el último párrafo 
del punto 4 de este apartado.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 de la Orden de 16 de noviembre de 2021, 
el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en 
el Diario Oficial de Extremadura.

2.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Décimo. Contenido y documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. Las entidades beneficiarias deberán indicar en su solicitud la siguiente información:

 a)  Nombre y razón social de la entidad solicitante.

 b)  Datos de identidad, teléfono móvil y correo electrónico de la persona firmante de la 
solicitud y domicilio a efectos de notificaciones.

 c)  En su caso, Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación.

 d)  Cuantía de la subvención solicitada.

 e)  Detalle por actividad formativa del número de horas y del número de personas par-
ticipantes del plan de formación y, en caso de acciones formativas, la modalidad de 
impartición.

 f)  Información suficiente relativa a los criterios de valoración técnica de las solicitudes. 
Se valorarán las solicitudes con la información que contengan éstas en el momento de 
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finalizar el plazo de presentación, no considerándose, a los efectos de la valoración téc-
nica, la documentación e información aportada con posterioridad a dicho plazo, siempre 
y cuando ésta suponga un aumento de la puntuación de la valoración del expediente.

2. La representatividad de las entidades solicitantes se acreditará de la siguiente forma:

 a)  Las organizaciones sindicales acreditarán su representatividad mediante certificación 
del órgano de la Junta de Extremadura competente en materia de Registro Público 
de Extremadura de Actas de Elecciones Sindicales, en la que conste expresamente 
la representatividad que ostenta la entidad solicitante en un ámbito y en una fecha 
determinada.

 b)  En el caso de organizaciones empresariales:

  —  Para los planes de formación previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de 
noviembre de 2021, la representatividad vendrá acreditada por la condición de or-
ganización empresarial más representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

        A efectos de lo anterior, la entidad solicitante deberá aportar una certificación expe-
dida por la persona que ostente la Secretaría del Consejo de Formación Profesional 
de Extremadura, que acredite que dicha entidad forma parte del citado órgano en 
su condición de organización empresarial más representativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 del Decreto 75/2001, de 29 de mayo, por el que se crea 
y regula el Consejo de Formación Profesional de Extremadura.

  —  PPara los planes de formación previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de no-
viembre de 2021, las organizaciones empresariales acreditarán su representatividad 
aportando las correspondientes actas de constitución de las mesas negociadoras de 
convenios en las que hayan participado, en el caso de que no hayan sido firmantes, 
o los propios convenios, si hubieran sido firmantes de los mismos.

3.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 de la Orden de 16 de noviembre de 2021, 
junto con la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

 a)  Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante, en el caso de haberse 
opuesto expresamente a la comprobación de oficio por el órgano gestor.

 b)  Copia de la documentación de constitución y estatutos de la entidad solicitante debi-
damente legalizados e inscritos en el correspondiente registro, cuando la interesada se 
haya opuesto expresamente a la consulta de oficio por el órgano gestor.
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 c)  Acreditación de la representación que ostenta la persona física firmante de la solicitud 
para actuar en nombre de la entidad solicitante y copia del DNI de dicha persona, cuan-
do la interesada se haya opuesto expresamente a la consulta de oficio por el órgano 
gestor. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio 
del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar 
el Código Seguro de Verificación (CSV) en el modelo de solicitud. En caso de no aportar 
dicho código, la entidad deberá aportar el documento que acredite la representación.

 d)  Documentación acreditativa de la representatividad, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado anterior.

 e)  Anexo II, en caso de solicitar subvención para ejecutar planes de formación compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de funciones 
relacionadas con el dialogo social y la negociación colectiva (artículo 4.1 a) Orden 16 de 
noviembre de 2021).

 f)  Anexo III, en caso de solicitar subvención para ejecutar planes de formación compues-
tos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de funciones 
relacionadas con la negociación colectiva (artículo 4.1 b) Orden 16 de noviembre de 
2021).

 g)  Alta de la entidad solicitante en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura (en 
caso de que no figure ya en alta en dicho sistema).

 h)  Certificaciones positivas expedidas por el órgano competente de hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social y de no tener 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el caso de no 
haber autorizado expresamente.

 i)  Plan de formación, que deberá contener, al menos, la siguiente información:

  —  Planteamiento general de la propuesta.

  —  Actividades formativas a realizar, justificación de su conveniencia y adecuación de la 
propuesta.

  —  Forma de impartición de las actividades (presencial o medios tecnológicos) y justifi-
cación de la forma elegida.

  —  Participantes y número de horas de las actividades formativas.

  —  Objetivos y resultados esperados de las acciones formativas.

  —  Metodología de desarrollo del plan de formación.
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  —  Costes de las actividades formativas.

  —  Otras actuaciones que las organizaciones solicitantes realicen en el desarrollo de las 
actividades formativas, en especial las medidas de difusión y publicidad.

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades 
solicitantes no deberán aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Adminis-
tración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. En este caso, 
bastará la declaración de la persona que ostente la representación legal de la entidad en la 
solicitud de subvención, en la que se hará constar el expediente administrativo en el que 
se aportó la misma, y órgano al que fue dirigida.

  En todo caso, no será necesario aportar los documentos a que hacen mención las letras 
a), b) y c) del punto 3 anterior, que ya estén en poder del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, por haber sido aportados con ocasión de la tramitación de anteriores solicitudes 
de subvenciones concedidas por dicho organismo, salvo que los mismos hayan sufrido 
modificaciones. 

  A efectos de lo anterior, los citados documentos serán sustituidos por una declaración res-
ponsable de la persona que ostente la representación legal de la entidad, acreditativa de 
que no se ha producido ningún cambio en la documentación identificativa de la entidad y 
de la vigencia de la facultad de la representación, a fecha de presentación de la solicitud.

Undécimo. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes serán presentadas, en el plazo que se establece en el apartado noveno, de 
la siguiente forma:

 a)  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, dispo-
nible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, con la información requerida y adjuntar 
los documentos que correspondan.

 b)  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de la persona represen-
tante.

 c)  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la solicitante o su representante a través del registro electrónico habilita-
do al efecto.

2.  En el caso de que estuvieran habilitados los medios tecnológicos necesarios para la pre-
sentación telemática de las solicitudes, si la solicitud de subvención se presenta de forma 
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presencial, se requerirá a la entidad interesada para que la subsane a través de su presen-
tación electrónica. 

3.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario resulte infor-
mado de esta circunstancia.

  En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimosegundo. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones, seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro 
que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión 
de dichas ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de 
Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada por 
el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la 
solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud 
de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web

    https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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5.  Las entidades solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente ad-
ministrativo a través de la sede electrónica.

Decimotercero. Identificación y firma de las entidades solicitantes.

1.  Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de 
los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico 
deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Decimocuarto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 y el capítulo II del título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo. 

  A efectos de la concesión de las subvenciones, la comparación de solicitudes se efectuará 
mediante la aplicación de los criterios de valoración que se establecen en el apartado si-
guiente, a fin de establecer una prelación entre las mismas, adjudicando con el límite fija-
do en la presente convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

  No obstante, se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las so-
licitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito 
presupuestario consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2.  La presente convocatoria y su extracto serán publicados en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La presente convocatoria también 
se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Así mismo y con independencia de la publicidad anterior, la convocatoria será publicada 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en la forma establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.  De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
créditos, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del 
anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Decimoquinto. Criterios de valoración.

1.  Las solicitudes que cumplan los requisitos de admisibilidad serán valoradas por el órgano 
instructor, de acuerdo con los siguientes criterios, en función de los tipos de planes de 
formación:

 a)  Planes de formación compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación co-
lectiva, a que hace mención el artículo 4.1.a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

   Se valorarán las solicitudes presentadas hasta un máximo de 100 puntos, de conformi-
dad con los siguientes criterios:

  1) Representatividad de las entidades solicitantes: hasta 70 puntos.

   —  En el caso de las organizaciones sindicales, esta puntuación se distribuirá en fun-
ción del porcentaje de representatividad con que cuente cada organización sindical 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (número de represen-
tantes obtenidos en las elecciones a miembros de Comités de Empresas, Delega-
dos de Personal y Junta de Personal), a la fecha de presentación de solicitud, cal-
culado respecto al número total de representantes que acrediten los solicitantes.

   —  En el caso de organizaciones empresariales, la puntación se asignará por tener 
reconocida la condición de organización empresarial más representativa en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores, a fecha de presentación 
de la solicitud.
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  2)  Planteamiento general, diseño y contenido del plan de formación, con una puntua-
ción máxima de 30 puntos, que se distribuirán del siguiente modo:

   1.º  Coherencia formativa: hasta 15 puntos, que se distribuirán atendiendo a los si-
guientes parámetros:

    —  Diseño del plan de formación, capacidad de respuesta del plan a las necesida-
des de formación identificadas para el colectivo destinatario: hasta 5 puntos, 
de acuerdo con los subcriterios establecidos en el Anexo III de la Orden de 16 
de noviembre de 2021.

    —  Capacidad técnica de la entidad solicitante teniendo en cuenta el número de 
actividades formativas previstas y número de participantes previstos: hasta 5 
puntos, según los subcriterios establecidos en el Anexo III de la Orden de 16 
de noviembre de 2021.

    —  Forma de impartición: hasta 5 puntos, según los subcriterios establecidos en 
el Anexo III de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

   2.º  Adecuación de los criterios para determinar la actividad formativa y de los ins-
trumentos de evaluación del plan de formación: hasta 10 puntos, de acuerdo con 
los subcriterios establecidos en el Anexo III de la Orden de 16 de noviembre de 
2021.

   3.º  Adecuación de los mecanismos de seguimiento y difusión del plan de formación: 
hasta 5 puntos, de acuerdo con los subcriterios establecidos en el citado Anexo 
III.

 b)  Planes de formación compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva, a que hace 
mención el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

   Se valorarán las solicitudes presentadas hasta un máximo de 100 puntos, de conformi-
dad con los siguientes criterios:

  1)  Representatividad de las organizaciones solicitantes en el correspondiente ámbito: 
hasta 70 puntos.

    Esta puntuación se distribuirá en función del porcentaje de representatividad con 
que cuente cada organización dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a la fecha de presentación de solicitud, de acuerdo con los siguientes 
criterios:
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    —  Para las organizaciones sindicales, en función del porcentaje de representati-
vidad con que cuente cada organización sindical (número de representantes 
obtenidos en las elecciones a miembros de Comités de Empresas, Delegados 
de Personal y Junta de Personal), calculado respecto al número total de repre-
sentantes que acrediten los solicitantes.

    —  Para las organizaciones empresariales, en función del porcentaje de participa-
ciones en la negociación colectiva en los últimos seis años, siempre que afec-
ten a más de diez personas trabajadoras, calculado respecto al número total 
de participaciones que acrediten los solicitantes.

  2)  Planteamiento general, diseño y contenido del plan de formación: hasta 30 puntos, 
que se distribuirán del siguiente modo:

   1.º  Coherencia formativa: hasta 15 puntos, que se distribuirán atendiendo a los si-
guientes parámetros:

    —  Diseño del plan de formación, capacidad de respuesta del plan a las necesida-
des de formación identificadas para el colectivo destinatario: hasta 5 puntos, 
de acuerdo con los subcriterios establecidos en el Anexo III de la Orden de 16 
de noviembre de 2021.

    —  Capacidad técnica de la entidad solicitante teniendo en cuenta el número de 
actividades formativas previstas y número de participantes previstos: hasta 5 
puntos, según los subcriterios establecidos en el Anexo III de la Orden de 16 
de noviembre de 2021.

    —  Forma de impartición: hasta 5 puntos, según los subcriterios establecidos en 
el Anexo III de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

   2.º  Adecuación de los criterios para determinar la actividad formativa y de los ins-
trumentos de evaluación del plan de formación: hasta 10 puntos, de acuerdo con 
los subcriterios establecidos en el Anexo III de la Orden de 16 de noviembre de 
2021.

   3.º  Adecuación de los mecanismos de seguimiento y difusión del plan de formación: 
hasta 5 puntos, de acuerdo con los subcriterios establecidos en el Anexo III de 
la Orden de 16 de noviembre de 2021.

2.  En caso de igualdad de puntuación entre varias solicitudes, se aplicarán los siguientes cri-
terios de desempate, relacionados por orden de prelación:
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 a)  Mayor puntuación en el criterio de valoración previsto en el punto 1), referido a la re-
presentatividad de la entidad solicitante.

 b)  Mayor puntuación en el subcriterio de valoración 1º del punto 2) “Coherencia forma-
tiva”.

 c)  Mayor puntuación en el subcriterio de valoración 2º del punto 2) “Adecuación de los 
criterios para determinar la actividad formativa y de los instrumentos de evaluación del 
plan de formación”.

 d)  Mayor puntuación en el subcriterio de valoración 3º del punto 2) “Adecuación de los 
mecanismos de seguimiento y difusión del plan de formación”.

3.  No se financiarán planes de formación que obtengan menos de 35 puntos en la valoración 
técnica de la solicitud.

Decimosexto. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Formación para el Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

  El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficia-
rios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 22.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, emitirá un informe, en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada, proponiendo las cantidades asignadas a cada entidad beneficiaria y 
relacionando asimismo las solicitudes para las que se propone su denegación o inadmisión, 
con indicación de la causa.

 La composición de la Comisión de Valoración es la siguiente: 

 —  Presidente/a: persona titular de la Dirección General de Formación para el Empleo del 
SEXPE, o per sona en quien delegue. 

 —  Secretario/a: titular de la Jefatura de Servicio de Formación para Empleo, o persona en 
quien delegue. 
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 —  Vocal: titular de la Jefatura de Sección de Formación para Empleo II.

  En lo no previsto expresamente en estas bases reguladoras o en la convocatoria, el fun-
cionamiento del órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta provisional de resolución debidamente motivada, que se publicará 
para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extremeño Público 
de Empleo la sustituya, concediéndose un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a dicha publicación, para presentar alegaciones o subsanar las deficiencias indi-
cadas en la referida propuesta.

  Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido al efecto, se entenderá otorgada 
la aceptación de las entidades interesadas que no haya formulado dichas alegaciones, ele-
vándose a definitiva la propuesta provisional de resolución y se remitirá todo lo actuado al 
órgano competente para que dicte la resolución.

  Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por las entidades interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá 
el carácter de definitiva.

4.  Cuando el importe de la subvención de la propuesta provisional de resolución sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada, la entidad solicitante podrá alegar, según lo previsto 
en el punto anterior, o reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.

  Si el interesado presenta la reformulación de su solicitud, una vez que obtenga la confor-
midad de la Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente 
para que dicte la resolución.

  Por el contrario, si la entidad interesada no reformula su solicitud ni presenta alegaciones 
en el citado plazo se mantendrá el contenido de la solicitud inicial en lo referente a los 
compromisos y condiciones, elevándose todo lo actuado al órgano competente para que 
dicte la resolución.

Decimoséptimo. Resolución.

1.  La resolución del procedimiento corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue, en la que se fijarán 
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las cuantías individualizadas de las ayudas, así como las condiciones, obligaciones y deter-
minaciones accesorias a las que deban sujetarse las beneficiarias de las mismas.

2.  El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de 3 meses, según lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y se compu-
tará a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

  Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, ésta se entenderá 
desestimatoria de la solicitud formulada conforme a lo dispuesto en apartado 5 del artículo 
22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación 
de la resolución del procedimiento, así como de los demás actos administrativos para la 
tramitación del procedimiento, se realizará mediante publicación en la sede electrónica del 
órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante 
comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura de los interesados, en-
tendiéndose practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 
Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

4.  Contra la resolución de concesión o, en su caso, de denegación de la subvención, que no 
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-
lar de la Consejería a la que se encuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación.

5.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de publicidad en el Portal de Transpa-
rencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
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Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6.  Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá soli-
citar su modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 20 de la Orden 
de 16 de noviembre de 2021. 

  En el supuesto de modificación de la resolución de concesión, la resolución que se dicte al 
efecto será notificada de forma individual a las entidades afectadas.

Decimoctavo. Plazo de ejecución de los planes de formación.

Los planes de formación que se financien al amparo de la presente convocatoria deberán 
ejecutarse dentro del periodo comprendido entre el día de notificación de la resolución de 
concesión de la subvención y el día 31 de octubre de 2024, ambos inclusive.

Decimonoveno. Pago y justificación de la subvención.

1. El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente manera:

 a)  Un primer pago anticipado del 60 por ciento de la subvención concedida, una vez no-
tificada la resolución de concesión a la entidad beneficiaria y acreditado el inicio de la 
actividad subvencionable.

   A efectos de lo anterior, se considerará como inicio de la actividad subvencionable el 
inicio de cualquiera de las actividades previstas en el plan de formación subvencionado 
o de alguna de las siguientes actuaciones dirigidas a la puesta en marcha del citado 
plan:

   a)  Realización de publicidad dirigida a la captación de participantes.

   b)  Realización de publicidad sobre el inicio y/o contenido de las jornadas, semina-
rios, conferencias, encuentros, foros o talleres que vayan a realizarse en el plan 
de formación.

   c)  Puesta a disposición de aulas y medios materiales necesarios para realizar las 
actividades subvencionables.

  La acreditación de la realización de estas actuaciones se efectuará mediante declaración 
responsable de la entidad beneficiaria, acompañada de la documentación justificativa del 
contenido de la actuación (folletos publicitarios, información en páginas web, informa-
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ción publicitaria en medios de información, documento que acredite la disponibilidad de 
aulas y medios materiales para la actividad subvencionables o cualquier otro documento 
probatorio).

 b)  Un segundo pago del 40 por ciento de la subvención concedida, que se hará efectivo 
previa justificación por la entidad beneficiaria, en los términos indicados en el artículo 
22 de la Orden de 16 de noviembre de 2021, de la realización de, al menos, el 60 por 
ciento del plan de formación objeto de subvención y de haber incurrido en gastos y 
pagos para su realización, que deberán representar, al menos, el 100 por cien de la 
cantidad anticipada.

   Se considerará ejecución de al menos el 60 por ciento del plan de formación cuando 
se hayan impartido al menos el 60 por ciento de las horas de formación o de las que 
integren las otras actuaciones a las que se refiere el artículo 4 previstas en el conjunto 
del plan de formación

   A efectos de lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo de, 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá a la enti-
dad beneficiaria la prestación de garantía para la realización de los pagos señalados 
anteriormente. 

2.  Con carácter previo a los pagos previstos en el punto anterior, el órgano concedente com-
probará que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como que no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  A efectos de lo establecido en el artículo 18.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, los ren-
dimientos financieros que se generen como consecuencia de los fondos librados a las en-
tidades beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención, en razón de la escasa 
cuantía de los mismos y dificultad de su aplicación a las actividades subvencionadas y de 
su seguimiento y control.

4.  La justificación de la subvención se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 
22 de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

Vigésimo. Gastos subvencionables.

1.  Los gastos subvencionables con cargo a las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria y los criterios de imputación de los mismos son los establecidos en el artículo 23 de 
la Orden de 16 de noviembre del 2021.
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2.  Serán subvencionables los gastos que se hayan efectuado en el periodo de ejecución de las 
actuaciones subvencionables y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación final previsto en el artículo 22.3.b) de la Orden de 
16 de noviembre de 2021.

  Sin perjuicio de lo anterior, podrán subvencionarse también aquellos gastos efectuados en 
2024 y vinculados directamente a la ejecución de los planes, que hubieran sido contraídos 
con anterioridad a la concesión de la subvención.

Vigesimoprimero. Subcontratación.

1.  Las entidades beneficiarias podrán subcontratar parcial o totalmente, por una sola vez y en 
los términos establecidos en la presente convocatoria y en la Orden de 16 de noviembre 
de 2021, la realización de la actividad formativa, a excepción de lo previsto en el punto 3 
de este apartado.

  La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada 
por parte de las entidades beneficiarias no se considerará subcontratación. Por contrata-
ción de personal docente se considera exclusivamente la contratación de personas físicas. 
Tampoco se considerará subcontratación la contratación de aquellos otros gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo del plan de formación 
subvencionado.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades formativas que, aumentando el coste de 
la actividad objeto de la ayuda, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3.  No se podrán subcontratar con terceros las funciones de planificación y coordinación del 
plan de formación, que habrán de ejecutarse por la entidad beneficiaria con medios propios 
de los que deberá disponer. 

4.  La entidad beneficiaria asumirá, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la ac-
tividad subvencionada frente al Servicio Extremeño Público de Empleo, debiendo asegurar, 
tanto aquel como el subcontratista, el desarrollo satisfactorio de las funciones de los orga-
nismos de seguimiento y control.

  Los/as subcontratistas deberán prestar la colaboración prevista en el artículo 52 de la 
ley 6/2011 de 23 de marzo y, de forma particular, deberán conservar a disposición de la 
entidad beneficiaria la documentación justificativa de los gastos, para el caso de que ésta 
sea requerida por el órgano concedente, a efectos de la justificación de las cantidades 
subvencionadas.
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5.  En el caso de que la entidad beneficiaria concierte con terceros la realización de la actividad 
formativa, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

 a)  Si el importe de la subcontratación efectuada por una entidad beneficiaria supe-
ra los umbrales cuantitativos establecidos en el artículo 33.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, es decir, cuando la actividad concertada exceda del 20 por 
ciento del importe de la subvención concedida correspondiente a tal entidad y 
dicho importe sea superior a 60.000 euros, dicha entidad beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa del órgano concedente, remitiendo a tal efecto, el 
borrador del contrato que se prevé formalizar entre la entidad beneficiaria y la/s 
subcontratista/s.

 b)  En caso de subcontratación por cualquier entidad beneficiaria con una entidad vin-
culada al mismo, además del cumplimiento de los requisitos anteriores, el artículo 
33.7.d) de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, exige que se obtenga la previa au-
torización expresa del órgano concedente y que el importe subvencionable no exceda 
del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del coste se realizará en 
la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos 
de la entidad beneficiaria.

6.  Las autorizaciones previas a las que se alude en el punto anterior se aprobarán mediante 
resolución del órgano concedente emitida en el plazo de 20 días hábiles desde la solicitud 
de la autorización presentada por quien tiene la consideración de entidad beneficiaria. Se 
entenderá otorgada la autorización cuando transcurra el citado plazo sin pronunciamiento 
del órgano concedente. 

  A estos efectos las entidades subcontratantes deberán aportar los modelos de contrato que 
se vayan a formalizar para su previa autorización.

7.  En la elección de los/as proveedores será de aplicación lo establecido en el artículo 36.3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

8.  Las facturas que emitan los/as subcontratistas a la entidad beneficiaria deberán contener 
un desglose suficiente para identificar las actuaciones subvencionables por las que se im-
putan los costes, debiendo determinar el coste unitario para cada actuación y los conceptos 
en que se imputan dichos costes.

9.  Las entidades beneficiarias serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subcontratada a terceros se respeten los límites establecidos respecto de la naturaleza y 
cuantía de los gastos subvencionables.



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65562

10.  En ningún caso podrá subcontratarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con aquellas personas o entidades que se encuentren 
en las circunstancias previstas en el artículo 33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, con 
las salvedades referidas a las personas o entidades vinculadas.

Vigesimosegundo. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal de Transparencia de la Junta de Extrema-
dura, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura.

  El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la resolución de convocatoria, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, 
conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, beneficia-
rio, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, de la con-
vocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas 
o proyectos subvencionados.

3.  Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones refe-
ridas a publicidad que se establecen en el artículo 7 l) de la Orden de 16 de noviembre de 
2021.

Vigesimotercero. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
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establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.   Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así 
como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa apli-
cable.

  Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos 
 (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos 
 (https://www.aepd.es/es).

Vigesimocuarto. Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en la resolución de convocatoria, se estará a lo establecido en la Orden de 
16 de noviembre de 2021, así como en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo y demás normas 
de derecho administrativas que resulten de aplicación.

Vigesimoquinto. Efectos y recursos.

La resolución de convocatoria producirá efectos desde el mismo día de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65564

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,
(PD, Resolución de 14/09/2023.  

DOE n.º 180, de 19 de septiembre),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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CODIGO CIP SOLICITUD SUBVENCIÓN 

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A LA 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL 

DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA  

 
 

 
 

ANEXO I 
 
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  N.I.F.  
DOMICILIO  LOCALIDAD  
PROVINCIA  CODIGO 

POSTAL 
 TELEFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  

2. DATOS DE LA PERSONA RESPRESENTANTE. 

REPRESENTANTE  D.N.I/NIE  
CARÁCTER 
REPRESENTACIÓN 
(ESTATUTOS/PODER) 

 CODIGO SEGURO VERIFICACIÓN 
PODER (SOLO EN CASO DE PODER 
NOTARIAL) 

 

3. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (solo si es distinto del indicado anteriormente). 

DOMICILIO  
NOTIFICACIONES 

 CODIGO POSTAL  

LOCALIDAD  PROVINCIA  
TELÉFONO  CORREO 

ELECTRÓNICO 
 

4. DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA. 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PLAN DE FORMACIÓN  
NÚMETO TOTAL DE HORAS DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS   
CUANTÍA TOTAL DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA € 

5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO. 
SI CUENTA BANCARIA ESTÁ DADA DE ALTA EN EL SUBSISTEMA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, DEBERÁ INDICAR LA IDENTIFICACIÓN DE ÉSTA.  
EN CASO CONTRARIO DEBERÁ PRESENTAR EL MODELO DE ALTA DE TERCEROS DEBIDAMENTE 
CUMPLIMENTADO Y FIRMADO. 
 
ENTIDAD FINANCIERA  

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERO CUENTA 
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CODIGO CIP SOLICITUD SUBVENCIÓN 

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A LA 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL 

DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA  

 
 

 
ANEXO I (continuación) 

 
COMPROMISO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 

D./Dª…………………………………………………………, con NIF………………….., y como representante legal de 

la entidad solicitante …………………………………………………………………………………………………………… 

CONOCE y ACEPTA las condiciones determinantes en la concesión de subvención destinadas a la financiación 
de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo 
social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

DECLARA 

1. Que toda la información y datos aportados en solicitud son veraces.  
2. Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
3. Que no le ha sido impuesta, mediante resolución firme, una sanción por infracción grave y/o muy grave en 

materia de formación profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso 
a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

4. Que la documentación administrativa que se enumera a continuación, se aporta/no se aporta a esta solicitud 
(si no se aporta por estar ya en poder de la Administración, indicar el momento, organismo y expediente donde 
se encuentra): 
 Copia de la tarjeta fiscal de la entidad solicitante, cuando la interesada se haya opuesto expresamente a 

la consulta de oficio por el órgano gestor. 
 

NO SE 
APORTA 

ORGANISMO AL QUE SE HA APORTADO: 
FECHA: EXPEDIENTE: 

 Copia de la documentación de constitución y estatutos de la entidad solicitante debidamente legalizados 
e inscritos en el correspondiente registro, cuando la interesada se haya opuesto expresamente a la 
consulta de oficio por el órgano gestor. 
 

NO SE 
APORTA 

ORGANISMO AL QUE SE HA APORTADO: 
FECHA: EXPEDIENTE: 

 Acreditación de la representación que ostenta la persona física firmante de la solicitud para actuar en 
nombre de la entidad solicitante y copia del DNI de dicha persona, cuando la interesada se haya opuesto 
expresamente a la consulta de oficio dichos datos por el órgano gestor. 
 

NO SE 
APORTA 

ORGANISMO AL QUE SE HA APORTADO: 
FECHA: EXPEDIENTE: 

 Certificación acreditativa de la representatividad, de acuerdo con lo indicado en el artículo 12.2 de la 
Orden de 16 de noviembre de 2021. 

 Alta de la entidad solicitante en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura (en caso de que no 
figure ya en alta en dicho sistema). 

 Certificaciones positivas expedidas por el órgano competente de hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el caso de no haber autorizado expresamente o de haberse 
opuesto expresamente a la comprobación de oficio por el órgano gestor. 

 Plan de formación, con el contenido indicado en el artículo 13.1 e) de la Orden de 16 de noviembre de 
2021. 

 
 

En _________________, a ____ de __________________ de 202_ 
 
 
 
 

(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica)  



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65567

 
CODIGO CIP SOLICITUD SUBVENCIÓN 

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A LA 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL 

DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA  

 
 

 
 
 

ANEXO I (continuación) 
 
 
OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS 
(SI SE MANIFIESTA LA OPOSICIÓN A DICHA CONSULTA, DEBERÁ MARCARSE LA CASILLA 
CORRESPONDIENTE, APORTANDO EN CADA CASO EL DOCUMENTO SOLICITADO). 

La persona que presenta y firma esta solicitud, en representación de la entidad solicitante de la subvención: 

 
 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad de la 

persona jurídica. 
 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de constitución y 

estatutos de la entidad solicitante debidamente legalizados e inscritos en el correspondiente registro. 
 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal 

de la persona representante de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos 
u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite las facultades de representación 
de la persona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante. 

 

AUTORIZACIONES DE LA PERSONA SOLICITANTE (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
 
 

 Autorizo expresamente a que el SEXPE solicite y recabe de la Agencia Estatal para la Administración 
Tributaria, la comprobación de que entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda del Estado,  
(En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de hallarse 
al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado). 
 

 Autorizo expresamente a que el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social 
la comprobación de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.  
(En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de hallarse 
al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social).  
 

 Autorizo expresamente a que el SEXPE solicite y recabe de la Consejería competente en materia de Hacienda 
de la Junta de Extremadura la comprobación de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
(En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de hallarse 
al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.) 
 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de acciones formativas oferta preferente, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma.                                                  
 

En _____________________, a ___ de _________ 202_ 
 
 
 
 

(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE EMPLEO DEL SEXPE 
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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CODIGO CIP SOLICITUD SUBVENCIÓN 

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A LA 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL 

DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) – Consejería de  Economía, Empleo y 
Transformación Digital 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas, subvenciones y becas relativas a la formación para el empleo: oferta 
formativa para personas trabajadoras ocupadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

- Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

- Cumplimiento de una obligación legal 
DESTINATARIOS/AS 
DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otras Consejerías de la Junta de Extremadura (Portal 
de Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana, WEB 
extremaduratrabaja.net). 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así 
como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: 
https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña 
“Más información” de la ficha informativa del procedimiento, así como en el anexo a esta 
disposición. 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

 ANEXO II 
PLANES DE FORMACIÓN COMPUESTOS POR ACTIVIDADES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LA CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE FUNCIONES RELACIONADAS CON EL DIALOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA (art. 4.1 a) 
Orden 16 DE NOVIEMBRE DE 2021). 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  N.I.F.  
DOMICILIO  LOCALIDAD  
PROVINCIA  CODIGO 

POSTAL 
 TELEFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  

2. DATOS DE LA PERSONA RESPRESENTANTE. 

REPRESENTANTE  D.N.I/NIE  

CARÁCTER REPRESENTACIÓN 
(ESTATUTOS/PODER) 

 CODIGO SEGURO VERIFICACIÓN 
PODER (SOLO EN CASO DE PODER 
NOTARIAL) 

 

 
CONTENIDO DEL PLAN DEFORMACIÓN. 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES DENOMINACIÓN ACTIVIDAD FORMATIVA 

FORMA DE 
IMPARTICIÓN 
(PRESENCIAL/ 
AULA VIRTUAL) 

Nº 
HORAS 

Nº 
PARTICI
PANTES 

 

ACCIONES DE 
FORMACIÓN 

    

    

    

    

    

 

JORNADAS 

    

    

    

    

 

SEMINARIOS 

    

    

    

    

 

CONFERENCIAS 

    

    

    

    

 

FOROS 

    

    

    

    

 
TALLERES DE 
EXPERTOS/AS 
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 Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

 ANEXO III 
PLANES DE FORMACIÓN COMPUESTOS POR ACTIVIDADES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LA CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE FUNCIONES RELACIONADAS CON LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA (ART. 4.1 b) Orden 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2021)) 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  N.I.F.  
DOMICILIO  LOCALIDAD  
PROVINCIA  CODIGO 

POSTAL 
 TELEFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  

2. DATOS DE LA PERSONA RESPRESENTANTE. DE LA ENTIDAD. 

REPRESENTANTE  D.N.I/NIE  

CARÁCTER REPRESENTACIÓN 
(ESTATUTOS/PODER) 

 CODIGO SEGURO VERIFICACIÓN 
PODER (SOLO EN CASO DE PODER 
NOTARIAL) 

 

 
3. CONTENIDO DEL PLAN DE FORMACIÓN. 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES DENOMINACIÓN ACTIVIDAD FORMATIVA 

FORMA DE 
IMPARTICIÓN 
(PRESENCIAL/ 
AULA VIRTUAL) 

Nº 
HORAS 

Nº 
PARTICI
PANTES 

 

ACCIONES DE 
FORMACIÓN 

    

    

    

    

    

 

JORNADAS 

    

    

    

    

 

SEMINARIOS 

    

    

    

    

 

CONFERENCIAS 

    

    

    

    

 

FOROS 

    

    

    

    

 
TALLERES DE 
EXPERTOS/AS 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas 
a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo 
de funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2024. (2023064328)

BDNS(Identif.):732981

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
((http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria para el ejercicio 2024 de subvenciones destinadas a la financiación de planes 
de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con 
el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 16 de noviembre de 2021, 
podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones objeto de la presente convocatoria:

 a)  En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos por 
actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones re-
lacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

  1º.  Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo sép-
timo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como 
las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de 
cualesquiera de esos fines.

  2º.  Las organizaciones empresariales que participen en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la disposición adicional 
sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
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el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de cualesquiera de 
esos fines.

 b)  En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

  1º.  Las organizaciones sindicales que participen en la negociación colectiva en dicho 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.

  2º.  Las organizaciones empresariales que participen en la negociación colectiva en di-
cho ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las fundaciones 
u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.

   La participación en la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vendrá determinada por la legitimación de las citadas organizaciones para 
negociar los convenios en dicho ámbito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
87 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2.  No podrán ser beneficiarias las organizaciones que se encuentren integradas en una enti-
dad de ámbito federal o confederal más amplio, cuando la federación o confederación de 
la que formen parte sea también beneficiaria de estas subvenciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En el caso de que la subvención sea solicitada por una fundación u otra entidad constituida 
por una organización sindical o por una asociación empresarial, sustituirá a éstas últimas a 
todos los efectos previstos en esta convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 16 de 
noviembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 224, de 22 de noviembre de 2021).
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Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a 200.000,00 euros, con cargo a los créditos 
del ejercicio 2024 autorizados en la aplicación presupuestaria 130080000G/242B/48900, 
en el proyecto de gastos 20210476 “Acciones de formación profesional para el empleo re-
lacionadas con la negociación colectiva y el diálogo social”, con fuente de financiación de 
transferencias del Estado, con el siguiente desglose por tipo de planes de formación:

 a)  80 por ciento para las subvenciones destinadas a la financiación de los planes de for-
mación previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, com-
puestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 160.000,00 euros.

 b)  20 por ciento para las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 40.000,00 euros.

2.  Dentro de los tipos de planes de formación previstos en el artículo 4.1 a), se destinará el 
50 por ciento de los fondos disponibles para la financiación de planes presentados por las 
organizaciones sindicales y el 50 por ciento restante a los presentados por organizaciones 
empresariales.

3.  En el supuesto de que la financiación correspondiente a alguno de los tipos de planes de 
formación no se aplicase en su totalidad, la cuantía no aplicada se podrá destinar a incre-
mentar la correspondiente al otro tipo de planes de formación, sin necesidad de aprobar 
una nueva convocatoria, y de acuerdo con los trámites establecidos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

4.  La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente con-
vocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, previa modificación del expediente de gasto y publicación del anuncio recogido en 
el artículo 39.3 de la citada Ley.

5.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda some-
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tida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2024.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  La cuantía de las subvenciones se calculará, sobre la base del presupuesto previsto 
en el apartado cuarto para cada tipo de planes de formación, con arreglo a la meto-
dología establecida en el anexo I de la Orden de 16 de noviembre de 2021, teniendo 
en cuenta la representatividad de las organizaciones sindicales y organizaciones em-
presariales, la valoración técnica obtenida por aplicación de los criterios previstos en 
el apartado decimoquinto y los módulos económicos establecidos en el anexo II de 
la citada orden.

2.  La cuantía máxima de subvención a conceder por cada actividad formativa a realizar 
se determinará mediante el producto del número de horas de la misma por el núme-
ro de participantes que se consideran que finalizan la actividad y por el importe del 
módulo correspondiente previsto en el anexo II de la Orden de 16 de noviembre de 
2021.

  A los efectos de determinar la subvención una vez ejecutada la formación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

 a)  En las actividades presenciales se considerará que una persona participante ha finali-
zado la actividad formativa cuando haya asistido, al menos, al 75% de la duración de 
dicha actividad.

 b)  En las actividades impartidas mediante el empleo de medios telemáticos se considerará 
que han finalizado la actividad aquellas personas que hayan realizado al menos el 75% 
de los controles de seguimiento de su formación, con independencia de las horas de 
conexión.

 c)  Si se produjeran bajas de las personas participantes se podrán incorporar otras perso-
nas a la actividad formativa en lugar de aquellos.

   Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25% de la 
duración de la actividad formativa.

 d)  Si se produjeran bajas con posterioridad a la impartición del 25% de la duración de la 
actividad formativa, se admitirán desviaciones por actividad formativa de hasta un 15% 
del número de participantes que las hubieran iniciado.
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Sexto. Límites en el número de las solicitudes e importe de las subvenciones.

1.  Cada entidad solicitante podrá presentar una única solicitud en el conjunto de la presente, 
convocatoria, que deberá contener un único plan de formación.

  En el supuesto de presentar varias solicitudes, solo se tendrá en cuenta la última solicitud 
presentada por orden cronológico de entrada en el correspondiente registro, inadmitién-
dose a trámite el resto de solicitudes.

2.  El importe máximo de subvención que cada una de las entidades beneficiarias podrá soli-
citar y que se le podrá conceder será en términos porcentuales de:

 a)  El 50% del importe fijado en esta convocatoria para financiar los planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

 b)  El 100% del importe fijado en esta convocatoria para financiar los planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Octavo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, en la resolución de convocatoria, así como en la página web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sis-
tema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo,

(PD, Resolución de 14/09/2023.  
DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas 
a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo 
de funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2024. (2023064329)

BDNS(Identif.):732982

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
((http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria para el ejercicio 2024 de subvenciones destinadas a la financiación de pla-
nes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas 
con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 16 de noviembre de 2021, 
podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones objeto de la presente convocatoria:

 a)  En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos por 
actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones re-
lacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

  1º.  Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo sép-
timo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como 
las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de 
cualesquiera de esos fines.

  2º.  Las organizaciones empresariales que participen en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la disposición adicional 
sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
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el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de cualesquiera de 
esos fines.

 b)  En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

  1º.  Las organizaciones sindicales que participen en la negociación colectiva en dicho 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.

  2º.  Las organizaciones empresariales que participen en la negociación colectiva en di-
cho ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las fundaciones 
u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.

   La participación en la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vendrá determinada por la legitimación de las citadas organizaciones para 
negociar los convenios en dicho ámbito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
87 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2.  No podrán ser beneficiarias las organizaciones que se encuentren integradas en una enti-
dad de ámbito federal o confederal más amplio, cuando la federación o confederación de 
la que formen parte sea también beneficiaria de estas subvenciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En el caso de que la subvención sea solicitada por una fundación u otra entidad constituida 
por una organización sindical o por una asociación empresarial, sustituirá a éstas últimas a 
todos los efectos previstos en esta convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

2.  Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 16 
de noviembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de 
las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 224, de 22 de noviembre de 2021).
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Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a 200.000,00 euros, con cargo a los créditos 
del ejercicio 2024 autorizados en la aplicación presupuestaria 130080000G/242B/48900, 
en el proyecto de gastos 20210476 “Acciones de formación profesional para el empleo re-
lacionadas con la negociación colectiva y el diálogo social”, con fuente de financiación de 
transferencias del Estado, con el siguiente desglose por tipo de planes de formación:

 a)  80 por ciento para las subvenciones destinadas a la financiación de los planes de for-
mación previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, com-
puestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 160.000,00 euros.

 b)  20 por ciento para las subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021, compuestos 
por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 40.000,00 euros.

2.  Dentro de los tipos de planes de formación previstos en el artículo 4.1 a), se destinará el 
50 por ciento de los fondos disponibles para la financiación de planes presentados por las 
organizaciones sindicales y el 50 por ciento restante a los presentados por organizaciones 
empresariales.

3.  En el supuesto de que la financiación correspondiente a alguno de los tipos de planes de 
formación no se aplicase en su totalidad, la cuantía no aplicada se podrá destinar a incre-
mentar la correspondiente al otro tipo de planes de formación, sin necesidad de aprobar 
una nueva convocatoria, y de acuerdo con los trámites establecidos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

4.  La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente con-
vocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, previa modificación del expediente de gasto y publicación del anuncio recogido en 
el artículo 39.3 de la citada Ley.

5.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda some-
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tida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2024.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  La cuantía de las subvenciones se calculará, sobre la base del presupuesto previsto en 
el apartado cuarto para cada tipo de planes de formación, con arreglo a la metodología 
establecida en el Anexo I de la Orden de 16 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta 
la representatividad de las organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, la 
valoración técnica obtenida por aplicación de los criterios previstos en el apartado decimo-
quinto y los módulos económicos establecidos en el anexo II de la citada orden.

2.  La cuantía máxima de subvención a conceder por cada actividad formativa a realizar se 
determinará mediante el producto del número de horas de la misma por el número de par-
ticipantes que se consideran que finalizan la actividad y por el importe del módulo corres-
pondiente previsto en el anexo II de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

  A los efectos de determinar la subvención una vez ejecutada la formación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

 a)  En las actividades presenciales se considerará que una persona participante ha finali-
zado la actividad formativa cuando haya asistido, al menos, al 75% de la duración de 
dicha actividad.

 b)  En las actividades impartidas mediante el empleo de medios telemáticos se considerará que 
han finalizado la actividad aquellas personas que hayan realizado al menos el 75% de los 
controles de seguimiento de su formación, con independencia de las horas de conexión.

 c)  Si se produjeran bajas de las personas participantes se podrán incorporar otras perso-
nas a la actividad formativa en lugar de aquellos.

   Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25% de la 
duración de la actividad formativa.

 d)  Si se produjeran bajas con posterioridad a la impartición del 25% de la duración de la 
actividad formativa, se admitirán desviaciones por actividad formativa de hasta un 15% 
del número de participantes que las hubieran iniciado.

Sexto. Límites en el número de las solicitudes e importe de las subvenciones.

1.  Cada entidad solicitante podrá presentar una única solicitud en el conjunto de la presente, 
convocatoria, que deberá contener un único plan de formación.
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  En el supuesto de presentar varias solicitudes, solo se tendrá en cuenta la última solicitud 
presentada por orden cronológico de entrada en el correspondiente registro, inadmitién-
dose a trámite el resto de solicitudes.

2.  El importe máximo de subvención que cada una de las entidades beneficiarias podrá soli-
citar y que se le podrá conceder será en términos porcentuales de:

 a)  El 50% del importe fijado en esta convocatoria para financiar los planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 a) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

 b)  El 100% del importe fijado en esta convocatoria para financiar los planes de formación 
previstos en el artículo 4.1 b) de la Orden de 16 de noviembre de 2021.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Octavo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la resolución de convocatoria, así como en la página web www.
extremaduratrabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema 
Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo,

(PD, Resolución de 14/09/2023.  
DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo 
de las personas en situación de exclusión social a través de empresas de 
inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2024. (2023064227)

El Decreto 73/2018, de 29 de mayo, establece las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través de empresas 
de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 107, de 4 de junio).

El artículo 12 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en el mismo es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subven-
ción destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorporación 
al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas 
circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibili-
dad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión 
de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

La presente convocatoria se tramita de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la 
regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por lo que queda condicionada de forma suspensiva a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente.

Según lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante remisión al artículo 23.1 del mismo texto 
legal, el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concesión directa me-
diante convocatoria abierta se inicia de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital, siendo objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura, en la forma establecida en los artículos 16 q) y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, respectivamente.

No obstante, mediante Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE n.º 180, de 19 sep-
tiembre) se delega el ejercicio de dicha competencia en el Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.
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Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2, 29.4 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto. 

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria, correspondiente al ejercicio 
2024, de las ayudas destinadas a promover y facilitar la integración sociolaboral de personas 
en situación o riesgo de exclusión social a través de empresas de inserción, como paso previo 
a su inserción definitiva en la empresa ordinaria, así como las ayudas a las empresas ordi-
narias que contraten personas trabajadoras procedentes de empresas de inserción y ayudas 
a las personas trabajadoras que provengan de empresas de inserción y se den de alta como 
autónomas, reguladas en el Decreto 73/2018, de 29 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situa-
ción de exclusión social a través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 107, de 4 de junio).

Segundo. Programas de subvenciones. 

1.  Se articulan los siguientes programas de subvenciones, destinados a facilitar y fomentar la 
integración laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social a través de em-
presas de inserción:

 —  Programa I: Ayudas a la creación de puestos de trabajo para personas en situación o 
riesgo de exclusión social en empresas de inserción.

   Este programa de ayudas está destinado a la creación y mantenimiento durante doce 
meses de nuevos puestos de trabajo para personas en situación o riesgo de exclusión 
social en empresas de inserción.

 —  Programa II: Ayudas al mantenimiento de puestos de trabajo para personas en situación 
o riesgo de exclusión social en empresas de inserción.

   Este programa de ayudas está destinado al mantenimiento de los puestos de trabajo 
de personas en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción, a partir 
del segundo año de la creación de dichos puestos.

 —  Programa III: Ayudas a la contratación de personal experto en acciones de orientación y 
acompañamiento a la inserción y/o personal técnico de producción dirigidas a empresas 
de inserción.
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   Este programa de ayudas está destinado a la creación y mantenimiento de puestos de 
trabajo de personal experto que acompañen y orienten a las personas en situación o 
riesgo de exclusión social en los itinerarios de inserción sociolaboral que faciliten su 
colocación en empresas ordinarias o en proyectos de autoempleo.

  Las empresas presentarán una solicitud por cada mes natural del año y otra solicitud co-
rrespondiente a las dos pagas extras devengadas en el citado año. Las ayudas se conce-
derán de acuerdo a los nuevos puestos de trabajo creados, a los puestos mantenidos y al 
personal técnico experto existente en la empresa de inserción cada mes, de acuerdo a lo 
establecido en los capítulos que regulan cada ayuda.

2.  Se articula el siguiente programa de subvenciones, destinado a facilitar y fomentar la inte-
gración laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social a través de empresas 
ordinarias:

 —  Programa IV: Ayudas a la inserción en el mercado laboral ordinario, de personas traba-
jadoras procedentes de empresas de inserción y que hayan sido objeto de subvención 
en los programas I y/o II anteriores.

   Este programa de ayudas está destinado a ofrecer ayudas a las empresas ordinarias que 
contraten a personas en situación o riesgo de exclusión social, que hayan sido objeto 
de subvención en los Programas I y/o II, así como ayudas a las personas trabajadoras 
procedentes de empresas de inserción, que igualmente hayan sido objeto de subvención 
en los Programas I y/o II, y que inicien un proyecto de autoempleo.

   En este programa se presentará una única solicitud, una vez que se realicen 
las contrataciones o se produzca el alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos.

Tercero. Beneficiarias. 

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en los Programas I, II y III, las socieda-
des mercantiles o sociedades cooperativas legalmente constituidas que hayan obtenido su 
calificación provisional o definitiva e inscripción como empresas de inserción en el Registro 
de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquier otro 
registro de carácter similar de otras comunidades autónomas y que no se encuentren in-
cursas en alguna causa de descalificación.

  Aquellas empresas a las cuales se haya incoado un procedimiento de descalificación po-
drán solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión de la 
ayuda quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de descalifica-
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ción. La suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y el plazo de 
suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. 

  En el supuesto de que la empresa beneficiaria perdiera la condición de Empresa de Inser-
ción y fuera descalificada como tal, por incumplimiento de las obligaciones establecidas 
para obtener la calificación definitiva o por incurrir en cualquiera de las causas establecidas 
en el artículo 8 del Decreto 78/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el procedi-
miento para la calificación de las empresas de inserción laboral y la creación del Registro 
de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el 
Decreto 1/2012, de 13 de enero, perderá el derecho a ser beneficiaria de las ayudas es-
tablecidas en la resolución de convocatoria a partir de la fecha de la resolución en que se 
declare esta situación.

2.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV las empresas, personas 
físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro que, en su condición de 
empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, 
realicen contrataciones de personas trabajadoras procedentes de empresas de inserción, 
que hayan sido objeto de subvención en los Programas I y/o II. También podrán ser be-
neficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales de 
empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada caso, realicen 
contrataciones de los mismos trabajadores/as.

  Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberá 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada persona miembro de la agrupación, así 
como el importe de subvención a aplicar por cada una de ellas, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarias. En cualquier caso, deberá nombrarse un/a representante o 
apoderado/a único/a de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligacio-
nes que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación.

3.  Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que hayan sido objeto de subvención 
en los Programas I y/o II, y que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por 
cuenta propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

4.  Se excluyen como beneficiarias de las ayudas:

 a)  En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) y del Reglamento n.º 360/2012, 
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de la Comisión, de 25 de abril de 2012 (DOUE núm. L114, de 26 de abril de 2012), 
relativos a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis, las entidades que operan en los sectores 
de la pesca o la acuicultura y aquéllas cuya actividad sea la de producción primaria de 
los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado CE, clasificados según la 
nomenclatura de Bruselas o nomenclatura combinada, referida a la nomenclatura aran-
celaria, estadística y el arancel aduanero común.

   A los efectos de esta convocatoria, se considerará que las entidades realizan aquellas 
actividades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

 b)  Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

 c)  Las Administraciones Públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.

   En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en 
el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente 
o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de confor-
midad con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, 
de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Cuarto. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
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tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación de empleo, mediante la incor-
poración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inser-
ción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas, y 
la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas, justifican el régimen de concesión directa.

Quinto. Solicitud, lugar de presentación y subsanación.

1.  Las solicitudes de las ayudas se presentarán en el modelo normalizado conforme al ane-
xo I “Solicitud de subvención” establecido al efecto, debidamente firmada por la persona 
interesada y cumplimentada en todos sus extremos, que estará disponible en el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.juntaex.es acompa-
ñada de la documentación establecida para cada programa.

2.  La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente resolución su-
pone la aceptación de la subvención por parte de la persona solicitante de la misma, así 
como de las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su 
derecho a desistir de su petición que las personas interesadas pudieran ejercitar antes de 
la resolución de concesión.

3.  Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos refe-
ridos de la identidad personal del empresario individual o representante legal de la enti-
dad, la representación legal de la entidad ante la Administración y la comunicación de los 
contratos de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención. No obstante, la 
entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo consulte de oficio 
dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud 
de Subvención”.

  Además, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los certificados o información a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadu-
ra, cuando la entidad autorice expresamente su consulta, marcando la casilla correspon-
diente en el anexo I “Solicitud de Subvención”.

4.  La Administración competente para la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante, en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física, o de la persona que ostente la representación legal, en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
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virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

5.  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la reiterada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las personas interesadas, salvo que conste su oposición expresa, tampoco 
deberán adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier 
Administración Pública, bastando con que se indique en el apartado destinado al efecto en 
el modelo de solicitud del anexo I de qué documento se trata, en qué fecha se presentó, 
ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el órgano gestor.

6.  Las solicitudes, en modelo normalizado y acompañadas de la documentación establecida, se 
presentarán a través del Registro Electrónico General ubicado en la sede electrónica https://
sede.gobex.es/SEDE/ o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dirigiéndolas a la Consejería con competencias en materia de empleo.

7.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al inte-
resado para que la subsane en el plazo máximo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

1.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solici-
tudes, será de un año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura la presente resolución y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en 
el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

2.  La solicitud de las ayudas podrá presentarse durante la vigencia de la presente convocatoria.

3.  Las entidades interesadas en las ayudas correspondientes a los Programas I, II y III debe-
rán solicitar las subvenciones de forma mensual durante el periodo de vigencia de la pre-
sente convocatoria. El plazo de presentación de solicitud será de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la finalización del mes por el que se solicita la subvención.

4.  Para el Programa IV, el plazo de presentación de solicitud será de dos meses desde la rea-
lización de la contratación o desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo 
de vigencia de la presente convocatoria.
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5.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente convo-
catoria dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Ordenación, instrucción y resolución. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo, el cual podrá reali-
zar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente 
propuesta de resolución.

2.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria 
corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta 
del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la com-
petencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una socie-
dad civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el anexo II de esta resolución, que deberá acompañar a la solicitud 
de subvención.

5.  Las resoluciones de concesión se notificarán individualmente a los interesados, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y fijarán las condi-
ciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la persona benefi-
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ciaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados 
por la persona interesada. Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel 
en que fue notificada.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, personas beneficiarias, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de 
existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identifica-
ción y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto 
de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia de la Junta de Extremadura, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme 
a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Octavo. Financiación. 

1.  El importe total de la convocatoria asciende a la cuantía de 600.000,00 euros, con 
cargo al ejercicio 2024 y que será financiada con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 130080000/G/242A/47000/CAG0000001/20150092, con el siguiente desglose por 
programas:

 d)  Programas I, II y III: (CONVO/2023/0000007462): 575.000 euros.

 e)  Programa IV: (CONVO/2023/0000007463): 25.000 euros.

2.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
resolución de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
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Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

3.  La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en 
la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, de confor-
midad con la normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Programa I: Ayudas a la creación de puestos de trabajo para personas en situación 
o riesgo de exclusión social en empresas de inserción

Décimo. Finalidad. 

1.  La finalidad del presente programa es financiar la creación de nuevos puestos de trabajo 
para personas en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción, vincula-
dos al desarrollo de un itinerario personalizado de inserción, a través de la realización de 
contratos de duración inicial mínima de doce meses.
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2.  Los contratos podrán celebrarse a tiempo parcial, aunque no serán objeto de subvención 
los contratos suscritos con jornada inferior al 50 %.

Undécimo. Documentación. 

La documentación a presentar será la siguiente: 

1.  Las personas solicitantes de la subvención del Programa I, deberán presentar, en el primer 
mes de solicitud, además de la relacionada en el apartado 2 de este apartado undécimo, 
lo referido a continuación: 

 a)  Copia del DNI, para el caso de que el solicitante sea una persona física o se trate del 
representante legal de una persona jurídica y se oponga a que el órgano gestor consulte 
de oficio sus datos identificativos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud. Si la persona solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad, en 
el caso de que se oponga a su consulta de oficio marcando la casilla mencionada. 

 b)  En caso de sociedad o entidad jurídica deberá presentarse, además, copia del docu-
mento que acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del 
Registro Mercantil, si la misma se opone a su obtención de oficio por parte del órgano 
gestor. Si se indica el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo I de solicitud, la 
comprobación se realizará por el órgano instructor.

 c)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio Pú-
blico de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, siempre 
que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño 
Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 d)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas tra-
bajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

 e)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que la per-
sona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 f)  En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los doce 
meses anteriores a la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención, la entidad 
deberá aportar la siguiente documentación:

  1)  Certificado de Empresa.
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  2)  Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora.

  3)  Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

   En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento de una persona trabajadora, 
el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de incapacidad 
total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad solo deberá aportar el 
documento de resolución de baja en la Seguridad Social.

 g)  Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida la-
boral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contra-
tación por la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta cotización de la 
entidad en Extremadura en el caso en que la entidad se oponga a su consulta, marcando 
la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 h)  Memoria firmada por el/la representante legal de la entidad solicitante, según se recoge 
en el anexo III.

 i)  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la situa-
ción de exclusión social de cada una de las personas por las que se solicita subvención. 

 j)  Copia del informe del organismo competente para el caso en que las personas por las 
que se solicita la subvención procedan de un expediente de regulación de empleo.

2.  Para cada uno de los meses de solicitud de subvención del Programa I, y en el plazo de dos 
meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona, deberá presentarse el 
anexo VI debidamente cumplimentado acompañado de la siguiente documentación:

 a)  Anexo I. Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos sus 
términos (incluido el documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Ex-
tremadura en el caso de no estar dado de alta, o cuando se quiera modificar el mismo) 
y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad solicitante.

 b)  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, debi-
damente firmadas por las personas trabajadoras y la empresa, cuyos contratos hayan 
sido objeto de subvención.

 c)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las 
personas trabajadoras objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los si-
guientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, 
fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, 
pagos en metálico.
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 d)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención:

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

 e)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, en el caso de 
que la persona interesada no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos, mar-
cando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

3.  En los casos de sustituciones, variaciones de jornada, suspensión de la relación laboral 
objeto de subvención, o bajas definitivas será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

 a)  Copia de la comunicación de los contratos al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre 
que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extre-
meño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 b)  En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación jus-
tificativa de dicha circunstancia.

 c)  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la si-
tuación de exclusión social, o del informe del organismo competente para el caso de 
las personas procedentes de expedientes de regulación de empleo, de cada una de las 
personas por las que se solicita subvención.

 d)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de contratos concertados, prorro-
gados, extinguidos, etc., en el mes por el que se solicita la subvención o variaciones de 
jornada producidas durante el mismo periodo.

 e)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.
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4.  Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar la si-
guiente documentación:

 a)  Relación de la plantilla de personas trabajadoras en situación o riesgo de exclusión 
social de la empresa de inserción, con indicación de aquellas por las que se solicita sub-
vención salarial e incidencias producidas según modelo anexo VI, debidamente sellado 
y firmado.

 b)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención: 

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

 c)  Copias de las nóminas correspondientes donde consten expresamente las pagas ex-
traordinarias del periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas y selladas 
por la empresa de inserción.

 d)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al trabaja-
dor objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los siguientes datos: el titular 
de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, beneficiario 
de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico.

Duodécimo. Cuantía de la ayuda. 

1.  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo creado a jornada completa, será equivalente 
al 100% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anualidad, 
durante los primeros 12 meses de la contratación.

2.  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes com-
pleto se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. 
Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en 
función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad 
de 30 días.

3.  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

4.  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido sa-
tisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.
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Programa II: Ayudas al mantenimiento de puestos de trabajo para personas en 
situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción

Decimotercero. Finalidad. 

1.  La finalidad del presente programa es financiar el mantenimiento de los puestos de trabajo 
para personas en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción, vincula-
dos al desarrollo de un itinerario personalizado de inserción, a través de la prórroga de los 
contratos con una duración mínima de doce meses.

2.  Los contratos podrán celebrarse a tiempo parcial, aunque, no serán objeto de subvención 
los contratos suscritos con jornada inferior al 50 %.

Decimocuarto. Documentación.

La documentación a presentar será la siguiente: 

1.  Las personas solicitantes de la subvención del Programa II, deberán presentar, en el pri-
mer mes de solicitud, además de la relacionada en el apartado 2 de este resuelvo décimo 
cuarto, lo referido a continuación: 

 a)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio Pú-
blico de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, siem-
pre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño 
Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 b)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas tra-
bajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

 c)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por la que se solicita la subvención, siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

2.  Para cada uno de los meses de solicitud de subvención del Programa II, y en el plazo de dos 
meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona, deberá presentarse el 
anexo VI debidamente cumplimentado acompañado de la siguiente documentación:

 a)  Anexo I. Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos sus 
términos (incluido el documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Ex-
tremadura en el caso de no estar dado de alta, o cuando se quiera modificar el mismo) 
y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad solicitante.
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 b)  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, debi-
damente firmadas por las personas trabajadoras y la empresa, cuyos contratos hayan 
sido objeto de subvención.

 c)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las 
personas trabajadoras objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los si-
guientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, 
fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, 
pagos en metálico.

 d)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención:

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

 e)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, en el caso de 
que la persona interesada no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos, mar-
cando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

3.  En los casos de sustituciones, variaciones de jornada, suspensión de la relación laboral 
objeto de subvención, o bajas definitivas será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

 a)  Copia de la comunicación de los contratos al correspondiente Servicio Público de Empleo 
de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre que la entidad 
se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 b)  En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación jus-
tificativa de dicha circunstancia.

 c)  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la si-
tuación de exclusión social, o del informe del organismo competente para el caso de 
las personas procedentes de expedientes de regulación de empleo, de cada una de las 
personas por las que se solicita subvención.
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 d)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de contratos concertados, prorro-
gados, extinguidos, etc., en el mes por el que se solicita la subvención o variaciones de 
jornada producidas durante el mismo periodo.

 e)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

4.  Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar la si-
guiente documentación:

 a)  Relación de la plantilla de personas trabajadoras en situación o riesgo de exclusión 
social de la empresa de inserción, con indicación de aquellas por las que se solicita sub-
vención salarial e incidencias producidas según modelo anexo VI, debidamente sellado 
y firmado.

 b)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención: 

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

 c)  Copias de las nóminas correspondientes donde consten expresamente las pagas ex-
traordinarias del periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas y selladas 
por la empresa de inserción.

 d)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al tra-
bajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los siguientes datos: 
el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, 
beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en 
metálico.

Decimoquinto. Cuantía de la ayuda. 

1.  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo mantenido a jornada completa, será equiva-
lente al 60% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anualidad.
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2.  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes com-
pleto se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. 
Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en 
función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad 
de 30 días.

3.  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

4.  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido sa-
tisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

Programa III: Ayudas a la contratación de personal experto en acciones de 
orientación y acompañamiento a la inserción y/o personal técnico de producción 

dirigidas a empresas de inserción

Decimosexto. Finalidad.

1.  La finalidad del presente programa es financiar la contratación de personal técnico experto 
en acciones de orientación y acompañamiento a la inserción laboral y/o personal técnico 
de producción, para realizar tal labor, con las personas contratadas en los Programas I y 
II, a través de la realización de contratos de duración mínima de doce meses, pudiéndose 
prorrogar la misma por periodos anuales.

2.  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. No 
serán objeto de subvención los contratos suscritos con jornada inferior al 50 %. 

3.  Podrá subvencionarse hasta un máximo de una persona experta en acciones de orientación 
y acompañamiento a la inserción laboral y/o una persona técnica de producción por cada 
10 personas trabajadoras contratadas en los Programas I y II.

Decimoséptimo. Documentación. 

1.  Las personas solicitantes de la subvención del Programa III, deberán presentar, en el pri-
mer mes de solicitud, además de la relacionada en los apartados anteriores para los pro-
gramas I y/o II de esta resolución, lo referido a continuación: 

 a)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, 
siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.
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 b)  Anexo V debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas tra-
bajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

 c)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 d)  Copia de la titulación universitaria de diplomatura, licenciatura o grado adecuada para 
la realización de las acciones de orientación e inserción laboral en el caso del personal 
experto en acciones de orientación y acompañamiento a la inserción, siempre que la 
persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño 
Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 e)  Copias de los cursos que se quieran aportar como justificación de la adecuación del 
personal técnico para realización de las acciones de orientación e inserción laboral. 

 f)  Copia de la titulación universitaria o titulación de formación profesional, de grado medio 
o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las 
leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional de 
las tareas de producción adecuadas a las actividades profesionales de las personas en 
situación o riesgo de exclusión social subvencionadas a través de los Programas I y/o 
II, siempre que la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma al 
Servicio Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo 
I de la solicitud.

 g)  Copias de los cursos que se quieran aportar como justificación de la adecuación del 
personal técnico para la realización de las tareas de producción.

2.  Para cada uno de los meses de solicitud de subvención del Programa III, y en el plazo de 
dos meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona, deberá presentar-
se el anexo VII debidamente cumplimentado acompañado de la siguiente documentación:

 a)  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, debi-
damente firmadas por las personas trabajadoras y la empresa, cuyos contratos hayan 
sido objeto de subvención.

 b)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las 
personas trabajadoras objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los si-
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guientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, 
fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, 
pagos en metálico.

 c)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención:

  1º)  Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado.

 d)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, en el caso 
de que la persona interesada no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos, 
marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

3.  En los casos de sustituciones, variaciones de jornada, suspensión de la relación laboral 
objeto de subvención, o bajas definitivas será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

 a)  Copia de la comunicación de los contratos al correspondiente Servicio Público de Empleo 
de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre que la entidad 
se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 b)  En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación jus-
tificativa de dicha circunstancia.

 c)  Anexo V debidamente cumplimentado con la relación de contratos concertados, prorro-
gados, extinguidos, etc., en el mes por el que se solicita la subvención o variaciones de 
jornada producidas durante el mismo periodo.

 d)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por la que se solicita la subvención, siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 e)  Copia de la titulación adecuada para la realización de las acciones de orientación e inser-
ción laboral y/o producción, tal y como se recoge en el apartado 1 d) de este resuelvo 
décimo séptimo, siempre que la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio 
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de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo marcando la casilla correspon-
diente en el anexo I de la solicitud.

 f)  Copias de los cursos que se quieran aportar como justificación de la adecuación del 
personal técnico para realización de las acciones de orientación e inserción laboral y/o 
producción.

4.  Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar la si-
guiente documentación:

 a)  Relación de la plantilla de personas trabajadoras por las que se solicita subvención e 
incidencias producidas según modelo anexo VII, debidamente sellado y firmado.

 b)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención: 

  1º)  Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado.

 c)  Copias de las nóminas correspondientes donde consten expresamente las pagas ex-
traordinarias del periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas y selladas 
por la empresa de inserción.

 d)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al tra-
bajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los siguientes datos: 
el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, 
beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en 
metálico.

Decimoctavo. Cuantía de la ayuda. 

1.  El importe de la subvención tanto para el personal técnico experto en orientación y acom-
pañamiento a la inserción, como para el personal técnico de producción, será proporcional 
al número de personas en riesgo de exclusión social contratadas y atendidas con cargo a 
los Programas I y/o II de la presente convocatoria. Se concederán 150,00 euros brutos 
mensuales por cada una de las plazas de inserción a jornada completa con las que cuen-
te la empresa, hasta un máximo de 1.500,00 euros brutos mensuales por cada técnico/a 
contratado/a. 

2.  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes com-
pleto se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. 
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Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en 
función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad 
de 30 días.

3.  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido sa-
tisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

4.  Cuando el contrato del personal técnico se celebre a tiempo parcial, el importe de la sub-
vención se reducirá proporcionalmente. En cualquier caso, la retribución final que perciba 
la persona trabajadora no podrá ser inferior a la cuantía mínima que prevé el convenio 
colectivo aplicable.

Programa IV: Ayudas a la inserción en el mercado laboral ordinario de personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción

Decimonoveno. Finalidad.

1.  Se subvencionará la contratación de las personas trabajadoras que provengan de una em-
presa de inserción. Cuando el contrato se celebre a tiempo parcial, el importe de la subven-
ción se reducirá proporcionalmente. No serán objeto de subvención los contratos suscritos 
con jornada inferior al 50 %. 

2.  Se subvencionará, asimismo, el autoempleo de las personas trabajadoras que provengan 
de una empresa de inserción que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por 
cuenta propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

3.  Las empresas que opten a la subvención no podrán ser, ni estar vinculadas con, ninguna 
empresa de inserción, ni con sus administradores o apoderados.

4.  En las empresas que opten a la subvención, la inserción definitiva del trabajador ha de 
suponer un incremento de empleo respecto a la media de los doce meses anteriores a la 
fecha de contratación/incorporación del mismo. A efectos del cálculo del incremento de 
empleo, se considerarán tanto los socios trabajadores o de trabajo como los trabajadores 
con contrato indefinido.

5.  Si entre la fecha de incorporación del trabajador al empleo en empresa ordinaria o como 
trabajador autónomo y la fecha en la que el trabajador finalizó su proceso de inserción 
en una empresa de inserción, han trascurrido más de 6 meses, será indispensable que el 
trabajador/a haya estado inscrito como desempleado en el SEXPE, al menos 6 meses com-
pletos como demandante de empleo en los 12 anteriores a su contratación.
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Vigésimo. Documentación. 

Las personas beneficiarias de la subvención del Programa IV, deberán presentar la siguiente 
documentación: 

 a)  Anexo I. Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos 
sus términos (incluido el documento de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura en el caso de no estar dado de alta, o cuando se quiera modificar 
el mismo) y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad 
solicitante.

 b)  Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate 
del representante legal de una persona jurídica y se oponga a que el órgano gestor 
consulta de oficio sus datos identificativos, marcando la casilla correspondiente en el 
anexo I de la solicitud. Si la persona solicitante es persona jurídica, copia del NIF de 
la entidad, en el caso de que se oponga a su consulta de oficio marcando la casilla 
mencionada.

 c)  En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia del docu-
mento que acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del 
Registro Mercantil, si se opone a su obtención indicando el Código Seguro de Verifica-
ción (CSV) en el anexo I de solicitud, en cuyo caso, la comprobación se realizará por el 
órgano instructor.

 d)  Anexo VIII debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas 
trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

 e)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de las personas trabajadoras por cuenta ajena por los que se solicita 
subvención, siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por 
Servicio Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo 
I de la solicitud.

 f)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 g)  Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) para las personas tra-
bajadoras que provengan de una empresa de inserción que inicien una actividad empre-
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sarial como trabajador/a por cuenta propia a título individual, siempre que la persona 
por cuya alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos se solicita subvención 
se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 h)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, en el caso 
de que la persona interesada no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos, 
marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

Vigésimo primero. Cuantía de la ayuda. 

1.  Las cuantías de las ayudas serán: 

 a)  6.000 euros por contratación realizada. 

 b)  10.000 euros por puesto de trabajo autónomo como fórmula de creación de empleo. 

2.  Cuando las contrataciones subvencionables sean a tiempo parcial, los importes de las ayu-
das serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

Vigésimo segundo. Eficacia y recursos.

La convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital,

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023, 
DOE núm. 180, de 19 de septiembre)

El Secretario General del SEXPE,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN 
O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

(Decreto 73/2018, de 29 de mayo) 
Nº Expediente  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante (apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario: 
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Apellidos: Nombre: 
N.I.F.: Carácter de la representación 
Domicilio: Teléfono: 
C.P.: Localidad: Provincia 
Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:  
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios la/las persona/s por las que se solicita subvención 

C.P.: Localidad: Provincia 
Correo electrónico: Teléfono: 
Nº total de personas trabajadoras de la entidad:  
Nº de personas trabajadoras en proceso de inserción:  
Nº de personas trabajadoras por las que se solicita subvención:  

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  
Entidad Financiera: 

IBAN 
La persona que suscribe esta solicitud DECLARA bajo su responsabilidad que la cuenta bancaria anteriormente señalada figura abierta en la entidad 
anteriormente detallada a nombre de la entidad solicitante de la subvención y AUTORIZA a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para que las cantidades que deba percibir sean transferidas en la entidad financiera y a los datos bancarios señalados anteriormente. 

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de solicitud) 

PROGRAMA DE AYUDAS Número de 
contratos 

 Programa I: Creación de puestos de trabajo para personas en situación o riesgo de exclusión social 
en empresas de inserción. 

 

 Programa II: Mantenimiento de puestos de trabajo para personas en situación o riesgo de 
exclusión social en empresas de inserción. 

 

 Programa III: Contratación de personal experto en acciones de orientación y acompañamiento a la 
inserción. 

 

 Programa IV: Inserción en el mercado laboral ordinario, de personas trabajadoras procedentes de 
empresas de inserción. 

 

 
 

 
DIRECCION GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda de Valhondo – Módulo 6, Segunda Planta 06800 Mérida. 

 

Código Identificación DIR3: A1102983 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN 

DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente 
en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un 
convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal 
de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo  
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) Que la entidad se halla al corriente con la Hacienda del Estado, Hacienda autonómica y con la Seguridad Social.  

f) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

h) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según la Ley 6/2011, de 23 de marzo, o la Ley General Tributaria. 

i) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso 
en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

j) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación 
y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de 
ilicitud penal. 

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre y Reglamento nº 360/2012, de la Comisión, de 25 de abril de2012): 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los 
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. 
EXPEDIENTE 

IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN 
(1) 

 

      
      
      
      

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
 
 

DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
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(Decreto 73/2018 de 29 de mayo) 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA 

a) Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en este 
decreto, salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social. 

b) Que la entidad no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones graves o muy 
graves previstas en los artículos 16, 19bis y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social. 

c) Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por 
personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad, o las 
contrataciones para las que se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con la obligación referida. 

d) Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención guarda relación como 
cónyuge, ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
de la persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las personas socias de todas aquellas 
entidades sin personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de 
administración y cargos de dirección, en el caso de empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad 
privada, y de los personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social en las citadas sociedades, ni se 
trata de personas trabajadoras incluidos en alguno de los casos anteriores. 

e) Para las contrataciones iniciales de las personas trabajadoras de los programas I y II, que ninguna de ellas, por cuyo 
contrato se solicita subvención, ha prestado servicios, en los seis meses anteriores a la fecha de contratación con uno 
o varios contratos de duración determinada, siempre que en dicho periodo hubieran superado los 30 días continuos o 
discontinuos, o bien en los 24 meses anteriores con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o 
empresas con las que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación, a excepción de las que provienen de 
ERE y no hubieran sido objeto de subvención con anterioridad. 

f) Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención tiene la condición de persona 
socia o de trabajo, de empresas de la Economía Social (sólo para el caso que la empresa solicitante tenga dicha 
consideración). 

 
 

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
1. Mantener las contrataciones objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el decreto regulador de la 

subvención. 
2. Informar a las personas cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Así como, si existiera, se deberá 

informar también a la representación legal de las personas trabajadoras en la empresa beneficiaria. 
3. Comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o 

solicitado para el mismo proyecto, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 
4. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, les sean 

requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se 
produzcan en relación con aquéllas. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes del Servicio 
Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de empleo, y atender a los 
requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, 
en general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas. 

6. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las 
normas de contabilidad nacional 

7. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de 
Extremadura. 

8. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones 
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE 
 Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos sus términos (incluido documento de alta en 

el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura en el caso de no estar dado de alta o cuando se quiera modificar) 
y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad solicitante (Anexo I) 

 Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles. 
 Anexo III: Memoria, debidamente cumplimentado en todos sus términos. y firmado por la persona que ejerza de 

representante legal de la entidad solicitante. 
 Anexo IV. Datos de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención. (Programas I y II) 
 Anexo V: Datos de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención. (Programa III) 
 Anexo VI: Datos de las contrataciones por las que se solicita subvención por el Programa I y II 
 Anexo VII: Datos de las contrataciones por las que se solicita subvención (Programa III) 
 Anexo VIII: Datos de la persona trabajadora por la que se solicita subvención (Programa IV) 
 Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la situación de exclusión social de cada 

una de las personas por las que se solicita subvención en los Programas I y II.  
 Copia del informe del organismo competente para el caso de las personas procedentes de expedientes de regulación 

de empleo por las que se solicita subvención en los Programas I y II. 
 Copias compulsadas de los cursos que se quieran aporta como justificación de la adecuación del personal técnico para 

realización de las acciones de orientación e inserción laboral. 
 Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas por las 

personas trabajadoras y la empresa. 
 Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las personas trabajadoras objeto de 

subvención. 
 Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta cotización referidos a las personas 

trabajadoras objeto de subvención (Modelo TC1 del periodo del programa subvencionado, así como copias de sus 
correspondientes justificantes de pago y Modelo TC2 del periodo del programa subvencionado) 

B) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A LA CONSULTA DE LOS 
DOCUMENTOS 

 Copia de la comunicación de los contratos o sus prórrogas al correspondiente Servicio Público de Empleo de las 
personas trabajadoras por las que se solicita subvención. 

 En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del documento completo que 
acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro Mercantil. 

 Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de cada persona trabajadora 
por la que se solicita la subvención en el caso de que se opongan a su consulta de oficio mediante la firma del Anexo IV 
debidamente cumplimentado. 

 Documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública. 
C) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD NO AUTORIZA A LA CONSULTA DE LOS 
DOCUMENTOS 

 Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado de sus 
obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 

E) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ORGANO GESTOR Nº 

EXPEDIENTE 
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OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN  

(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A LA CONSULTA) 
 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración. 

 SE OPONE a que el SEXPE que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del 
empresario individual o representante  legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema 
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos o sus prórrogas al correspondiente 
Servicio Público de Empleo, de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 

 Declara que la persona contratada SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos de su 
vida laboral. 

  Declara que la persona contratada SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la titulación universitaria de 
diplomatura, licenciatura o grado. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo - Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO Gestión de las subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión 
social a través de empresas de inserción 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana). 
No están previstas transferencias internacionales de datos no cesiones de datos. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 
elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  
ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo: 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ 

 
 
 
 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria 
 No Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria 
 Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la la Tesorería General de la 

Seguridad Social 
 No Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la  la Tesorería General de la 

Seguridad Social 
 Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en 

materia de hacienda de la Junta de Extremadura 
 No Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la  Consejería competente en 

materia de hacienda de la Junta de Extremadura 
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a 
través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo, con 
plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de 
todos los datos consignados en la misma. 

En........................................................, a.......de.................................de 20__ 
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo..................................................................................................................... 
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 

 
 

DIRECCION GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Fomento del Empleo. 

Avda Valhondo. Módulo 6 – 2ª planta 06800 – MÉRIDA 
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, 
COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESA 

(Decreto 73/2018, de 29 de mayo) 
 
Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________ 
 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en 

representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en 

representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en 

representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

 
DECLARA  que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma y 
que son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración 
a____de________________de20____ 
 
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:__________________________________________
_____ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:__________________________________________
_____ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
  
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:__________________________________________
_____ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:__________________________________________
_____ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario) 
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ANEXO III: MEMORIA 

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN O 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN  

(Decreto 73/2018, de29 de mayo) 
 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 
Nombre de la empresa de inserción solicitante: 
Representante/s legal/es: 
Entidad promotora: 
Fines de la entidad promotora: 
Fines de la empresa de inserción: 

    
    

DATOS DEL PERSONAL DE LA EMPRESA (excluidas las personas beneficiarias de la subvención) 

Puesto de trabajo Tipo de contrato 
Jornada 
laboral 

      
      
      
      
      
      

 
 

DATOS DEL PERSONAL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN 

Puesto de trabajo Programa de 
subvención (1) 

Jornada laboral 
(2) 

Programas I y II: Situación de 
exclusión social (3) 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
 (1) Programa I, II o III.  
 (2) Jornada laboral: porcentaje de la jornada que necesariamente debe oscilar entre 

50-100%. 
 

 (3) Situación de exclusión social: según se refiere en el artículo 2 .1[ a), b), c), d), e), 
f), g), h), i),j) o k)]del Decreto 73/2018, de 29 de mayo. 

 

 
LA EMPRESA CUENTA CON: (señale lo que proceda) 

 SÍ NO 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales     
Certificado de Responsabilidad Social Empresarial     
Plan de Igualdad     
Sistema o Certificado de Calidad     
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PROYECTO DE INSERCIÓN: OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

Justificación del proyecto y análisis de necesidades 

Breve descripción del proyecto 

Objetivo general: 
Objetivos específicos: 
Objetivos operativos Actividades  del proyecto   
    
    
    
  
  
  

 
RECURSOS CON LOS QUE CUENTA EL PROYECTO 

Inmuebles e instalaciones 

Materiales 

Técnicos 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

Ingresos Gastos 
Financiación propia   Personal   
Subvención autonómica empresas de inserción   Actividades   
Otras subvenciones autonómicas   Mantenimiento   
Otras subvenciones    Otros gastos   
Otras fuentes de financiación   Inversiones   

Total ingresos   
Total gastos 

  

 
EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

Objetivo y/o  actividad Indicador Resultado esperado  

  
      

 

  
      

 

  
      

  
      

   
  
      

 
En ________________________, a_______de__________________de 20__. 

 
 
Fdo. _____________________________________(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de 

la entidad
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ANEXO IX: INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN 

O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
(Decreto 73/2018, de 29 de mayo) 

RESPONSABLE 
DEL TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital  06800, Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD 
DEL TRATAMIENTO 

Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Empleo 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
Decreto 73/2018, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través de empresas de 
inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 107, de 4 de junio). 

LEGITIMACIÓN 
DEL TRATAMIENTO 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. La información será conservada hasta la finalización del expediente y 
posteriormente durante los plazos legalmente. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser 
trasladado al archivo correspondiente de la Junta de Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana). 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos. 

DERECHOS 
DE LAS PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, podrán 
ejercerse por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable” 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho 
a presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Directamente del interesado o de su representante legal. 
Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados 
al efecto. 

MÁS INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXP
E.pdf 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el 
fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través 
de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondiente al ejercicio 2024. (2023064396)

BDNS(Identif.):733895

BDNS(Identif.):733896

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a 
través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondien-
te al ejercicio 2024.

Segundo. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en los Programas I II y III, las sociedades 
mercantiles o sociedades cooperativas legalmente constituidas que hayan obtenido su cali-
ficación provisional o definitiva e inscripción como empresas de inserción en el Registro de 
Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquier otro regis-
tro de carácter similar de otras comunidades autónomas y que no se encuentren incursas en 
alguna causa de descalificación.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las empresas, perso-
nas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de 
empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, 
realicen contrataciones de personas trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que 
hayan sido objeto de subvención en los Programas I y/o II. También podrán ser beneficiarias 
las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales de empresas que, 
cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada caso, realicen contrataciones de los 
mismos trabajadores/as.

Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que hayan sido objeto de subvención en 
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los Programas I y/o II, y que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por cuenta 
propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 73/2018, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a 
través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 107, 
de 4 de junio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria asciende a la cuantía de 600.000,00 euros, con car-
go al ejercicio 2024 y que será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria 
130080000/G/242A/47000/CAG0000001/20150092, con el siguiente desglose por progra-
mas:

 — Programas I, II y III: (CONVO/2023/0000007462): 575.000 euros.

 — Programa IV: (CONVO/2023/0000007463): 25.000 euros.

Las cuantías de las ayudas son:

Programa I:

  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo creado a jornada completa, será equivalente 
al 100% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anualidad, 
durante los primeros 12 meses de la contratación.

  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes com-
pleto se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. 
Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en 
función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad 
de 30 días.

  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.

  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido sa-
tisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.
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Programa II:

  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo mantenido a jornada completa, será equiva-
lente al 60% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anualidad.

  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes com-
pleto se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. 
Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en 
función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad 
de 30 días.

  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.

  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido sa-
tisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

Programa III:

  El importe de la subvención tanto para el personal técnico experto en orientación y acom-
pañamiento a la inserción, como para el personal técnico de producción, será proporcional 
al número de personas en riesgo de exclusión social contratadas y atendidas con cargo a 
los Programas I y/o II de la presente convocatoria. Se concederán 150,00 euros brutos 
mensuales por cada una de las plazas de inserción a jornada completa con las que cuente 
la empresa, hasta un máximo de 1.500,00 euros brutos mensuales por cada técnico/a 
contratado/a.

  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes completo 
se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. Cuando la 
persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en función de los 
días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad de 30 días.

  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido sa-
tisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

  Cuando el contrato del personal técnico se celebre a tiempo parcial, el importe de la sub-
vención se reducirá proporcionalmente. En cualquier caso, la retribución final que perciba 
la persona trabajadora no podrá ser inferior a la cuantía mínima que prevé el convenio 
colectivo aplicable.
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Programa IV:

 — 6.000 euros por contratación realizada.

 — 10.000 euros por puesto de trabajo autónomo como fórmula de creación de empleo.

  Cuando las contrataciones subvencionables sean a tiempo parcial, los importes de las ayu-
das serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria que será de un año a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución de la convocatoria y del presente extracto en el DOE, las entida-
des interesadas deberán presentar la solicitud dentro del plazo siguiente:

Programa I, II, y III: de forma mensual durante el periodo de vigencia de la convocatoria. El 
plazo de solicitud será de dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización del mes 
por el que solicita la subvención.

Programa IV: el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la contratación o 
desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo de vigencia de la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital,

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023, 
DOE núm. 180, de 19 de septiembre)

El Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Orden por la que se regula la organización y 
el funcionamiento del Bachillerato en tres cursos académicos, en régimen 
ordinario, en centros docentes que imparten el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023064368)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Orden por la que se regula la organización y el funcionamiento 
del Bachillerato en tres cursos académicos, en régimen ordinario, en centros docentes que 
imparten el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada 
pueda examinar el texto del proyecto de orden indicado y formular las alegaciones o sugeren-
cias que estime oportunas. 

El texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará a disposición 
de los interesados en la siguiente dirección de internet: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp.

Segundo. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es

Mérida, 15 de diciembre de 2023. El Secretario General, PS Resolución de 6/11/2023 (DOE 
n.º 214, de 8 noviembre). La Secretaria General de Educación y Formación Profesional, MARÍA 
DEL PILAR PÉREZ GARCÍA.

• • •

V



NÚMERO 245 
Martes 26 de diciembre de 2023

65625

AYUNTAMIENTO DE AHIGAL

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2023 sobre aprobación definitiva de las 
obras de urbanización en calle Mimbreros. (2023081848)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2023, aprobó 
definitivamente la Memoria valorada, así como las cuotas de urbanización, para la ejecución 
de las obras de pavimentación y redes de la c/ Mimbreros (trasera), cuyo objeto es la defini-
ción, medición y valoración de las obras necesarias para la inclusión del trazado de la calle en 
el entramado urbano, a efectos de pavimentación y redes.

Lo que se publica a los efectos del artículo 69 del Reglamento General de la Ley de ordena-
ción territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 
21 de diciembre, en relación con el artículo 122 y de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://aytoahigal.sedelectronica.es).

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente recurso potestativo de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento de Ahigal, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Ahigal, 13 de diciembre de 2023. El Alcalde-Presidente, LUIS FERNANDO GARCÍA NICOLÁS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2023 sobre aprobación definitiva del 
Programa de Ejecución de la UA-8/21 AUR. (2023081843)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha    26 de octubre 
de 2023, adoptó Acuerdo de aprobación definitiva del Programa de Ejecución de la UA-8/21 
AUR (antiguo IFEBA), presentado por la mercantil Mirador de Lusitania, SL, y redactado por 
el arquitecto D. Lucio Fernández Tena (Estudio Fernández Tena, SL).

Habiéndose procedido con fecha 22 de noviembre de 2023 y con n.º de inscripción 0006/2023/
PEJ al depósito del citado programa de ejecución en el Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio de Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia 
y Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de acuerdo con la disposición transitoria 
decimoquinta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y artículo 108 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.

El documento con aprobación inicial y definitiva, debidamente diligenciado, se encuentra de-
positado para su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de 
este Excmo. Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta. Asimismo, también 
podrá consultarse en la siguiente dirección electrónica:

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/52511/expedientes-aprobados

Badajoz, 12 de diciembre de 2023. El Alcalde, PD Decreto de Alcaldía 17/6/2023 (BOP 
n.º 121, de 27/6/2023), El Teniente-Alcalde Segundo Delegado de Urbanismo, CARLOS 
URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionario 
de carrera. (2023081835)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de 
Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuen-
ta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad 
plaza de Topógrafo, personal funcionario, en el turno libre por el sistema de oposición, para el 
Servicio de Agricultura y Medio Ambiente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito (OEP 2022), 
con arreglo a las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 26.05.2023, con fecha 27 
noviembre de 2023, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente resolución:

 —  El nombramiento de Don Juan Pedro Muñoz Pacheco, provisto de DNI n.º ***5458**, 
como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Topógrafo del 
Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: MATP01), con efectos económico-administra-
tivos del día 1 de diciembre de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 11 de diciembre de 2023. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2023. (2023081847)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2023/569, de fecha 4 de diciembre de 2023, de este Ayunta-
miento, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación 
se reseñan para el año 2023.

Personal funcionario:

Escala de Administración Especial/Subescala de Servicios Especiales:

Grupo Subgrupo Clasif. N.º Vacantes Denominación Sistema de 
acceso

C C1  1 Agente de Policía Local Oposición Libre

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Ribera del Fresno, 5 de diciembre de 2023. El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL ARAYA 
SALGUERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera en una plaza de Diplomado en Empresariales. (2023081840)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Diplomado en Empresariales, va-
cante en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo pú-
blico por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 
el día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 11 de diciembre de 2023, 
nombrando funcionaria de carrera a doña Ana Isabel Santos Rodríguez, con DNI ***4872**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 11 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 11 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en una plaza de Delineante. (2023081841)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Delineante, vacante en la planti-
lla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo público por la que se 
articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octu-
bre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de noviembre; con 
arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordinaria celebrada el 
día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 11, de 17 de 
enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 11 de diciembre de 2023, nombrando 
funcionario de carrera a don Francisco Manuel García Dorado, con DNI ***5482**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 11 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 11 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera en una plaza de Educador Social. (2023081842)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre 
y el sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Educador Social, vacante 
en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo público 
por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 11 de diciembre de 2023, 
nombrando funcionaria de carrera a doña Tamara Tejeda Escribano, con DNI ***6742**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 11 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Técnico Superior en Gráfica Publicitaria. (2023081849)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Técnico Superior en Gráfica 
Publicitaria, vacante en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional 
de empleo público por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal 
previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordi-
naria celebrada el día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 214, de 8 de noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órga-
no en sesión ordinaria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 12 de 
diciembre de 2023, nombrando funcionario de carrera a don Manuel Ángel Grijota Martín, con 
DNI ***6472**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 12 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2023 sobre contratación como personal 
laboral fijo en la categoría de Conductor. (2023081852)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso-oposición, de tres plazas de Conductor, vacantes en la 
plantilla de personal laboral fijo e incluidas en la oferta excepcional de empleo público por 
la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
11, de 17 de enero; se ha dictado resolución por la Alcaldía, el día 13 de diciembre de 2023, 
autorizando la contratación como personal laboral fijo de don Mario Sánchez de la Peña, con 
DNI ***6615**, don Santiago Rodríguez Garrido, con DNI ***0946** y don Jonathan Car-
doso Baños, con ***7853**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 
3.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Villanueva de la Serena, 13 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en una plaza de Gestor Cultural. (2023081846)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre 
y el sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Gestor Cultural, vacante 
en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo público 
por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 14 de diciembre de 2023, 
nombrando funcionario de carrera a don Rubén Morcillo Calderón, con DNI ***6612**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 14 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Diplomado en Biblioteconomía. (2023081851)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Diplomado en Biblioteconomía, 
vacante en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo 
público por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
214, de 8 de noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Go-
bierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano 
en sesión ordinaria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 14 de 
diciembre de 2023, nombrando funcionaria de carrera a doña María de la Jara Mena Cabezas, 
con DNI ***5514**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 14 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Técnico Superior Informático. (2023081837)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Técnico Superior Informático, 
vacante en la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta excepcional de empleo 
público por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, 
de 8 de noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión 
ordinaria celebrada el día 18 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
n.º 11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 15 de diciembre de 
2023, nombrando funcionario de carrera a don Iván Huertas Pove, con DNI ***5517**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 15 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2023 sobre contratación como personal 
laboral fijo en la categoría de Oficial 1.ª Herrería. (2023081838)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso-oposición, de dos plazas de Oficial 1.ª Herrería, vacantes 
en la plantilla de personal laboral fijo e incluidas en la oferta excepcional de empleo público 
por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 15 de diciembre de 2023, 
autorizando la contratación como personal laboral fijo de don Alfonso Carmona Gutiérrez, con 
DNI ***3813** y don Juan Francisco Casillas Mendoza, con DNI ***6312**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 
3.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Villanueva de la Serena, 15 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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ANUNCIO de 18 de diciembre de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo en la categoría de Mantenedor de Piscinas. (2023081850)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Mantenedor de Piscinas, vacante 
en la plantilla de personal laboral fijo e incluida en la oferta excepcional de empleo público 
por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión or-
dinaria celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
n.º 11, de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 18 de diciembre de 
2023, autorizando la contratación como personal laboral fijo de don Juan Francisco Sánchez 
Sánchez, con DNI ***5663**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 
3.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Villanueva de la Serena, 18 de diciembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2023081861)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fun-
ción Pública de Extremadura y artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se hace pública la contratación como personal laboral fijo en la 
Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas de la siguiente persona: 

Plaza DNI Nombre y Apellidos

Conductor-Mecánico ***7875** José Luis Ortúñez Fernández

La contratación se enmarca en el proceso de estabilización del empleo temporal autorizado 
por el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, conforme a la oferta de empleo público aproba-
da al efecto por Resolución de Presidencia 2022-0040 con fecha 27 de mayo de 2022, modi-
ficada por Resolución de Presidencia 2022-0106 de fecha 13 de octubre de 2022, y publicada 
la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 200, de fecha 20 de octubre de 2022, 
y en el DOE n.º 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el señor Presidente dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8.1, 25.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Montijo, 13 de diciembre de 2023. El Presidente, JAVIER CIENFUEGOS PINILLA.

• • •
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FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2023 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para proveer dos plazas de Técnico Informático. (2023081871)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado 
Empleo del Centro Tecnológico (www.feval.com/centro-tecnologico/), se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de personal 
laboral temporal de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, dos plazas para la categoría de Técnico 
Informático, Grupo B (Grado o Ingeniería Técnica), contratación que se efectuará según el 
grupo de adscripción resultante de los candidatos seleccionados y para el proyecto CDTIC 
2024 que ejecuta la entidad ofertante, aprobada por Resolución del Administrador Único de 
FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, de fecha 20 de diciembre de 2023. 

El plazo de presentación de solicitudes será del 26 de diciembre de 2023 al 2 de enero de 
2024. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura 
(www.feval.com) en el apartado Empleo del Centro Tecnológico 
(http://www.feval.com/centro-tecnologico/).

Don Benito, 20 de diciembre de 2023. El Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, 
SLU, FACUNDO MERA ARIAS.
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